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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita eje
cutivo-letras de cambio, con el número 43/1994, 
a instancia de Caja de Ahqrros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra ,\Tecnur, Sociedad Anónima», 
sobre reclamación de cantidad, en cuyos autos se 
ha acordado, por proveido de esta fecha, sacar a 
la venta, en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, los bienes embargados en el presente 
procedimiento, las que se llevarán a efecto, en su 
caso, en la Sala de Audiencias de este Juzgado los 
próximos días 13 de diciembre de 1996, para la 
primera; el 13 de enero de 1997, para la segunda, 
rle resultar desierta la primera, y el 12 de febrero 
de 1997, para la tercera, de resultar desierta la segun
da, todas ellas a las diez horas, las que se llevarán 
a efecto con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes, con rebaja 
del 25 por 100 en cuanto a la segunda, y sin sujeCión 
a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que sólo la parte actora podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado,junto a aquél, resguardo de haber verificado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor quedarán sub
sistentes, entendiéndose que los licitadores las acep
tan y quedan subrogados en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Objetos de licitación 

l. Finca registral número 28.634 del Registro 
de la Propiedad número 1 de los de Albacete, obran
te al folio l del tomo 1.788 general, libro 423 de 
la Sección Tercera de Albacete, finca número 8, 
vivienda número 92 del bloque 5 de la urbanización 
residencial (!Vereda», en Albacete. 

Valorada en 23.248.380 pesetas, 
2. Finca registral número 28.620 del Registro 

de la Propicdad número I de los de Albacete, obran
te al follo 176 del tomo 1.787 general,. libro 422 
de la Sección Tercera de Albacete. Urbana. Finca 
especial número 17. Vivienda unifamiliar número 17 
del bloque l de la urbanización residencial «Vereda», 
de Albacete. 

Valorada en 23.563.140 pesetas. 
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3. Finca registra1 número 28.635 del Registro 
de la Propiedad número I de los de Albacete, obran
te a los folios 3 y 4' del tomo 1.788 general, li
bro 423 de la Sección Tercera de Albacete. Urbana. 
Finca número 9. Vivienda número 93 del bloque 5, 
de la urbanización residencial «Vereda». 

Valorada en 18.770.811 pesetas. 

Dado en Albacete a 24 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-64.824-3. 

ALCALÁ DE GUADAlRA 

Edicto 

Don Rafael Femández López, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número l de Alcalá de Gua
daira, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 204/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa), contra don Ricardo León 
Álvarez, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, seilalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 13 de diciem
bre de 1996, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad AnóniJna¡¡, nlunero 3950000018020495, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del "bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existcnte, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se seii.ala para la celebración 
de una segunda, el día 13 de enero de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seftala para 
la celebración de una tercera, el día 13 de febrero 

de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará. 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seilalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana: Chalé construido sobre la parcela número 
513 de la promoción Pinares de Oromana, ténníno 
de Alcalá de Guadaira. Linda: Por su frente, con 
la calle J de la urbanización; por la derecha, entran
do, con la parcela 5 12; por la izquierda. con la 
parcela 514, y por el fondo, con la parcela 364. 
Tiene una superficie de 1.154 metros cuadrados, 
de los que tiene construidos 72 metros 13 decí
metros cuadrados y útiles de 58 metros 38 decí· 
metros cuadrados. 

Tipo de subasta: 12.702.000 pesetas. 

Dado en Alcalá de Guadaira a 2 de septiembre 
de 1996.-EI Juez, Rafael Femández López.-EI 
Secretario.-64.813-3. 

ALCALÁ DE HENARES 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el iluslrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 7 de Alcalá de Henares, que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 232/1995, promovido por el Procurador 
de los Tribunales seilor Osset Rambaud, en repre
sentación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, sa saca a pública subasta, por las veces 
que se dirán y ténnino de veinte días cada una 
de ellas, la finca especialmente hipotecada que al 
final de este edicto se identifica concisamente, hipo
tecada por don Vicente Suárez Álvarez. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Cannen Descalzo, 
número 18, por primera vez, el día 27 de noviembre 
de 1996. a las diez treinta horas, al tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que es 
el de 12.000.000 de pesetas; no concuriendo pos
tores, se señala, por segunda vez, el dia 13 de enero 
de 1997, a las diez treinta horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores a la misma, se señala, por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el día 26 de febrero de 1997, a 
las diez treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 12.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma. y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirá sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Salvo el derecho qqe tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postotes, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimienrto designado 
al efecto, una cantidad i~ por lo menos, al 20 . 
por 100 del tipo, tanto ee primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por lOO, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también de aplicación a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación, acom
pañando el resguardo dé haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el remantante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del tiple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Treinta y cinco.-Local situado en la planta ter
cera, señalada con la letra G de la casa núme
ro 2 de la calle Teniente Ruiz. Ocupa una superficie 
construida de 43,88 metros cuadrados, sito en Alcalá 
de Henares. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de los de Alcalá de Henares al folio 147, 
tomo 3.525, fmca 11.083, inscripción primera. 

Dado en Alcalá de Henares a 24 de septiembre 
de 1996.-El Secretario.-64.86 l. 

ALCÁZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

Don Eduardo Fernández Cid Tremoya, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Alcázar de San Juan y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que con 
el número 424/1995 se tramitan en este Juzgado 
a instancia del Procurador don Luis Ginés 
Sainz-Pardo Ballesta, en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, contra 
don José Maria Pedroche Poveda y doña Pilar More
no Olmedo, vecinos de Campo de Criptana, sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, sé ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien hipotecado que al final se 
describe, a celebrar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con arreglo a los siguientes señala
mientos y condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta, se señala el 
día 13 de diciembre de 1996, a las ·once horas, 
por el precio tasado en la escritura de hipoteca, 
que se expresa al final de la descripción de la finca, 
debiendo los licitadores, a excepción del acreedor, 
consignar, previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
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igual, por lo menos, al 20 por 100 en efectivo del 
precio pactado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no admitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo. 

Segunda.-Que en prevención de que no hubiere 
postores en la primera subasta y de no solicitar 
la parte actora la adjudicación, se señala segunda 
subasta, para el día 10 de enero de 1997 y hora 
de las once, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 del avalúo, exigiéndose también a los licitadores 
la consignación del 20 por 100 del resultante, sin 
que puedan admitirse posturas inferiores a este tipo. 

Tercera.-Que para el caso de que tampoco con
curran postores a la segunda subasta, y ni haya 
solicitado la parte actora la adjudicación, se señala 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, para el día 
7 de febrero de 1997, también a las once, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo señalado para la segunda subasta. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación del 
20 por 100 anteriormente expresado o acompañan
do el resguardo de haberlo hecho en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante, mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia y aceptación del cesio
nario, y todo ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-El presente edicto servirá también, en 
su caso, de notificación a los deudores don José 
María Pedroche Poveda y doña Pilar Moreno Olme
do, si resultare negativa a practicar en el domicilio 
designado por los l11Ísmos. 

Finca objeto de la subasta 

Parcela número l. Solar edificable en Campo 
de Criptana y su calle de Don Julio Gil, número 
17; con una superficie de 254,61 metros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando, don Jesús Martinez Liz
cano; izquierda, callejuela que la separa de la de 
don José María Plaza Olivares; espalda, escuela agra
ria, y frente, en linea de 10,53 metros, con calle 
de su situación. Inscrita al tomo 2.415, libro 478, 
folio 13, fmca 40.099. 

Valorada, a efectos de subasta, en escritura de 
hipoteca, en 11.310.00Q pesetas. 

Dado en Alcázar de San Juan a 4 de septiembre 
de 1996.-El Juez, Eduardo Fernández Cid Tremo
ya.-El Secretario.-64.935. 

ALCÁZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

Don Eduardo Fernández Cid Tremoya, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Alcázar de San Juan y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaría, que con 
el número 104/1996 se tramitan en este Juzgado 
a instancia del Procurador don Luis Ginés 
Sainz-Pardo Ballesta, en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, contra 
don Luis Marchante Alhambra y doña Maria Teresa 
Cruz Reyes, vecinos de esta población, sobre efec
tividad de un préstamo hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por separado, 
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los bienes hipotecados que al fmal se describen, 
a celebrar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con arreglo a los siguientes señalamientos y con
diciones: 

Primera.-Para la primera subasta se señala el día 
13 de diciembre de 1996, a las once horas, por 
el precio. tasado en la escritura de hipoteca, que 
se expresa al fmal de la descripción de cada finca, 
debiendo los licitadores, a excepción del acreedor, 
consignar, previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 en efectivo del 
precio pactado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no admitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo. 

Segunda.-Que en prevención de que no hubiere 
postores en la primera subasta y de no solicitar 
la parte actora la adjudicación, se señala segunda 
subasta para el día 10 de enero de 1997 y hora 
de las once, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 del avalúo, exigiéndose también a los licitadores 
la consignación del 20 por 100 del resultante, sin 
que puedan admitirse posturas inferiores a este tipo. 

Tercera.-Que para el caso de que tampoco con
curran postores a la segunda subasta, y ni haya 

. solicitado la parte actora la adjudicación, se señala 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, para el día 
7 de febrero de 1997, también a las once, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo señalado para la segunda subasta. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación del 
20 por 100 anteriormente expresado o acompañan
do el resguardo de haberlo hecho en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante, mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia y aceptación del cesio
nario, y todo ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-El presente edicto servirá también, en 
su caso, de notificación a los deudores don Luis 
Marchante Alhambra y doña Maria Teresa Cruz 
Reyes, si resultare negativa a practicar en el domi
cilio designado por los mismos. 

Fincas objeto de la subasta 

l. Parcela de terreno, en término municipal de 
Alcázar de San Juan, parte del poligono industrial 
denominado «Alces» (2.a fase), señalada con el 
número P-66, en el plano parcelario de plan parcial 
de dicho poligono. Tiene una extensión aproximada 
de 600 metros cuadrados, y linda: Norte, parcela 
número P-67; sur, parcela número P-65; este, terreno 
que la separa de calle del poligono, y oeste, terreno 
que la separa del limite del poligono. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad al tomo 2.409, libro 
609, folio 167, finca 48.524. 

Valorada, a efectos de subasta, en la escritura 
de hipoteca en 9.550.000 pesetas. 

2. Número 29. En el edificio sito en la avenida 
de Herencia, número 28, de Alcázar de San Juan. 
Vivienda tipo G, en planta cuarta. Tiene una super
ficie construida de 145,32 metros cuadrados, y útil 
de 105,70 metros cuadrados. Se compone de «hall», 
pasillo, comedor-estar, cuatro dormitorios, cocina, 
baño, aseo, despensa, armario, tendedero y terraza. 
Linda: Frente, pasillo y vivienda tipo F de la misma 
planta; izquierda, entrando, calle de nueva apertura 
sin nombre; derecha, don José Luis García Bachiller, 
y fondo o espalda, don Lorente Requena y patio. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcázar 
de San Juan, al tomo 2.297, libro 557, folio 136, 
fmea 43.l13-N. 

Valorarla, al igual que la fmea anterior. en 
9.550.000 pesetas. 

Dado en Alcázar de San Juan a 5 de septiembre 
de 1996.-El Juez. Eduardo Femández Cid Tremo
ya.-El Secretario.-64.927. 

ALCÁZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
númerO 1 de Alcázar de San Juan, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 166/1994, se sigue procedimiento 
ejecutivo otros titulos. a instancias de «Central de 
Leasing, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Luis Ginés Saioz Pardo Ballesta, 
contra «Jesús Ramírez, Sociedad Anónima);, y «Se
'tadero y Alfalfa, Sociedad Anónima», en reclama· 
ción de cantidad. en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, los 
siguientes bienes muebles embargados en el pro-
cedimiento: 

l.a Camión «Man» 19.372. matrícula 
CU·5791·G. Tasado en 4.500.000 pesetas. 

2. a Plataforma «Lecinena», matrícula 
CR·02779·R. Tasada en 1.100.000 pesetas. 

3." Plataforma «Lecinena»). matrícula 
CR·02906·R. Tasada en 1.600.000 pesetas. 

4.a Plataforma «Lecinena». matrícula 
CR-02784·R. Tasada en 1.100.000 pesetas. 

5. a Plataforma "Leciñena», matricula 
CR·02801-R. Tasada en 1.100.000 pesetas. 

La subasta se celebrará el próximo día 12 de 
diciembre de 1996. a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en calle Medio
día, número 6, de esta ciudad. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del precio 
de tasación, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores. el 20 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se senaJa para que tenga lugar 
la segunda, el proximo 15 de enero de 1997. a 
las doce horas. en las mismas condiciones qlle la 
primera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 12 de febrero de 1997, también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Alcázar de San Juan a 12 de septiembre 
de 1996.-EI Juez accidentaL-El Secreta-
rio.--64.93l. . 

ALCÁZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Alcázar de San Juan, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 226/1996, promo
vido por Caja de Ahorros de CastiHa-La Mancha. 
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contra don José Manuel Bermejo Pérez y.doña Palo
ma Ureña González, en los que, por rcsolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, el inmueble que al final de describe, cuyo 
remate, que tcndrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de diciembre 
de 1996, a las doce horas, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 12.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 10 de enero de 1997, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia II de febrero de 1997, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente. en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
senalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 11 de la propiedad horizontal. 
Vivienda unifamiliar. que forma parte del complejo 
unifamiliar de viviendas sito en esta ciudad. en la 
parcela de terreno o solar denominado D, que forma 
parte de la urbanización en calle Porvenir. Se com
pone de planta baja y alta. Ocupa una superficie 
de 186 metros 28 decimetros cuadrados, de los que 
se encuentran construidos 62 metros 58 decímetros 
cuadrados, y el resto destinado a solar o descubierto. 
En la planta baja se ubica pasiIJo. estar-comedor, 
aseo, cocina y escalera. En la planta alta se ubica 
pasillo, baño y tres dormitorios. Linda: Frente, calle 
Porvenir; derecha, entrando; fondo, calle de nueva 
creación. que es prolongación de la calle Arroyo 
Mina, y izquierda, entrando. vivienda número 48. 
Inscrita al tomo 2.490, libro 642, folio 200. fin
ca 50.341, inscripción quinta. 

Dado en Alcázar de San Juan a 17 de septiembre 
de 1996.-El Juez accidental.-El Secreta
rio.-64.934'. 

ALCÁZAR DE SAN JUAN 

l:aiclo 

Don Eduardo Femández-Cid Tremoya, Juez del Juz
gad¿ de Primera Instancia número 2 de Alcázar 
de San Juan y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. que se sigue en este Juzgado 
con el número 87/1996. promovidos por el Pro
curador don Luis Ginés Sainz-Pardo Ballesta, en 
nombre y representación de la Caja de Ahorros 
de Castilla-La Mancha, contra don Juan Antonio 
Oliva Panduro, vecino de esta población, he acor
dado. en resolución de esta fecha. sacar a la venta 
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en pública subasta la finca urbana hipotecada que 
al final se dirá, cuyo acto tendrá lugar en ~a Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sita en calle Medio
día, número 6, primera planta, el dia 12 de diciembre 
de 1996, a las once horas de no haber postores. 
se señala para la segunda subasta. el dia 16 de enero 
de 1997, a las once horas, y si tampoco hubiere 
postores en ésta, en tercera subasta, el dia 13 de 
febrero de 1997, igualmente a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo del remate para la primera 
subasta será el de valoración pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. que es de 11.200.000 
pesetas; para la segunda subasta servirá de tipo el 
75 por lOO del de la primera, y la tercera subasta 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto la tercera, que será libre. pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores, con excepción del acreedor, deberán con
signar en el Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve para cada una 
de eUas, o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas. podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. o acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Quinto.-Que los autos y la certificación registral 
de cargas y última inscripción vigente están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado que se enten
derá que todo licitador ace'pta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graVámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexto.-EI presente edicto servirá también, en su 
caso, de notificación al deudor don Juan Antonio 
Oliva Panduro, por si resultare negativa practicar 
en el domicilio del expresado señor Oliva Panduro. 

Finca objeto de subasta 

42. Vivienda unifamiliar, número 42, que forma 
parte del complejo unifamiliar de viviendas, sito en 
esta ciudad. en la parcela de terreno o solar al sitio 
Pozo de Pindonga o Pozo Grande. Ocupa una super
ficie de 156 metros 60 decimetros cuadrados, de 
los que se encuentran .construidos 76 metros 20 
decímetros cuadrados. destinando el resto a solar 
o descubierto. 

Se compone de plantas baja y alta. En la planta 
baja, que ocupa una superficie construida de 76 
metros 20 decimetros cuadrados y útil de 66 metros 
47 decímetros cuadrados, se ubican: Salón--comedor, 
bano, cocina, vestíbulo y garaje. En la planta alta, 
que ocupa una superficie construida de 69 metros 
80 decímetros cuadrados y útil de 55 metros 50 
decimetros cuadrados, se ubican: Distribuidor, cua
tro donnitorios y baño. Linda: Frente e izquierda, 
calle de nueva creación; derecha, vivienda unifa
miliar número 41; fondo, vivienda unifamiliar núme
ro 31. Inscrita en el Registro de la Propiedad al 
tomo 2.505, libro 648, folio 54, finca 50.590. 

Valorada a- efedos de subasta en la escritura de 
hipoteca en 11.200.000 pesetas. 

Dado en Alcázar de San Juan a 18 de septiembre 
de 1996.-El Juez, Eduardo Femández-Cid Tremo
ya.-EI Secretario.-64.929. 
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ALCOBENDAS 

- Edicto 

Doña Josefa Bustos Manjón, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Alco
bendas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 419/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima», contra «Centro Inmobiliario Número 1, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 27 de noviembre de 1996, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones sigúientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el. «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 2.346, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta . ..:-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, ál crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su' extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera, subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 22 de enero de 1997, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 26 de febrero 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil; a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Parcela número 382-A; con una superficie de 
2.833 metros 27 decímetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 553, libro 454, folio 214, finca número 15.570, 
inscripción sexta, San Sebastián de los Reyes. 

Parcela número 381-A; ocupa una superficie de 
2.883 metros 58 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de San Sebastián de los Reyes al tomo 
553, libro 454, folio 178, fmca número 15.568, ins
cripción cuarta. 

Parcela número 381-B; ocupa una superficie de 
2.950 metros 48 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de ~an Sebastián de 
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los Reyes al tomo 553, libro 454, folio 184, finca 
número 15.569, inscripción cuarta. 

Parcela número 389-A; ocupa una superficie de 
2.558 metros 90 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de San Sebastián de 
los Reyes al tomo 553, libro 454, folio 196, fmca 
15.580, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: Sirviendo como tipo de remate 
para la participación en la subasta la de 82.607.500 
pesetas por la finca registral número 15.570. 
84.164.500 pesetas para la finca registral número 
15.568. 86.067.500 pesetas para la finca registral 
número 15.569. 74.649.500 pesetas para la finca 
registral número 15.580. 

Dado en Alcobendas a 9 de septiembre de 
1996.-La Magistrada-Juez, Josefa Bustos Man
jón.-El Secretario.-64.867. 

ALCOY 

Edicto 

Doña' Blanca Femández Conde, Juez titular del Juz
gado de Primera InstanciiJ, 'número 2 de Alcoy 
y su partido, 

Por el presehte hace saber: Que en este Juzgado 
y Secretaria se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos bajo el número 97/1996, a instancias del 
Procurador señor Blasco Santamaria, en nombre 
y representación del «Banco Popular Español, Socie
dad Anónima», contra «Peivor, Sociedad Limitada», 

" sobre reclamación de un crédito con garantía hipo
tecaria, montante a 67.525.033 pesetas por principal 
pendiente de pago, más 10.000.000 de pesetas pre
supuestadas para costas, intereses y gastos, en cuyo 
procedimiento y proveido del día de la fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien inmueble hipotecado que 
luego se describe, señalándose, a tal efecto, el día 
17 de diciembre de 1996, a las trece horas, en 
la Secretaria de este Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de subasta es de 89.250.000 
pesetas, por la (mca registral número 2.442, fijada 
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», el 
20 por 100 del valor del bien, no admitiéndose 
la participación en la misma si no se presenta el 
correspondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere al regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje
cutante, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que para el caso de que no hubiere pos
tores en la primera subasta se señalan los días 17 
de enero y 19 de febrero de 1997, a la misma 
hora y lugar, para la celebración de la segunda y, 
eh su caso, tercera subasta, sirviendo de tipo, para 
la segunda, el 75 por 100 del valor inicial, y sin 
sujeción a tipo, para la tercera., 

Sexta.-Entiéndase, el presente edicto como noti
ficación a los ejecutados del señalamiento de las 
subastas, en caso de no poderse practicar dicha 
diligencia en la fonna ordinaria, por ignorarse su 
actual paradero. 

Bien objeto de la subasta 

Edificio industrial sito en término de Alcoy, par
tida de Cotes Baixes, señalado con el número 81. 
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El terreno sobre el cual está construido tiene una 
superficie de 4.155 metros cuadrados. El edificio 
está formado por. tres naves de planta baja, comu
nicadas, una de 1.043 metros 30 decímetros cua
drados, otra de 156 metros 25 decimetros cuadra
dos, y una última de 46 1 metros 22 decímetros 
cuadrados, adosada a la nave mayor. El resto del 
terreno, de 2.406 metros 3 decímetros cuadrados, 
está destinado a patios de ensanches. Inscrito al 
tomo 1.042, libro 704, folio 136, finca registral 
número 2.442, del Registro de la Propiedad de 
Alcoy. 

Valorado en 89.250.000 pesetas. 

Dado en Alcoy a 23 de septiembre de 1996.-La 
Juez, Blanca Femández Conde . ....::.El Secretario judi
cial.-64.884-58. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Blanca Femández Conde, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Alcoy 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
bajo el número 60/1996, a instancias del Procurador 
señor Blasco Santamaria, en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra 
don Juan Castelló Juan, doña Carmen Sirvent 
Domínguez, don Alberto Castelló Juan y qoña Jose
fa Moltó Castillo, sobre reclamación de un crédito 
con garantía hipotecaria, montante a 38.688.764 
pesetas por principal pendiente de pago, más 
7.750.648 pesetas por intereses devengados y no 
pagados, más 9.000.000 de pesetas presupuestadas 
para costas, intereses y gastos, en cuyo procedi
miento y por proveído del día de la fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes inmuebles hipotecados que 
luego se describen, señalándose, a tal efecto, el próxi
mo día 16 de diciembre de 1996, a las trece horas, 
en la Secretaria de este Juzgado, 'bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de subasta es de 22.560.000 
pesetas, por la finca registral número 14.781; 
22.560.000 pesetas, por la fmca registral número 
14.782, y 19.872.000 pesetas, por la finca registral 
número 10.483, fijadas en las escrituras de hipoteca, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», el 
20 por 100 del valor de los bienes, no admitiéndose 
la participación en la misma si no se presenta el 
correspondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere al regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, 'si los hubiere, al crédito del eje
cutante, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los' acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que para el caso de que no hubieren 
postores en la primera subasta, se señalan los días 
20 de enero y 18 de febrero de 1997, a la misma 
hora y lugar, para la celebración de la segunda y, 
en su caso, tercera subasta, sirviendo de tipo, para 
la segunda, el 75 por 100 del valor inicial, y sin 
sujeción a tipo, para la tercera. 

Sexta.-Entiéndase el presente edicto como noti
ficación a los ejecutados del señalamiento de las 
subastas, en caso de no poderse practicar' dicha 
diligencia en la forma ordinaria, por ignorarse su 
actual paradero. 
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Bienes objeto de la subasta 

l. Urbana octava.-Vivienda de la izquierda de 
la planta cuarta de la casa sita en Cocentaina, ave
nida Alicante, número 12 de policía. con una super
ficie construida de 128 metros 36 decímetros cua
drados, distribuida en vestíbulo, comedor-estar, cua
tro donnitorios. cocina. aseo, baño. solanas anterior 
y posterior y galería recayente al patio interior. Ins
crita al tomo 1.110, libro 255, folio 90, finca registral 
número 14.781 del Registro de la Propiedad de 
Concentaina, a nombre de Jos demandados don 
Alberto CastelIó Juan y doña Josefa,Moltó Castillo. 

Valonlda en 22.560.000 pesetas. 
2. Urbana octava.-Vjyjenda de la derecha de 

la planta cuarta de la casa sita en Concentaina, 
avenida Alicante, número 12 de policía, con una 
superficie construida de 128 metros 36 decimetros 
cuadrados, distribuida en vestíbulo, comedor·estar, 
cuatro dormitorios, cocina, aseo, bano, solanas ante
rior y posterior y galeria recayente al patio interior. 
Inscrita al tomo I.107, libro 254, folio 61, finca 
registral número 14.782 del Registro de la Propiedad 
de Concentaina, a- nombre de los demandados don 
Juan Castelló Juan y doña Carmen Sirvent Domín
guez. 

Valorada en 22.560.000 pesetas. 
3. Rústica.-Tierra huerta de cabida 43 áreas 66 

centiáreas o lo que haya, situada en' el término de 
Cocetaina, partida de La Alcudia: conocida por 
Zafranar. Inscrita al tomo 1.051, libro 233, folio 
27, finc'a registral número 10.483 del Registro de 
la Propiedad de Cocentaina, a nombre de los deman
dados don Juan Castelló Juan y doña Carmen Sir
vent Dominguez. 

Valorada en 19.872.000 pesetas. 

Dado en AJcay a 23 de septiembre de 1996.-La 
Juez, Blanca Fernández Cande.-El Secretario judi
cial.-64.887-58. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Blanca Fernánoez Conde, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Alcoy 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria,' seguidos 
bajo el ,número 119/1995, a instancias del Procu
rador senor Blasco Santamaria, en nombre y repre
sentación del Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra ~(Fertex, Sociedad Limitada», sobre reclama
ción de un crédito con garantía hipotecaria, mon
tante a 8.354.366 pesetas por principal pendiente 
de pago, más 1.496.919 pesetas por intereses deven
gados y no pagados, más 2.500.000 pesetas pre
supuestadas para costas, intereses y gastos, en cuyo 
procedimiento y por proveídO del dia de la fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien inmueble hipotecado que 
luego se.describe, señalándose, a tal efecto, el prqx.i
mo dia 11 de diciembre de 1996, a las trece horas, 
en la Secretaria de este Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Ei tipo de subasta es .de 18.300.000 
peselas, por la finca registra! número 3! .199, fúada 
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», el 20 
por 100 del valor del bien, no admitiéndose la par
ticipación en la misma si no se presenta el corres
pondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estará de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
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Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje
cutante, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos,. sin destinarse' a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que para el caso de que· no hubieren 
postores en la primera subasta, se senalan los días 
16 de enero y 13 de febrero de 1997, a la misma 
hora y lugar, para la celebración de la segunda y, 
en su caso, tercera subasta, sirviendo de tipo para 
la segunda, el 75 por IDO del valor inicial, y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Sexta.-Entié'ndase el presente edicto. como noti
ficación a los ejecutados del senalamiento de las 
subastas, en caso de no poderse practicar dicha 
diligencia en la forma ordinaria, por ignorarse su 
actual paradero. 

Bien objeto de la subasta 

Nave industrial integrada en un conjunto de 7 
naves, sita en la ciudad de Alcoy, poligono «Cotes 
Baixes», calle G, parcela 11. Está designada como 
nave número 7, y es la única en el nivel superior, 
sobre las naves 1 y 2, con una superficie construida 
de 600 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.024, 
libro 689, folio 83 vuelto, finca registral núme
ro 31.199, inscripción tercera del Registro de la 
Propiedad de Alcoy. 

Valorada en 18.300.000 pesetas. 

Dado en Alcoy a 23 de septiembre de t 996.-La 
Juez, Blanca Femández Conde.-EI Secretario judi
cial.-64.886-58. 

ALCOY 

Edicto 

Dona Blanca Femández Conde, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Alcoy 
y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
y Secretaria se tramitan autos de procedimientojudi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos bajo el número 203/1996, a instancias del 
Procurador señor Blasco Santamaría, en nombre 
y representación del «Banco Guipuzcoano, Sociedad 
Anónima», contra don Enrique Milán Ruiz y doña 
Antonia Martínez Quiles. sobre reclamación de un 
crédito con garantia hipotecaria, montante a 
6.113.304 pesetas por principal pendiente de pago, 
más 47.440 pesetas por intereses devengados y no 
pagados, más 1.200.000 pesetas presupuestadas 
para costas y gastos, en cuyo procedimiento y pro
veido del dia de la fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, el 
bien inmueble hipoleqado que luego se describe, 
señalándose, a tal efecto, el día 13 de diciembre 
de 1996, a las trece horas, en la Secretaria de este 
Juzgado, bajo las siguientes . 

Condiciones 

Priment.-EI tipo de subasta es de 7.562.000 pese
tas, por la finca registral número 26.751, fijada en 
la escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», el 
20 por 100 del valor del bien, no admitiéndose 
la participación en la misma si no se presenta el 
correspondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere al regla ,4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del cje
cutante, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que para el caso de que no hubieren 
postores en la primera subasta se señalan los días 
21 de enero y 20, de febrero de 1997, a la misma 
hora y lugar, para la celebración de la segunda y, 
en su caso, tercera subasta, sirviendo de tipo, para 
la segunda, el 75 por 100 del valor inicial, y sin 
sujeción a tipo, para la tercera. 

Sexta.-Entiéndase, el presente edicto como noti
ficación a los ejecutados del senalamiento de las 
subastas, en caso de no poderse practicar dicha 
diligencia en la forma ordinaria, por ignorarse su 
actual paradero. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana número 16.-Vivienda en quinta planta 
recayente a la calle de San Eloy, puerta 13 de la 
casa sita en Alcoy, recayentes a las calles Arzobispo 
Dornenech y San Eloy, formulando chaflán en su 
conflúencia, senalada con el número 28 de la pri
mera de dichas calles, con una superficie de 113 
metros cuadrados. Linda, mirando a su fachada: 
Frente, con calle de San Eloy; derecha entrando, 
con finca de doña Maria del Carmen Vicens; izquier
da, con vivienda puerta 14 de esta planta, rellano 
de acceso, caja de escalera y vivienda puerta 1 S 
de esta planta: y fondo, con patio posterior de luces 
y vivienda puerta 15. Con una cuota de participación 
del 4,96 por 100. Inscripción pendiente: Encon
trándose inscrito el titulo anterior al tomo 882, libro 
528, folio 87, finca registral número 26.751, ins
cripción 2.a del Registro de la Propiedad de Alcoy. 

Valorada en 7.562.000 pesetas. 

Dado en AJcoy a 23 de septiembre de 1996.-La 
Juez, Blanca Femández Conde.-El Secretario judi
cial.-64.889-58. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Blanca Fernández Conde, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de AJcoy 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
bajo el número 391/1994, a instancias del Procu
rador senor Blasco Santamaria, en nombre y repre
sentación de «Contestana de Construcciones, Socie
dad Limitada», contra don José Luis Jover Pieher. 
sobre reclamación de un crédito con garanüa hipo
tecaria, montante a 19.388.341 pesetas por principal 
pendiente de pago, más 2.762.838 pesetas por inte
reses devengados y no pagados, más 5.000.000 de 
pesetas presupuestadas para costas, intereses y gas
tos, en cuyo procedimiento y proveido del dia de 
la fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien inmueble hipo
tecado que luego se describe, señalándose, a tal efec
to, el próximo dia 1I de diciembre de 1996, a las 
trece horas, en la Secretaria de este Juzgado, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de subasta es de 29.817.076 
pesetas, por la finca registral numero 15.802, fijada 
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en 
el «Banco Bilbao Vizcayo:l, Sociedad Anónima», el 
20 por 100 del valor del bien, no admitiéndose 
la participación en la misma si no se presenta el 
correspondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere al regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 



BOE núm. 257 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje
cutante, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que para el caso de que no hubieren 
postores en la primera subasta, se señalan los días 13 
de enero y 11 de febrero de 1997, a la misma 
hora y lugar, para la celebración de la segunda y, 
en su caso, tercera subasta, sirviendo de tipo, para 
la segunda, el 75 por 100 del valor inicial, y sin 
sujeción a tipo, para la tercera. 

Sexta.-Entiéndase el presente edicto, como noti
ficación a los ejecutados del señalamiento de las 
subastas, en caso de no poderse practicar dicha 
diligencia en la forma ordinaria, por ignorarse su 
actual paradero. 

Bien objeto de la subasta 

Complejo industrial sito en término de Cocen
taina, partida de Las Jovadas. Consta de dos edi
ficios independientes, aunque adosados y comuni
cados. Uno de forma exactamente rectangular, que 
es perpendicular al camino o carretera de acceso, 
comprensivo de una nave de planta baja, con una 
superficie de 1.298 metros 81 decímetros cuadrados, 
distribuida en: Zona de producción, almacén, taller, 
aseos y vestuarios, vestíbulo y caja de escalera, por 
la que se accede a una planta superior de 104 
metros 47 decímetros euadrados, que está ubicada 
en la parte anterior izquierda de este edificio y com
prende: Oficinas, laboratorio. despacho, sala de jun
tas, sala de espera y aseo. Y el otro edificio, que 
es paraleto al mencionado camino o carretera de 
acceso, y está adosado al anterior perpendicular
mente, y comunicado con el mismo, consta de planta 
baja con unos aseos y vestuarios, ocupando una 
superficie de 2.522 metros 62 decímetros cuadrados. 
Además, existe una pequeña casita unifamiliar, en 
la parte anterior del complejo, entre éste y el camino 
o carretera de acceso, que ocupa una superficie 
de 123 metros 50 decímetros cuadrados, en cada 
una de las dos plantas que comprende, que se destina 
para alojamiento del guarda o vigilante del complejo 
industrial, y en la parte posterior del mismo existe 
un transformador de energia eléctrica, de 32 metros 
cuadrados de superficie. Los dos edificios mencio
nados, que están ubicados sensiblemente cercanos 
al linde sur de la parcela que los contiene, ocupan 
una superficie construida de 3.821 metros 43 decí
metros cuadrados, incluida dicha superficie, así 
como el resto de las edificaciones, en el total de 
la expresada parcela, que es de 8.878 metros cua
drados. Linda toda la fmca: Norte, con el camino 
de Furiñanes y molino Serrelles; sur, con don Vicen
te Francés Martinez y don Francisco Margarit Prats; 
este, con don Joaquín Gosalbez, y oeste, con don 
Emilio Bravo. Tiene derecho a dos horas para su 
riego, cada nueve días, del lavadero público. Inscrita 
al tomo 1.072, libro 241, folio 107, fmca registral 
número 15.082 del Registro de la Propiedad de 
Concentaina. 

Valorada en 29.817.076 pesetas. 

Dado en Alcoy a 23 de septiembre de 1996.-La 
Juez, Blanca Fernández Conde.-EI Secretario judi
cial.-'-64.888-58. 

Edicto 

Don Jesús Martínez-Escribano Gómez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e' Instrucción número 
1 de Almansa (Albacete), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con número 
12/1996, seguidos a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Arráez Briganty, contra 
don Manuel Sáez Carcelén, sobre reclamación de 
3.325.617 pesetas de principal más intereses y cos
tas, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
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en pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes inmuebles constituidos en garantía hipote
caria de la propiedad de los demandados que más 
adelante se describe, con indicación del tipo pactado 
para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de diciembre de 
1996, a las diez treinta horas, por el tipo pactado 
por la subasta, sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el día 24 de 
enero de 1997, a las diez treinta horas, por: el tipo 
pactado, rebajado en un 25 por 100, sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 25 de febrero de 1994, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 
Primera.-Que para tomar parte en la primera y 

segunda subastas deberá consignarse, previamente, 
en la cuenta 00-54-0000-18 0012/96, una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignción del pre
cio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitido 
la proposición. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria para el supuesto de no haberse 
podido efectuar la notificación en el domicilio desig
nado. 

Octava.-Para el caso de que los días señalados 
sean inhábiles, se entiende que se celebrará al 
siguiente día hábil a la misma hora, excepto si se 
tratase de sábado, en cuyo caso pasaria al lunes 
siguiente. 

Finca objeto de subasta 
Edificio en Almansa, calle Santa Lucía, número 

39, antes 37. 
Urbana: Portal número 2, a la izquierda de pasaje 

particular, fmca especial número 9. Vivienda en la 
planta segunda, a la izquierda, tipo 1. Consta de 
las dependencias necesarias para habitar. Su super
ficie total edificada es de 68 metros 14 decímetros 
cuadrados y la útil de 56 metros 44 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, rellano y hueco de la esca
lera y fmca especial número 10; derecha, vuelo de 
patio interior y propiedad de los señores Baeza; 
izquierda, pasaje particular, y fondo, fmca especial 
número 6. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Almansa 
al tomo 939, libro 355, folio 34, finca 26.293. 

Precio de subasta: 7.105.000 pesetas. 

Dado en Almansa a 30 de septiembre de 1996.-El 
Juez, Jesús Martínez-Escribano GÓmez.-La Secre
taria.-64.894-58. 
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ALMERíA 

Edicto 

Don Francisco Javier Peñas Gil, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 9 de Almeria, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de jurisdicción voluntaria, sobre declaración 
de fallecimiento, al número de autos 143 de 1996, 
de don ViGente Montoya Nieto, natural de Níjar 
(Almeria), y vecino de Almeria, donde tuvo su últi
mo domicilio, que se ausentó de esta localidad para 
combatir en la Guerra Civil Española en el periodo 
comprendido de los años 1936 a 1939, en el frente 
de Aragón y con el ejército republicano, ignorándose 
su paradero o situación, el cual tendria en la actua
lidad ochenta y seis años de edad y era hijo de 
don Vicente Montoya Segura y de doña Maria Nieto 
Amerigo. 

Lo que se hace público mediante el presente edic
to, para general conocimiento, el cual se publicará 
en el «Boletin Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» 
de la provincia, de esta ciudad, así como, por la 
Radio Nacional de España, por dos veces, y con 
intervalo de quince días, a los efectos legales y para 
que cualquier persona que lo considere oportuno 
pueda comparecer ante este Juzgado para ser oída 
en el mencionado expediente. 

Dado en Almería a 29 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez, Francisco Javier Peñas Gil.-El Secre-
tario.-64.826-3. l.a 24-10-1996 

ARANDA DE DUERO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Aranda de Duero, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos, l43/1993-m, a instancia de 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora doña María Victo ría 
Recalde de la Higuera, contra «Promoción y Reflo
ramiento de Empresas, Sociedad Anónima», don 
Pedro Molinero González, doña Ana María García 
García, don Teodoro López Fuentenebro, doña 
Maria José Ortega Orcajo y «Kodama Inversiones, 
Sociedad Limitada», en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcas embargadas a los deman
dados: 

Finca urbana, sita en la cuarta planta, puerta B, 
del edificio número 2 de la glorieta Rosales, en 
esta villa. Ocupa una superficie construida de 165 
metros 90 decímetros cuadrados. 

Valorada en '16.590.000 pesetas. 
Una veintidosava parte indivisa, situada en el mis

mo edificio citado anteriormente, en planta sótano, 
destinada a plazas de garaje que le corresponde 
el aparcamiento de un vehículo. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
Una parcela de terreno, de una superficie de 800 

metros cuadrados, sita en el término municipal de 
Gumiel, de Izán, al pago de El Portillo. Sobre la 
misma se encuentra edificada una vivienda unifa
miliar de 85 metros 73 decímetros cuadrados. 

Valorada en 11.200.000 pesetas. 
Tierra rústica de regadío, en la localidad de Fres

nillo de las Dueñas, al pago de Cañal. Ocupa una 
superficie de 90 áreas 40 centiáreas. 

Valorada en 632.800 pesetas. 
Finca rústica de regadío, en la localidad de Fres

nillo de las Dueñas, al pago de Los Perros, de 12 
áreas 60 centiáreas. 

Valorada en 88.900 pesetas. 
Rústica. Tierra de secano, sita en Fresnillo de 

las Dueñas, al sitio de Los Perros, de 12 áreas 60 
centiáreas. 

Valorada en 31.500 pesetas. 
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Rústica. Tierra de secano. sita en Fresnillo de 
las Dueñas. al sitio de La Peoota, de una superficie 
de 9 áreas 90 centiáreas. 

Valorada en 24.750 pesetas. 
Rústica. Tierra de secano, al sitio de Las Casas, 

en el mismo municipio que la anterior, con una 
superficie de 26 áreas 40 centiáreas. 

Valorada en 36.000 pesetas. 
Rústica. Tierra de secano, en Fresnillo de las 

Dueñas, al pago de la Perillana, con una superficie 
de 26 áreas 10 centiáreas. 

Valorada en 52.200 pesetas. 
Rústica. Tierra de secano, en el mismo muni

cipio, al sitio de Carramontejo, de una extensión 
de 15 áreas 30 centiáreas. 

Valorada en 38.250 pesetas. 
Terreno destinado a suerte de monte, en Fresnillo 

de las Dueñas, al pago de Carralamuela, de una 
superticie de 43 áreas. 

Valorada en 43.000 pesetas. 
Rústica. Una cuarta parte indivisa de una finca 

de regadío, sita en el mismo municipio que las fmcas 
anteriores, al pago de San Sebastíán, con una super
ficie de 21 áreas 90 centiáreas. 

Valorada en 38.325 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Santiago, núme
ro 11, el próximo día 22 de noviembre de 1996, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el fijado para 
cada uno de los lotes, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado mime
ro 1050, del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 
del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde su anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
efectuado el ingreso en la cuenta de consignaciones 
de este procedimiento en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 1050/17/143/93, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarsf'" con ellos, sin que pueda exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubier.e, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pomera sl,lbasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el día 23 de diciembre de 1996. a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 23 de enero 
oe 1997,"a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los demandados de los senalamientos de las subas
tas, efectos del articulo 1.498, caso de que la misma 
hubiera resultado negativa en el domicilio de los 
mismos. 

Dado en Aranda de Duero a 13 de septiembre 
de I 996.-El Juez.-EI Secretario.-64.825. 
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ARANDA DE DUERO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Aranda de Duero, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de procedimiento sumario hipotecario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 35/1996-<1, a 
instancia de «Construcciones Alicia Siricio, Socie
dad Anónima», representada por la Procuradora 
dona Consuelo Álvarez Gilsanz, contra «Construc
ciones Bigar, Sociedad Anónima», en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca hipotecada a la 
demandada: 

Sótano segundo o inferior, o local comercial, sus
ceptible, en su día, de ocuparlo con plazas de garaje, 
situado en el subsuelo del edificio número 45 de 
la calle Burgo de Osma, barrio Allende-Duero, en 
Aranda de Duero (Burgos). Tiene una superficie 
construida de 1.178:62 metros cuadrados. Linda, 
mirando desde la calle de su situación: Derecha, 
huecos de escalera y ascensor y zona de los cuartos 
de depósitos y calderas, y con la propiedad de «Cons
trucciones Bi-Gar, Sociedad Anónima»; izquierda, 
huecos de escalera y ascensor y zona de los cuartos 
de depósitos y calderas, y subsuelo de la calle de 
nueva apertura que separa de «Construcciones 
Bi-Gar, Sociedad Anónima»; fondo, subsuelo de la 
propiedad de «Construcciones Bi-Gar. Sociedad 
Anónima», y frente, huecos de escalera y ascensor 
y zonas de los cuartos de depósitos y calderas y 
subsuelo de la calle Burgo de Osma. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad dc Aranda de Duero, 
fmca número 25.729, folio 33, tomo 1.294. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audi,encia 
de este Juzgado, sito en la calle Santiago, 11, el 
próximo día 12 de diciembre de 1996. a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 12.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran dicho importe. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, número 
1050 del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del 
tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
efectuado el ingreso en la cuenta de consignaciones 
de este procedimiento en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 1050, el 20 por J 00 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consígnaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas poosturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que pueda exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndoSe 
que el rematante, Jos acepta, y queda ,subrogada, en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Octava.-Para el supuesto de que ,resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 13 de enero de 1997, a las 
doce horas, co"n las mismas' condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por lOO del de la primera. y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 13 de febrero de 1997, a 
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las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Si, por razones del calendario local resultara que 
los días señalados son festivos, se entenderá como 
señalamiento el dia siguiente hábil, y a la misma 
hora. 

Novena.-EI presente edicto sirve de notificación 
a la demandada de los señalamientos de las subastas, 
al ser su domicilio actual desconocido. 

Dado en Aranda de Duero a 8 de octubre de 
1 996.-El Juez.-EI Secretario.-64.87l. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Milagrosa Cuenca Rodríguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de esta ciudad. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 2711995, promovidos 
por «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Carriedo Villanueva, contra don Juan Tavira Bayo 
y don Luciano Femández Pérez. en trámite de pro
cedimiento de apremio, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días y por el 
precia de su avalúo, los bienes embargados que luego 
se relacionarán, cuyo acto tcndra lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 9 de diciembre 
de 1996, a las once treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servira de tipo para la subasta el precio 
de tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho dcl actor de concurrir 
a la subasta sin hacer ese depósito. 

Cuarta.-En el caso de que los bienes a subastar 
se trate de fincas, los títulos de propiedad. suplidos 
con la correspondiente certificación del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, para que 'puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, entendién
dose que todo licitador los acepta como bastantes. 
y que las cargas y graVámenes anteriores y prefe
rentes al del actor. si los hubiere, continuaran sub
sistentes,.entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito, a instancia 
del' acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que asi lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor. que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero que la Ley concede 
solamente al actor. 

Séptima.-Los gastos del remate. pago del Impues
to de '"Transmisiones Patrimoniales' y demas inhe
renJ~s a la su.basta serán a cargo, del rematante o 
rematantes. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 9 de enero de 1997, 
a las once treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 7 
de febrero de 1997, a las once treinta horas. sin 
sujeción a tipo. 
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Bienes objeto de la subasta 

Urbana.-En Cartaya. Inscrita al tomo 1.324, 
libro 92 de Cartaya, folio 173, finca número 6.667, 
inscripción segunda. Propiedad de don Luciano Fer
nández Pérez. Valorada pericialmente en 2.258.100 
pesetas. 

Urbana.-En Cartaya. Inscrita al tomo 952, 
libro 78 de Cartaya, folio 143, fmca número 5.522. 
Propiedad de don Luciano Fernández Pérez. Valo
rada pericialmente en 3.757.500 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 19 de julio de 1996.-La 
Secretaria, Milagrosa Cuenca Rodriguez.-64.397. 

AYAMONTE 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número I de esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 56/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Ramón Vázquez Parreño, contra don Rodrigo 
Jesús Mora Feria y doña Isabel Martín García, en 
el cual por Resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
el inmueble hipotecado que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

Primera subasta, el día 12 de diciembre de 1996, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda subasta, en caso de no quedar rematado 
en la primera y de no solicitarse la adjudicación 
por la parte actora, el día 16 de enero de 1997, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. 

Tercera subasta, igualmente para el supuesto de 
que tampoco quedara rematado en la anterior y 
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora, 
el día 13 de febrero de 1997, a las once treinta 
horas, sin st¡jeción a tipo. 

Todo ello, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores, a excepción del acree
dor demandante, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente, en el Juzgado o 
en la cuenta de consignaciones número 
1904/0000/18/0056/95, abierta en la sucursal de 
esta ciudad del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo que sirva para cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con 
la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-La 'Subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada 
cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán
dose los sábados. 

Sexta.-El presente edicto servirá de notificación 
a los deudores para el caso de no poder llevarse 
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a efecto en el domicilio fijado en la escritura de 
constitución de la hipoteca. 

Bien objeto de subasta 
Urbana: Nave industrial al sitio San Roque, en 

término municipal de Ayamonte, con una superficie 
útil de 66 metros 86 decímetros cuadrados, edificada 
sobre una parcela que, para distinguirla de otras, 
se señaló con el número 10. Linda, según se mira 
a la misma desde la calle interior de nueva creación: 
Derecha, nave construida sobre la parce
la 9; izquierda, nave construida sobre la parcela 
11, y fondo, resto de finca matriz. Inscrita al tomo 
871, folio 27, fmca 9.826-3.a Tasada a efectos de 
subasta en 5.698.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 2 de octubre de 1996.-La 
Secretaria.-64.921. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Adu1fa Maria Medina Gutiérrez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Ayamonte 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo, número 361/ 1994, a instancia de «Banco 
de Granada y Jerez, Sociedad Anónima», contra 
don Tomás Neto Pedro y don Francisco Juan Silva, 
y, en ejecución de sentencia dictada en ellos, cum
pliendo providencia de esta fecha, se anuncia la 
venta, en pública subasta, por término de veinte 
días, de los bienes que luego se relacionan, embar
gados a los demandados, que han sido tasados peri
cialmente en la cantidad de 12.900.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Alcalde Narciso 
Martín Navarro, sin número, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de enero de 1997, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el día 24 de febrero de 1997, 
a las diez horas, caso de no quedar rematados los 
bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo. 

En tercera subasta, el día 24 de marzo de 1997, 
a las diez horas, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici
tadores, en el establecimiento destinado al· efecto, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en la forma de pujas a la llana, si 
bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. No podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero, a excepción del ejecutante. Que, a instancias 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
que lo admitan, a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. Que los títulos 
de propiedad, suplidos por certificación registral, 
estarán en la Secretaría de este Juzgado. 

Bienes que se sacan a subasta 

Tomo 846, libro 50 de Villablanca, folio 86, fmca 
3.911, anotación letra A. Valorado en 4.900.000 
pesetas. 

Tomo 874, libro 51 de Villablanca, folio 204, 
finca 4.065, anotación letra A. Valorado en 
1.000.000 de pesetas. 

Tomo 898, libro 65 de Villanueva de los Cas
tillejos, folio 159 vuelto, fmca 3.495, anotación le
tra A. Valorado en 1.000.000 de pesetas. 

Tomo 898, libro 65 de Villanueva de los Cas
tillejos, folio 161 vuelto, finca 3.496, anotación le
tra A. Valorado en 1.000.000 de pesetas. 
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Tomo 898, libro 65 de Villanueva de los Cas
. tillejos, folio 163 vuelto, fmca 3.497, anotación le

tra A. Valorado en 1.000.000 de pesetas. 
Tomo 898, libro 65 de Villanueva de los Cas

tillejos, folio 165 vuelto, fmca 3.498, anotación le
tra A. Valorado en 1.000.000 de pesetas. 

Tomo 898, libro 65 de Villanueva de los Cas
tillejos,' folio 167 vuelto, fmca 3.499, anotación le
tra A. Valorado en 1.000.000 de pesetas. 

Tomo 898, libro 65 de Villanueva de los Cas
tillejos, folio 169 vuelto, fmca 3.500, anotación le
tra A. Valorado, pericialmente, en 1.000.000 de 
pesetas. 

Tomo 898, libro 65 de Villanueva de los Cas
tillejos, folio 171 vuelto, fmca 3.501, anotación le
tra A. Valorado, pericialmente, en 1.000.000 de 
pesetas. 

Asimismo, por este edicto se les notifica el seña
lamiento de las subastas a los demandados hallados 
en rebeldía y que se encuentran en paradero des
conocido. 

Dado en Ayamonte a 3 de octubre de 1996.-La 
Juez, Adulfa Maria Medina Gutiérrez.-64.920. 

BADALONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Rodriguez Valls, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de los 
de Badalona y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 27 /94-C, a instancias de «Caja de Ahorros de 
Cataluña, Sociedad Anónima», contra don Manuel 
Expósito Balastegui y doña Ester Rivera Giménez. 

Que por resolución de esta fecha se ha acordado 
notificar por medio de edictos a los demandados 
don Manuel Expósito Balastegui y doña Ester Rivera 
Giménez, de conformidad con lo dispuesto en la 
regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
la postura ofrecida por el licitador don Eufrasia 
Rodriguez Chica, en la tercera subasta, realizada 
en este expediente en fecha 17 de junio de 1996, 
y que asciende a 6.000.00 I pesetas, a fin de que 
por sí o por tercero autorizado para ello, puedan 
mejorar dicha postura en el término de nueve días, 
haciendo el previo depósito del 20 por 100 de la 
cantidad que sirvió de tipo en la subasta, o sea, 
2.370.000 pesetas, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, a cual fm, se les faci
litaran los datos oportunos. 

y para que ásí conste y sirva de notificación en 
forma a los demandados, expido el presente en Bada
lona a 24 de septiembre de 1996.-La Secretaria 
judicial, Maria Teresa Rodriguez Valls.-64.893. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este )uzgado se tramitan autos 
de juicio de cognición, registrados bajo el número 
155/l995-4.a

, a instancia de Caja de Ahorros de 
Cataluña, contra doña Inés Regidor Méndez y don 
José Manuel Pérez Regidor y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por términq de veinte días y precio de su 
avalúo, del bien inmueble embargado a la parte 
demandada, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 7, sito en vía Layetana, números 8 y 10, 
quinta planta, de esta ciudad, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 2 de diciembre de 1996 
a las doce horas, por el tipo de su valoración. ' 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
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del tipo, el día 7 de enero de 1997, a las doce 
horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 3 de febrero de 1997. tam
bién a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguno de los seií.alamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres
pondiente se celebrará el dia siguiente hábil. a la 
misma hora, exceptuándose el sábado, y con las 
mismas condiciones estabTecidas, y ello sin interrup
ción hasta su celebración. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores. en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento designado a tal efecto, una 
cantidad igualo superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el dia senalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado. 

Que sólo la parte actora podrá hacer uso de la 
facultad de ceder el remate a un tercero. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obU
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que asimismo estarán de maniliesto los autos y 
que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción del remate. 

Sirva este mismo edicto de notificación en fonna 
a los demandados, declarados en rebeldía procesal 
yen situación de ignorado paradero. 

La fmca objeto de licitación es la 'siguiente: 

Urbana. Casa compuesta de planta baja, entre
suelo, primer piso y desván, con una sóla vivienda 
y una franja de terreno en su parte posterior de 
1 metro de profundidad y 5 metros de ancho, situada 
en Sant Quintí de Mediana, con frente a la calle 
Roques Altes, número 30. Tiene una superficie de 
47 metros 50 decímetros cuadrados la casa, y la 
franja de terreno posterior 5 metros cuadrados. Lin
da: Frente, en línea de 5 metros, con la calle de 
situación; fondo, en línea de igual extensión, con 
don Antonio Fenoy; derecha, entrando, en linea 
de 10 metros 50 centímetros, con don Quintín Mata, 
e izquierda, en línea de igual extensión a la anterior, 
con don Jaime Bages, Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Villafranca del Penedés al tomo 
685, libro 19 del Ayuntamiento de San Quintín 
de Mediana, folio 11, finca registral número 380. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
10.526.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 23 de septiembre de 
1996.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-64.895. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 43 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 298/l991-3.a, se siguen autos de 
ejecutivo, a ínstancia del Procurador don Antonio 
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de Anzizu Furest, en representación de «Banco Exte
rior de España, Sociedad Anónima», contra «Ciel, 
Sociedad Anónima», don Miguel Roselló Bertoméu 
y doña Pilar L1uch Rouge, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente 
finca embargada a los demandados, don Miguel 
Roselló Bertoméu y dona Pilar Lluch Rouge; 

Casa-habitación en Denia. calle Pare Pera, núme
ro 30. planta baja, antes Pedro Esteve. número 49; 
consta de planta baja con dos habitaciones, come
dor. corral cubierto y piso alto con dos habitaciones 
o más. Superficie: 1 área 23 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Denia al tomo 1.292, 
libro 484, folio 69. finca numero 1.695, inscripción 
segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en via Layetana, números 8 
y 10, planta tercera, de Barcelona, el dia 15 de 
enero de 1997, a las once horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 15.937.200 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 12 de febrero de 1997, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera excepto el tipo del remate, que sera del 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 12 de marzo de 1997, a 
las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Caso de no ser hallado el deudor en su domicilio, 
sirva el presente edicto de notificación en legal 
forma. 

Caso de suspenderse alguno de los senalamientos 
previstos por causa de fuerza mayor, éstos tendrán 
lugar al día siguiente hábil, yasi sucesivamente mien
tras persista el impedimento que dio lugar a la 
suspensión. 

Dado en Barcelona a 27 de septiembre de 
1996.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-64.891. 

BARCELONA 

Edicto 

La Secretaria judicial sustituta del Juzgado de Pri
mera Instancia número 30 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ra 29/1996-c' se siguen autos de juicio sumario 
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del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, en recla
mación de la cantidad de 14.994.404 pesetas por 
principal. a instancias del demandante «Banca Cata
lana, Sociedad Anónima", representada por el Pro
curador senor Ranera Cahis. contra «Contyas, Socie
dad Limitada». a quien, en su caso. servirá de noti
flcacion en forma la publicación del presente y en 
los que, por resolución del día de la fecha, se ha 
acordado sacar a la venta. en pública subasta, por 
término de veinte días. las fincas hipotecadas que 
luego se describirán, habiéndose señalado para la 
primera subasta el dia 2 de diciembre de 1996. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el precio pactado 
en la escritura fijado en la cantidad de 16.000.000 
de pesetas para la finca número 31.00 ¡; la cantidad 
de 13.000.000 de pesetas para la finca número 
17.090-N, y la cantidad de 20.000.000 de pesetas 
para la finca número 4.412, y en prevención de 
que no haya postores, se seitala una segunda subasta 
para el día 1 J de enero de 1997, a las diez horas, 
en la que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y para el supuesto de que no concurran licitadores 
a esta segunda subasta. se señala una tercera, sin 
sujeción a tipo. que se celebrará el día 17 de febrero 
de 1997, a las diez horas, teniendo lugar los remates 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
vía Layetana, número 2, planta primera, de esta 
ciudad. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas. no se admitirá postura que sea inrerior al tipo 
fijado de licitación. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los posibles licitadores que quieran 
tomar parte en las subastas deberán consignar, por 
lo menos, previamente, en la cuenta abierta a tal 
fin, en el ,(Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», con el número 0168000180029/96. el 20 
por 100 del tipo de la respectiva subasta. en caso 
de tratarse de la primera o la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; para la tercera, será 
requisito consignar el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueitos, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando junto con el mismo el 
resguardo acreditativo de haber efectuado la anterior 
consignación para tomar parte en la subasta, pliego 
que será abierto en el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se reaUcen en dicho acto. 

Quinta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores que lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efecto 
de que, si el primer postor-adjudicatario no cum
pliese la obligación. pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus res
pectivas posturas. 

Sexta.-En caso de que por causa justificada no 
pueda celebrarse alguna de las subastas fijadas. se 
entenderá señalada para el día siguiente hábil. a 
la misma hora y en el mismo lugar. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, quedarán subsis· 
tentes, entendiéndose que el comprador acepta las 
mismas y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellas, ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Octava.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, donde pueden ser examinados. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Novena,-Mcdiante el presente, se notifica a la 
deudora hipotecada de los anteriores senalamientos. 
en caso de no poderse llevar a cabo en fonna 
personal. 



-------------------------------------------------_.- .-._---------

BOE núm. 257 

Los bienes inmuebles a subastar son los que a 
continuación se relacionan: 

La Entidad número cuatro, piso primero, puerta 
seguncJa, en la primera planta, segunda en altura 
contando la baja, de superficie útil 61 metros cua
drados, aproximadamente. Destinada a vivienda y 
dividida en varias dependencias con servicios. Lin
dante: Al frente, tomando como tal su puerta de 
entrada, rellano escalera; derecha, entrando, con 
vivienda, puerta primera, de la misma planta; izquier
da, entrando, con finca número 6 bis, de la calle 
de la Cruz, y fondo, con finca de sucesores de don 
Pablo Doménech. 

Dicha finca forma parte integrante de la casa sita 
en la ciudad de Terrassa, con frente a la calle. de 
Paz, hoy Joaquin de Paz, donde está señalada con 
el número 53 bis. 

Coeficiente: Il,e5 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Terrassa al tomo 2.363, libro 754, sección 
primera, folio 145, finca número 31.001. 

2.a Entidad número cuatro, vivienda planta baja, 
puerta cuarta, de la casa o edificio B, sita en Bar
celona, calle Villafranca, número 12. Distribuida 
interiormente. Tiene una superficie útil 
de 40,01 metros cuadrados y linda: Por el oeste, 
con la vivienda puerta segunda de esta planta; por 
el norte, cOn patio por donde abre puerta y con 
caja de escalera; por el sur, con la vivienda puerta 
tercera, de esta misma planta, y por el este, con 
sucesores de doña Agustina Casanovas. Tiene como 
anejo el uso exclusivo de una porción de terrado 
de 16,20 metros cuadrados y que linda: Al norte, 
con proyección sobre patio; al este, con proyección 
sobre bajos tercera y cuarta y patio; al sur, pro
yección sobre patio, y al oeste, con porción de terra
do de uso exclusivo de la vivienda bajos tercera 
y con pasillo de acceso común. 

La descrita entidad tiene el uso exclusivo y exclu
yente del patio existente en sus lindes norte y este, 
en la forma fisicamente delimitada. 

Coeficiente: 12,76 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad nume

ro 4 de Barcelona a los tomo y libro 309, fo
lio 175, finca número 17.090-N. 

3.a Entidad número seis, vivienda entresuelo pri
mera, .en la planta primera del inmueble, sito en 
Barcelona, calle Valencia, número 183. Tiene una 
superficie útil de 78 metros cuadrados. Se distribuye 
en varias habitaciones y servicios. Linda: Al frente, 
tomando como tal la calle Aribau, con vuelo de 
la misma; derecha, entrando, _ con vuelo de fmca 
de doña Francisca Crusells; izquierda, entrando, con 
rellano de escalera y vivienda puerta segunda, de 
la misma planta,' y fondo, con vuelo de fmca de 
don José Mestre o su sucesor. 

Coeficiente: 8,07 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 

de Barcelona al tomo 2.720, libro 365, folio 102, 
fmca número 4.412, inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 30 de septiembre de 1996.-La 
Secretaria judicial.-64. 734. 

BÉJAR 

Edicto 

Doña Estela Hernández Martín, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Béjar y su 
partido, 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado, en reso
lución de esta fecha, dictada en autos de proce
dimiento judicial sumario, al amparo del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. número 122/1996, 
promovidos por el Procurador don Antonio Asensio 
Calzada, en representación de «Sociedad Técnica 
de Avales, Sociedad de Garantia Recíproca» (SO
TECA, SGR), se saca a públjca subásta, por las 
veces que se dirá y término de veinte días cada 
una de ellas, la finca especialmente hipotecada por 
don Juan Miguel Hernández Rodríguez y doña 
María Candelaria Díaz Rodriguez, con domicilio 
en calle Salas Pamba, 15, de Aldeavieja de Tormes 
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(Salamanca), y documentos nacionales de identidad 
números 7:780.424 y 8.097.377, respectivamente, 
que al final se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
27 de noviembre de 1996, a las doce quince horas, 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución, que es la cantidad de 39.875.000 pesetas; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez, el día 26 de diciembre de 1996, a las doce 
quince horas, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma, y no habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 28 de enero de 1997, a las doce 
quince horas. . 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 39.875.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 p'Or 100 de esta 
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se aqmitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignár en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en esta ciudad en la plaza de España, 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
número 3684 (18-00-0122-96), una cantidad iguat 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta, _ el depó
sito consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para 
la 'segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior, 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto, hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando el resguardo de haber 
realizado la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a qel artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si tos hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el preciQ del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará' constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición. Tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de sus obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada, conforme a los artículos -262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella el deudor, este edicto servirá, 
igualmente, para la notificación al mismo del triple 
señalamiento del lugar. día y hora para el reml;lte. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. 'Corral, sito en el casco urbano de 
Aldeavieja de Tormes (Salamanca), y en su calle 
Salas Pamba, número 15, con una extensión de 
400 metros cuadrados, y linda: Derecha, entrando, 
don Jesús Gómez; izquierda, don Ramón González; 
fondo, calle Egipto, y frente, calle de su situación. 
Sobre dicha fmca hay construido edificio de la 
siguiente desc;ripción: Urbana. Edificio destinado a 
vivienda y fábrica de embutidos, sito en Aldeavieja 
de Tormes (Salamanca), calle Salas Pamba, número 
15. se compone de porción de terreno sin edificar 
destinado a solar, de 173 metros cuadrados y edi
ficio, propiamente dicho, que se compone de planta 
baja destinada a secadero y vivienda con acceso 
independiente, y planta segunda, destinada a seca
dero, ocupa el terreno una extensión de 400 metros 
cuadrados de los que 1 73 metros cuadrados corres
ponden a terreno s,in edificar, y los restantes 226 

20283 

metros cuadrados al solar ocupado por el edificio, 
que tiene una superficie construida de 690 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alba de Tormes, al tomo' 1.450, libro 21, folio 
142, fmca número 2.387, inscripción tercera. 

Dado en Béjar a 3 de octubre de 1996.-La Juez, 
Estela Hernández Martín.-B Secretario.-64.850. 

BILBAO 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el señ0r 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 
de Bilbao, en providencia de esta fecha dictada en 
la sección cuarta del juicio de quiebra, 277/1995, 
de «Iru¡obiliaria Salirrgraf, Sociedad Anónima», por 
el presente, se convoca a los acreedores de la que
brada para que el día 10 de diciembre de 1996 
y hora de las diez, asistan a la Junta general de 
acreedores para proceder al examen y reconocimien
to de créditos, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. Se previene a los acree
dores que deberán presentar sus títulos de créditos 
a los Síndicos de la quiebra don Fernando Gómez 
Martín, don José Javier Varela y don Gonzalo Sacris
tán, antes del día 20 de noviembre de 1996, bajo 
apercibimiento de ser considerados en mora, a los 
efectos de los articulas 1.101 del Códigode Comercio 
y 1.829. 

Dado.-. .en Bilbao a 3 de octubre de 1996.-El 
Juez.-64. 738. 

CARMONA 

Edicto 

Don Arturo Vicente' Rueda, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Carmona 
(Sevilla), 

Hago saber: Que en este, Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 29/96, en fase de proc~dirnieÍlto de apremio, 
a instancia de don Francisco García Jiménez, repre
sentado por el Procurador de los Tribunales, don 
Francisco Fernández del Pozo, contra los deudores, 
don Antonio Pineda,Benítez y doña Ángeles García 
Bonilla, en reclamación de deuda y constitución 
de hipoteca sobre garantía de dicha obligación, en 
los que por providencia de esta fecha, he acordado 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, del siguiente bien inmueble embargado al deu
dor: 

Piso destinado a vivienda, situado en segunda 
planta del ínmueble marcadQ con el número 70, 
de la calle Rosario de la localidad de El Viso del 
Alcor. Superficie: 89 metros 30 decímetros cuadra
dos. Finca registral número 4.298, Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Guadaira. 

Tipo de tasación: 8.700.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 22 de noviembre 
de 1996, a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores acreditar haber ingresado en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el BaDco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad (3953-0000-18-0029/96), el 20 por 100 del 
valor de la tasación que sirva de tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a la licitación, disfrutando 
tan sólo el ejecutante de la exención de pago del 
depósito previo y de la facultad de _ tomar parte en 
la subasta en calidad de ceder el remate a un tercero 
y no admitiéndose posturas -que no cubran el tipo 
de tasación correspondiente. 

Segunda.-Desde el anuncio de la presente subasta 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, adjuntándose con aquel 
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el correspondiente resguardo acreditativo de ingreso 
del 20 por 100 al.que antes se ha hecho referencia. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Regjstro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actara, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta, quedando subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
de la parte adora, las consignaciones de los postores 
que no resulten rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
por el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Caso de no concurrir ningún postor a la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda subasta el próximo día 23 de diciembre 
de 1996, a las doce horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 del tipo de tasación, no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo que resulte. 

Para el caso de no concurrir licitadoreS'a la segun
da subasta, se señala para la celebración de la tercera 
subasta el próximo día 22 de enero de 1997, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Si por alguna causa de fuerza mayor 
tuviera que suspenderse alguna de las subastas, se 
entenderá señalada su celebración para el día hábil 
inmediato y a la misma hora. 

Octava.-La publicación del presente edicto ser
virá de notificación a los deudores para el caso 
de no poderse verificar en la forma ordinaria. 

Dado en Pamplona a 7 de septiembre de 1996.-EI 
Juez, Arturo Vicente Rueda.-El Secreta
rio_-66.122-3. 

CARTAGENA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Car
tagena, pJocedimiento número 182/1994, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 243, de 
fecha 8 de octubre de 1996, página 19057, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación: 

En el párrafo primero, donde dice: «.. se senala 
para que tenga lugar la segunda, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera el dia 18 de noviembre 
de 1996 ... », debe decir: « ... se señala para que tenga 
lugar la segunda, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera el día 18 de diciembre de 
1996 ... ».-61.141-3 Ca. 

CAZALLA DE LA SIERRA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Nombela de Lara, Juez del Juz- . 
gado de Primera Instancia de la ciudad de Cazalla 
de la Sierra (Sevilla) y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 4/1994, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de entidad financiera (,Camón, Sociedad Anónima>l, 
contra don Juan Antonio Sánchez Gil y doña Maria 
Monte Martínez Jiménez, en reclamación del impor
te de un préstamo con garantia hipotecaria, y en 
virtud de lo acordado en dicho procedimiento, en 
providencia dictada en el dia de la fecha, se pro
cederá a la venta, en _pública subasta, por primera 
vez, de la finca que al final se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Mayor, el próximo 
día 10 de diciembre de 1996, a las doce horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 20.105.400 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
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tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 
Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad; sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de' manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose qUe el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Si por causa de fuerza mayor tuviere que 
ser suspendida la subasta, se celebrará al día siguien
te hábil, a la misma hora y en idéntico lugar. 

Sexto.-En el supuésto de que la notificación de 
los señalamientos de subastas no pudiere practicarse 
personalmente a los deudores o en el domicilio 
designado al efecto, servirá de notificación la publi
cación del presente edicto. 

De no haber postores en la primera subasta se 
senala para la segunda subasta el día 7 de enero 
de 1997, a las doce horas, para la que servira de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 4 de febrero 
de 1997, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Finca que se subasta 

Rústica. Parcela de terreno, al sitio de San Beni
to, extramuros de Cazalla de la Sierra, con una 
cabida de 2 hectáreas 46 áreas 26 centiáreas. Linda: 
Norte, con el camino de Cantalgallo; este, con la 
finca de don Francisco Benítez Guillén; sur, con 
Arroyo de la Vega del Moro, y oeste, también con 
camino de Cantalgallo. En el interior de la finca 
existe la siguiente edificación: Chalé, compuesto de 
plantas baja y alta, que tiene una superucie cons
truida de 264 metros cuadrados y se distribuye en 
porche, salón-comedor, dos dormitorios, con sus 
cuartos de bailo, cocina y garaje, en planta baja, 
y tres dormitorios, un cuarto de baño y dos terrazas, 
en la planta alta. Linda: Por todos sus vientos, con 
terrenos de la fmca donde se halla ubicado. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cazalla de la 
Sierra al tomo 772, libro 153, folio 7, fmca núme
ro 6.024, inscripción sexta. 

Dado en Cazalla de la Sierra a 10 de septiembre 
ge 1996.-La Juez, Maria Jesús Nombela de 
Lara.-La Secretaria.-64.844. 

CIUDAD RODRIGO 

Edicto 

Don José Fernando de Castro Villar, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Ciudad Rodrigo (Salamanca), 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
el día de la fecha, en el procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
a instancia de «Banco Santander, Sociedad Anó
nima», con el número 96/l996, contra doña Feli
ciana Navarro Calvo, representada por el Procu
rador señor Cid C'ebrián, en reclamación de can
tidad, se anuncia por el presente la venta en pública 
subasta de la finca que después se dirá, por término 
de veinte dias, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Domínguez Bordona, teniendo 
lugar la primera subasta el día 27 de noviembre 
de 1996; la segunda, si resultare desierta la primera, 
el día 8 de enero de 1997, y la tercera, si resultare 
desierta la segunda, el día 6 de febrero de 1997, 
todas ellas a las once treinta horas, rigiéndose las 
mismas por las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
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la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
cuenta numero 3688, y con referencia al proce
dimiento antes indicado, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, 
yen la tercera, el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tereera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgddo, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Mediante el presente se notifica a la deu
dora hipotecaria los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Sexta.-Se podra efectuar posturas en calidad de 
poder ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-En caso de que alguna de las subastas 
no se pudiera celebrar en los días señalados, por 
causa de fuerza mayor, la misma se celebraria al 
día siguiente hábil, a excepción de los sábados, a 
la misma hora y lugar que la ya señalada, y así 
sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Chalé que ocupa una superficie construida de 100 
metros cuadrados, de una sóla planta, compuesta 
de recibidor, salón-comedor, tres dormitorios dobles 
con armarios empotrados, baño completo y cocina. 
Casa con garaje de 40 metros cuadrados, donde 
se ubica el grupo de fuerza eléctrica, instalación 
de gas prOpano. Toma de agua, pozo, piscina con 
depuradora. Todo ello se encuentra vallado de muro 
macizo. Se halla construido sobre la finca radicante 
en el término municipal de Casillas de Flores, a 
la cañada del Molino Ciego, que mide 36 hectáreas 
80 áreas 60 centiáreas. Linda: Al norte, doña Pilar 
Martín Pérez; sur, ribera y rio Águeda; este, doña 
Pilar Martín Pérez, y oeste, finca de «La Brezosa». 

Valorado en la cantidad de 11.041.980 pesetas. 

Dado en Ciudad Rodrigo a 19 de septiembre de 
1 996.-El Juez, José Fernando de Castro VilIar.-El 
Secretario.-64.863. 

CIUTADELLA DE MENORCA 

Edicto 

Don José Maria Escribano Laclériga, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e ]nstrucción de Ciu
tadella de Menorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 139/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d 'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, representada por la Procuradora doña 
Montserrat Miró Martí, contra don José Antonio 
Garriga Roselló y don Juan Fernando Garriga Rose
lió, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
11 de diciembre de 1996, a las once treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 
041000018013994, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros únicamente la parte 
ejecutante. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sirÍ destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 10 de enero de 1997, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señal~ para 
la celebración de una tercera, el día 12 de febrero 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base pará la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso -de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana.-Planta baja, sótano y cisterna, del inmue
ble número 27 de la calle Rosario de Fornells; super
ficie 88,80 metros cuadrados, comprendiendo ade
más parte del sótano' donde se halla la cisterna, 
de 46,80 metros cuadrados; linda: Al frente (oeste), 
con carretera de su situación; a la derecha, entrando 
(sur), con don Juan Riera; izquierda (norte), con 
don Martin Sans Caules; al fondo ( este), llano de 
varadero; además parte del suelo con el almacén 
sótano que comprende la parte determinada letra 
A. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mahón 
al tomo 740, folio 65, finca 2.711. 

tJrbana.-Vivienda unifamiliar aislada, planta baja 
y una alzada, del inmueble número 84 de la calle 
Rosario de ForneIls; superficie 140 metros cuadra
dos, la planta baja; 125,40 metros cuadrados la plan
ta alzada, y 198 metros cuadrados el total solar. 
Linda: Al frente (oeste), con carretera de su situa
ción; sur, con escalinata de acceso a otra calle; norte, 
con parcela 22 de doña Carmen Roselló Fuxá; este, 
con fmca Barón de las Arenas, destinada a zona 
verde. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mahón, tomo 896, folio 6, finca 3.562. 

Tipo de subasta: 18.000.000 de pesetas para la 
fmca registral número 2.711, y 15.600.000 pesetas 
para la registral número 3.562. 

Dado en CiutadeIla de Menorca a 3 de octubre 
de 1996.-El Juez, José Maria Escribano Lacléri
ga.-El Secretario.-64.81O-3. 

Jueves 24 octubre 1996 

CIUT ADELLA DE MENORCA 

Edicto -

Don José Maria Escribano Laclériga, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Ciu
tadella de Menorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 70/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de don Ildefonso Jiménez Lucas, repre
sentado por la Procuradora doña Montserrat Miró 
Martí, contra «Hispaterra Menorquina, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
11 de diciembre de 1996, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adInitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta; deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 
041000018007096, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros únicamente la parte 
ejecutante. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador -
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 10 de enero de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 12 de febrero 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta s~ celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Parcela de terreno identificada como CH-B-IO, 
de superficie 600 metros cuadrados, y que linda: 
Al frente (oeste), con vial de acceso que le separa 
de la parcela EH-ll; derecha, entrando, parcela 
CH-B-IO; fondo, espacio libre; izquierda, parcela 
CH-B-I1. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón, tomo 1.595, folio 1, finca número 8.697. 

Parcela de terreno identificada como CH-B-ll, 
de superficie 682 metros 50 decímetros cuadrados, 
y que linda: Al frente (oeste), con vial de acceso 
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que le separa de la parcela EH-ll; derecha, entran
do: párcela CH-B-l O; fondo, espacio libre, e izquier
da, parcela CH-B-12. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mahón, al tomo 1.595, folio 4, fmca 
número 8.698. 

Dichas fmcas se encuentran en la zona CH.B 
de la urbanización o centro de interés turistico nacio
nal «Playas de Fornells», en término municipal de 
Es Mercada!. 

Tipo de subasta: 3.990.654 pesetas para cada una 
de las fmcas. 

Dado en Ciutadella de Menorca a 7 de octubre 
de 1996.-El Juez, José Maria Escribano Lacléri
ga.-EI Secretario.-64.812-3. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Aurora de la Cueva Aleu, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Collado Villalba, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 698/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, contra don José Luis Cruces Pinto 
y «Promociones Sahor, Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 10 de diciembre 
de '1996. a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 2371/18/0698/94, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del a~tor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 20 de enero de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de' tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 18 de febrero 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
n9 pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a cfecto 
en las fincas subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca número 20.700. Urbana, númerO 23, piso 
anterior derecha, mirando a fachada. en planta 
segunda, con acceso por el bloque número 4 del 
edificio compuesto por dos bloques números 3 y 
4, en forma de H, unidos, sito en el Mirador de 
la Sierra en término de Collado Villalba. 

Superficie útil de 74,68 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Collado 

Villalba al tomo 2.553, libro 436, folio 109. 
Finca número 20.691. Urbana, número 14. piso 

anterior izquierda, tipo B, en planta tercera, con 
acceso por el bloque número 3 del edificio com
puesto por dos bloques números 3 y 4, en forma 
de H, unidos, sito en el Mirador de la Sierra en 
ténnino de Collado-ViIlalba. 

Superficie útil 71,92 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Collado 

ViUalba al tomo 2.553, libro 436, folio 73, 

Tipo de subasta: 

Para la finca registral 20.700: 100400.000 pesetas, 
Para la finca registral 20.691: 9,980.000 pesetas. 

Dado en Collado Villalba a 24 de septiembre 
de 1996.-La Juez, Aurora de la Cueva Aleu.-EI 
Secretario.-64.769. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Maria Aurora de la Cueva Aleu, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Colla
do Villalba, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 239/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra doña Tomasa 
Carrasco Saiz, en reclamación de crédito _hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 10 de diciembre de 1996, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar par
te en la subasta, deberán consignar previa
mente en la cueñta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
2371/18/9239/95, una cantidad igual, por lo m'enos, 
al 20 por 100 del valor del bien 'que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o graVámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 15 de enero de 1997, a las 
diez treinta horas, sirvicndo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera, 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 13 de febrero 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrara sin sujeción a tipo, dehiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si. por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la tinca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar, en término de Galapagar 
(Madrid), calle Molino de La Navata, 71 (hoy 69), 
adosada a la A 5 de su mismo núcleo; consta de 
planta semisótano, con 30 metros 75 decímetros 
cuadrados, aproximados, útiles, y garaje, con unos 
42 metros 50 decímetros cuadrados útiles; dos plan
tas, baja y alta, sensiblemente de igual superficie, 
con un total de 127 metros 93 decímetros cuadrados 
útiles. 

A esta fmca le corresponde el uso exclusivo de 
la zona ajardinada situada al fondo hasta su pro
fundidad de 6 metros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de El Escorial número 1, al tomo 2.776, 
libro 271 de Galapagar, folio 73, fmca núme
ro 13.680. 

Tipo de subasta: 53.625.000 pesetas. 

Dado en Collado Villalba a 20 de septiembre 
de 1996.-La Juez, Maria Aurora de la Cueva 
Aleu.-EI Secretario.--64.848. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgada de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.269/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Uninter Leasing, Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora senara 
Leña Mejias, contra don Manuel García MiUán, 
don Ramón García López y doña Isabel Millán 
García, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente t1nca embargada a los 
demandados: 

Parcela de cultivo de riego, ténnino de la Rin
conada, parcela número 5, inscrita en el Registro 
de la Propiedad al tomo 47, libro 47, folio 1, finca 
número 2.224. 

Valorada en la suma de 16.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Secretaría de este 
Juzgado, sita en Palacio de Justicia, plaza de la 
Constitución, sin número, primera planta, izquierda, 
el próximo día 10 de diciembre de 1996, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 16.000.000 
de peseta.s, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licit¡lción 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
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C'uarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, lo que 
verificará, en su caso, mediantc comparecencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla y todo ello, previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarsc el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivos posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que pucdan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara la pri
mera subasta desierta, se señala para quc tenga lugar 
la segunda el próximo dia 9 de enero de 1997, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia II de febrero 
dc 1997, a las doce horas, riglcndo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Córdoba a 10 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-64. 7 39. 

ELDA 

Edicto 

Don José Sempere Muriel. del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Elda, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
150/1994, se tramitan autos de juicio pieza separada 
de ejecución provisional de sentencia, a instancia 
de Caja de Crédito de Petrel Cooperativa C. Valen
ciana, representada por el Procurador señor Pastor 
Berenguer. contra doña Juana Planelles Maestre, 
en los cuales he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por ténnino de veinte dias, los bienes embar
gados a dicha demandada, que al final se expresarán, 
por la suma de 1.200.000 pesetas. para el lote pri
mero; 5.000.000 de pesetas, para el lote segundo; 
4.000.000 de pesetas, para el lote tercero, y 
6.000.000 de pesetas, para el lote cuarto. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sita en el Palacio de Justicia, piso segundo, el día 
10 de diciembre de 1996. a las once horas. 

y para el supuesto de que no hubieran postores 
o postura admisible, se señala segunda subasta, para 
el día 10 de enero de 1997, a las once horas. 

y para el supuesto de que no hubieren postores 
o posturas admisibles en dicha segunda subasta, se 
'señala tercera subasta, en dicha Sala de Audiencias 
para el día 10 de febrero de 1997, a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los bienes; en la segun
da, en iguales condiciones, pero con la rehaja del 
25 por 100 de su valoración, y en la tcrcera, sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar partc en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo señalado para cada una de las expresadas 
subastas, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-El rematc podrá realizarse a calidad de 
ceder a un tercero, en la forma establecida en el 
artículo 1.499, párrafo último de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 
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Cuarta.-Se hace constar, que en esta subasta se 
anuncia, sin haberse suplido los títulos de propiedad 
de las fmcas objeto de subasta. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de satisfacerlos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar, que conforme a la regla 
5.a del artículo 140 del Reglamento Hipotecario, 
el rematante ha de verificar la inscripción omitida 
de la fmca del lote cuarto, que no aparece inma
triculada como independiente en el Registro de la 
Propiedad de Elda, antes o después del otorgamiento 
del oportuno título de propiedad, en el término que 
sea suficiente y señale el Juzgado, siendo los gastos 
y costas que se causen por resistencia del propietario 
a hacer la inscripción de cuenta del mismo; y que 
al no estar inscrita la fmca, se ignoran las cargas 
o gravámenes que puedan pesar sobre la misma, 
que al no constar inscritas no peIjudicarán a ter
ceros. 

Fincas objeto de subasta 

Lote primero: Casa sita en Petrel, calle Miguel 
Amat, número 9, de planta baja y dos altos, con 
una superficie de 48 metros cuadrados. 

Finca número 4.746 del Registro de la Propiedad 
,de Eida. 

Lote segundo: Vivienda sita en Petrel, calle Miguel 
Amat, número 2, primero izquierda, señalada con 
el número 4, con una superficie construida de 
106,16 metros cuadrados y útil de 96,16 metros 
cuadrados. 

Finca número 16.940 del Registro de la Propiedad 
de Elda. 

Lote tercero: Vivienda sita en Petrel, calle Cánovas 
del Castillo, número 2, primero, con una superficie 
de unos 90 metros cuadrados. 

Finca nÚmero 19.046 del Registro de la Propiedad 
de Elda. 

Lote cuarto: Chalé en término municipal de Petrel, 
partida de Aguarríos Barchel, números 10-13, con 
una superficie construida de unos 400 metros cua
drados y una superficie anexa de 15.000 metros 
cuadrados. Linda: Norte, con camino; sur, con par
cela 57, de don Francisco Planelles Maestre y par
cela número 59, de doña Josefa Payá Vidal; este, 
con parcela número 56, de don Luis Amat Brotons, 
y oeste, camino. 

Para el caso de que el señalamiento de las subastas 
no pueda llevarse a cabo en la forma personal, sirva 
el presente edicto de notificación del señalamiento 
de las subastas a la demandada. 

Dado en Elda a 30 de septiembre de 1996.-El 
Juez, José Sempere Muriel.-La Secretaria judi
cial.-64.842. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don Benjamín Monreal Hijar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de El 
Vendrell, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro, 71/ 1996-Civil, promovidos por doña Soraya 
Medrano Sainz y don José Maria Medrano Sainz, 
contra don Pablo Romero Tamayo y doña Con
cepción Medrano Pérez de Obanos, he acordado, 
en proveído de esta fecha, sacar a la venta, en pública 
subasta, el inmueble que más adelante se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en carrer Nou, número 86-1.°, 
el día 17 de diciembre de 1996; de no haber pos
tores, se señala para la segunda subasta el día 21 
de enero de 1997 y si tampoco hubiera en ésta, 
en tercera subasta, el día 17 de febrero de 1997 
y hora de las once. 

Jueves 24 octubre 1996 

La subasta se celebrará con sujección a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera, saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad 
(número de cuenta: 0241-01-042400-4 y número 
de procedimiento: 4237-0000-18-0071-96) una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada uno de ellas o del de 
la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el im porte de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-Se hace constar que, según la regla 12 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, si en la 
tercera subasta la postura fuese inferior al tipo de 
la segunda, podrán el actor, el dueño de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve días, consignando el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, verificándose nueva licitación entre 
ambos postores, y transcurridos dichos nueve días 
sin mejorarse, se adjudicará el remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Número diez. Vivienda en la planta segunda, 
puerta primera, del edificio denominado «E», sito 
en término municipal de Calafell, siendo parte inte
grante de las manzanas A-lO y A-II de la urba
nización «Mas de la Meh>. Se compone de come
dor-estar, cocina, tres dormitorios, baño y aseo. 
Cabida: 83 metros 44 decímetros cuadrados más 
24 metros 58 decimetros cuadrados, destinados a 
terrazas. Linda: Al frente, rellano de escalera, hueco 
de ascensor y vivienda puerta segunda; fondo, con 
la proyección vertical de la finca segregada, bajo 
el número 2; derecha, entrando, con la proyección 
vertical del jardin, elemento común, pero de uso 
'y disfrute exclusivo de la vivienda en planta baja, 
puerta primera, e izquierda, con la proyección ver
tical del resto de fmca. 

Lleva como anejo inseparable un cuarto trastero 
numerado de cuatro en planta de semisótano. 

Coeficiente general: 5,85 por 100. 
Coeficiente particular: 6 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven

drell al tomo 994, libro 200 de Calafell, folio 137, 
finca número 15.315. E inscrita la hipoteca al tomo 
601 del archivo, libro 394 del Ayuntamiento de 
Calafell, folio 68, finca número 15.315, inscripción 
octava. 

Tasados, a efectos de la presente, en 37.950.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 31 de julio de 1996.-El 
Juez, Benjamín Monreal Hijar.-EI Secretario judi
cial.-64.814. 
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FUENLABRADA 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz de San Pedro y Alba, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 578/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, contra 
don José Caro Benito y doña María Isabel Bravo 
Cozas, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 9 
de diciembre de 1996, a las trece horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
13.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 9 de enero de 1997, a las trece 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 10 
de febrero de 1997, a las trece horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas prímera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
-tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma, que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2370 del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 2734, de este Juzgado, presentando, en dicho 
caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que desean tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas, en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaría. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda id mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de la subasta 

Dos. Piso bajo, letra B, del portal número 3 
del bloque D, sito en Fuenlabrada (Madrid), al sitio 
del lomo o barranco del Puerco, hoy calle Holanda, 
número 6. 



20288 

Ocupa una superficie habitable de 50,73 metros 
cuadrados. Está distribuido en vestíbulo. estar-co
medor, tres dormitorios. cocina y cuarto de baño. 

Linda: Por su frente, por donde tiene su acceso, 
con meseta y caja de escalera y piso letra C; por 
la derecha, con piso letra A y por el fondo e izquier
da, con resto de la finca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Fucnlabrada al tomo 305, libro 189 de 
Fuenlahrarla, folio 190, finca número 16.278. 

Dado en Fuenlabrada a 26 de septiembre 
de I 996.-El Magistrado-Juez, Juan Antonio Sáenz 
de San Pedro y Alba.-La Secretaria judicial.--64.729. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eladia de Dios Morales, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Fuenlabrada 
(Madrid), 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en el procedimiento judicial sumario del 
articulo 13 l de la Ley HiJXltecaria, número 300/1996, 
a instancia de "Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Miguel A. Sánchez 
Garrido y doña Maria del Sol San José, y a instancia 
de la parte actora, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término legal de veinte días, la finca 
hipotecada que luego se describtrá, 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en las fechas, horas y forma que 
luego se dirá. 

En primera subasta, el dia 29 de noviembre de 
1996, a las once horas. por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca. de 22.098.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran el referido 
tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber postum 
admisible en la primera, ni haberse solicitado por 
el actor la adjudicación de la finca, el dia 13 de 
enero de 1997,.a las diez horas, sirvic;ndo de tipo 
para ella el 75 por 100, de la primera. no admi
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera subasta, si fuere precisa. el día 17 de 
febrero de 1997. a las once horas, y sin sujeción 
a tipo. 

Otras condiciones 

Primera.-A partir de la publicación del edicto 
se podrán hacer posturas por escrito. en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, acompañando 
resguardo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya el 30 por 100 del precio de la subasta, y si 
fuere la tercera, el 30 por 100 que corresponda 
al tipo de la segunda. 

Segunda.-Igualmente. quienes deseen participar 
en la subasta han de acreditar la consignación a 
que se alude en la condición anterior. . 

Tercera.-Se devolverán las consignaciones hechas 
por los postores, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservani en depósito como garantia 
del cumplimiento de la obligación y, en su caso. 
como parte' del precio del remate, pudiendo reser
varse en depósito, a instancia del actor. las con
signaciones de los postores que lo admitan y que 
hayan cubierto el tipo de remate. . 

Cuarta. -Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero, cuya cesión, así como el 
pago del resto del precio del remate. habría de hacer~ 
se ante este Juzgado y en el plazo de ocho días. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en esta Secre
taria. entendiéndose que los licitadores los aceptan 
como suficientes y que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes -si los hubiere- al crédito del_ 
actor quedarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Jueves 24 octubre 1996 

Bien objeto de la subasta 

Portal número 13. en ténnino de Fuenlabrada 
(Madrid), carretera de Móstoles a Fuenlabrada, con
junto residencial «Naranjo». procedente de la man
zana número 1, hoy calle Galicia. número 7. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Fuen
labrada a los tomos 397 y 1.225. folios 223 al 225 
y 178 al 180, libros 277 y 169, finca número 20.795, 
inscripción segunda. 

Sirva este edicto de notificación en legal fonna 
a los demandados. caso de resultar infructuosa la 
notificación domiciliaria. 

Dado en Fuenlabrada a I de octubre de 1996.-EI 
Secretario, Eladio de Dios Morales.-64.763. 

GANDIA 

Edicto 

Don Juan Antonio Navarro Sanchís. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Gandia 
y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en el procedimiento sumario que regula el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. que en este 
Juzgado se sigue con el número 436/1995, pro
movido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra don Juan Mas· 
carell García y doña Josefa Segura Fort. he acordado 
sacar a la venta, por ténnino de veinte días. en 
subasta pública, que se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Ciudad 
Lava!. número l, el bien de los demandados que 
luego se dirá. 

La primera subasta será el día 28 de noviembre 
de 1996 y hora de las doce. por el precio fOado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. 

Para la segunda subasta, caso de que no hubiera 
postura admisible en la primera subasta, ni se pidiese 
la adjudicación del bien, se señala el día 24 de 
diciembre de' 1996 y hora de las doce, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del valor de la primera. 

Para la tercera subasta, caso de que no hubiese 
postura admisible en la segunda subasta, ni se pidiese 
la adjudicación del. bien. se señala el día 22 de 
enero de 1997 y hora de las doce, sin sujeción 
a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el dia señalado. se celebrará al siguiente 
día hábil y hora de las doce. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la licitación. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán ingresar. previamente, en la cuenta de c0!1-
signaciones que este Juzgado mantiene en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal principal de esta ciudad 
(calle Mayor). con el número 27404377, subcuen
ta 4377000018043695. para la primera y segunda 
subastas. al menos, el 40 por 100 del tipo por el 
que sale a subasta el bien. y para la tercera subasta 
deberán ingresar la misma cantidad que para la 
segunda. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
por el que sale a subasta el bien. 

Tercera.-La subasta será con la calidad de poder 
ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

A los efectos de cumplimentar 10 prevenido en 
la regla 7.a, párrafo último, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. se entenderá que caso de no ser 
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posible la notificación personal a los deudores res
pecto al anuncio de la subasta quedan aquéllos sufi
cientemente enterados con la publicación del pre
sente edicto. 

Bien a subastar 

Urbana número seis. Vivienda. en planta segun· 
da, con fachada al linde este o parte posterior del 
edificio mirando desde la calle Camp de Morvedre. 
que tiene su acceso por el zaguán y escalera de 
acceso; mide una superficie útil de 50,88 metros 
cuadrados, consta de las dependencias y servicios 
propios de una vivienda moderna. Le corresponde 
una cuota de participación del 7,03 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Gandia 
al tomo 1.510. folio 145. finca número 68.861. For
ma parte en régimen de propiedad horizontal del 
edificio denominado ,;Jardín IV». sito en playa de 
Gandia. calle Camp de Morvedre. número 13. 

Valorada para subasta en 6.718.000 pesetas, 

Dado en Gandia a 1 de octubre de 1996.-EI 
Juez, Juan Antonio Navarro Sanchis.-La Secreta
ria.-64.737. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Beatriz de la Rubia Cornos. Magistrada-Juez' 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Girona. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo autos núme· 
ro 146/1996. se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros de Catalunya. representada por 
el Procurador señor Garcés. contra don Pedro 
Franch Frigoler. en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que se dirán, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado. sito en la calle Ramón Folch. sin número, 
planta 3.a, de esta ciudad. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 2 de diciembre de 
1996, a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. 

En segunda S'llbasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 8 de enero de 1997, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 11 de febrero de 1997. 
a las doce horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora ejecutante, deberán 
consignar en la cuenta bancaria que tiene abierta 
el Juzgado en el "Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima». oficina de la plaza MarqUés de Camps, 
número de cuenta 1680/0000/18014696. el 20 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Desdc el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haberla hecho. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas. por causa de fuerza mayor. se celebrará la misma 
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el siguiente día hábil o sucesivos, a la misma hora, 
exceptuándose sábados. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma al referido demandado, a los fmes de lo 
dispuesto en el último párrafo de la regla 7.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero. Apartamento número 2. Local 
bajos destinados a local comercial o almacén de 
la casa número 18 de la calle Eixeminis, de Girona. 
Tiene una superficie de 249 metros 41 decímetros 
cuadrados, que linda: Al oeste, con calle Eixeminis; 
al este, con plaza pública; al sur, con local bajos 
de la casa número 16, y al norte, con casa número 
20. Limita ademas por sus cuatro puntos cardinales 
con caja de escalera y ascensor y el pasaje de uso 
público donde tiene su acceso la caja de escalera 
y que sirve de enlace con la calle Eixeminis y pla
za pública. Su cuota de participación es del 12 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Girona al tomo 2.792, libro 527, folio 74, 
fmca número 9.503. 

Valoración: 62.090.000 pesetas. 
Lote segundo. Apartamento número 2. Local 

bajos destinados a local comercial o almacén de 
la casa número 16 de la calle Eixeminis, de Girona. 
Tiene una superficie de 154 metros 73 decímetros 
cuadrados, y linda: Al oeste, con calle Eixeminis; 
al este, con plaza pública; al sur, con fmca segregada 
número 2-B y otros bajos en la comunidad, y al 
norte, con bajos de la casa número 18 de dícha 
calle. Linda además por sus cuatro puntos cardinales 
con la caja de escalera y ascensor. Su cuota de 
participación es del 9,57 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Girona al tomo 2.792, libro 527, folio 68, 
fmca número 10.635, inscripción tercera. 

Valoración: 38.675.000 pesetas. 
Lote tercero. Entidad número 2. Local comer

cial de la planta baja de la casa señalada con el 
número 20 de la calle Eixeminis, de Girona, de 
superficie 23,69 metros cuadrados, e incluida la zona 
o altillO' que es el techo de la rampa de acceso 
al sótano tiene unos 10 metros cuadrados más, que 
linda: Al oeste, con la porción segregada; al norte, 
con rampa de acceso al sótano; al este, con caja 
de escalera y ascensor, y al sur, con pasaje de uso 
público. Su cuota de participación es del 2,25 
por 100. 

Inscrita en el Registro de l~ Propiedad número 
1 de Girona al tomo 2.792, libro 527, folio 78, 
fmca número 11.895, inscripción tercera. 

Valoración: 8.535.000 pesetas. 
Lote cuarto. Entidad número 9. Planta 6.a

, piso 
de la casa señalada con el número 20 de la calle 
Eixeminis, de Girona. Tiene una superficie de 
107,26 metros cuadrados, y linda: Al oeste y al 
norte, con vuelo de la calle Eixeminis, chaflán con 
calle Anselmo Clavé; al sur, con casa número 18 
de la calle Eixeminis, y al este, con herederos de 
Planas. Limita además por el este y sur con caja 
de escalera y ascensor y patio de luces. Tiene dos 
puertas de acceso. Su cuota de participación es 
del 10,08 por 100. 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Girona al tomo 2.792, libro 527, folio 82, 
fmca número 11.909, inscripción tercera. 

Valoración: 22.352.000 pesetas. 

Dado en Girona a 24 de julio de 1996.-La Magis
trada-Juez, Beatriz de la Rubia Como s.-El Secre
tario judicial.-64.903. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
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de este Juzgado, primera y en su caso segunda y 
tercera subasta, para la venta de la fmca que al 
fmal se describirá, acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 272/1996, a instancias de Banco 
Hipotecario de España, contra don Nicolás Sánchez 
Redondo, haciendo saber a los licitadores: 

Que la primera subasta, tendrá lugar el día 12 
de diciembre de 1996, a las once horas, no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta, tendrá lugar el día 22 de 
enero de 1997, a las once horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta, tendrá lugar el día 18 de febre
ro de 1997, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta, así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria; estarán de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Y 
para el caso de que alguna de las subastas señaladas 
coincidiera en sábado, domingo o día festivo, la 
misma se celebrará el primer día hábil siguiente. 

Bien objeto de la subasta 

Piso quinto C, portal 2, del bloque 2, de la calle 
Maria Uceda, residencial «Ciudad de Cenes», de 
la localidad de Cenes de la Vega (Granada), fmca 
número 2.164. 

Valorado en 10.940.000 pesetas. 

Dado en Granada a 9 de julio de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-64.726. 

GRANADA 

Edicto 

Don Jesús Flores Dominguez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 362/1994, a instancia 
de don Manuel Hidalgo del Cid, contra don Enrique 
Castaño Pérez, en los que se ha acordado. sacar 
a pública subasta el bien que se describirá, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta: El día 17 de diciembre de 1996, 
y por el tipo de tasación, de 8.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta: El día 21 de enero de 1997, 
y con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 25 de febrero de 1997, 
sin sujeción a tipo. 

La hora de subasta en los tres señalamientos es 
la de las once, haciéndose saber que si alguno de 
los días fuere inhábil, dichas subastas se celebrarian 
al siguiente día hábil. 

Condiciones 

Primera . ..,-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado el 20 por 100 del tipo de 
licitación, para la primera y segunda de las subastas, 
y para la tercera, del tipo que .sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, dentro 
de los ocho días siguientes, consignando previa o 
simultáneamente el precio del remate. 

Luarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, don
de podrán ser examinados, entendiéndose que todo 
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licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio de remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor, por si 10 estíma conveniente, 
libere antes del remate su bien, pagando principal 
o costas. 

Bien a subastar 

Datos registrales: Finca 2.371, al folio 92, libro 
40 de Huétor Santillán. 

Descripción: Parcela de tierra de secano, llamada 
«El Olivar», en el cortijo de «Venta del Colmenar», 
término de Huétor Santillán, con 4 áreas 8cen
tiáreas. 

Se .trata de una parcela totalmente cerrada, ·con 
piscina, garaje-almacén y vivienda de dos plantas 
de alzado, de unos diez años de antigüedad, que 
tiene en planta baja salón-comedor, cocina y aseo, 
y en la planta alta tres dormitorios. Se sitúa en 
el camino de Beas de Granada. 

Valoración: 8.000.000 de pesetas. 

Y para que tenga cumplimiento lo acordado, expi
do el presente, que firmo en Granada a 18 de julio 
de 1996.-EI Juez, Jesús Flores Dominguez.-El 
Secretario.-64.923. 

GRANADA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Granada, 
procedimiento número 149/1996, publicado en el 
«Boletin Oficial del Estado» número 255, de fecha 
22 de octubre de 1996, página 20062, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación: 

En el párrafo primero, donde dice: « ... autos de 
juicio especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 149/19996 ... », debe decir: 
«... autos de juicio especial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 149/1996 ... ».-64.156 Co. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 44/1996 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
representado por la Procuradora doña Francisca 
Adán Díaz, contra doña Ana Isabel Clemente Socas, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca contra la que se procede: 

Urbana: Número 8. Vivienda en planta primera, 
distinguida con la letra G, del edificio «Gavilán 2», 
en el término municipal de· Adeje, donde llaman 
«La Postura», inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Adeje, con el número 23.667, en el libro 278, 
folio 54, tomo 1.149. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin 
número, de esta ciudad, el día 4 de diciembre de 
1996, a las doce horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 8.208.000 pese
ta·s, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte én la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en número de 
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cuenta' 374000018-0044/96, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebraCión podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta antes dicha 
el importe de la consignación a que se refiere la 
condición segunda, y acampanando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los lidtadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las· acepta y queda -subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá, en caso en que 
no se encuentre a la demandada en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de la subas
ta al mismo. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar y hora que la primera el dia 
8 de enero de 1997, bajo las mismas condiciones 
que la primera, salvo que servirá de tipo el 75 
por 100 de la cantidad señalada para la primera, 
pero debiéndose consignar la misma cantidad que 
en ésta para poder tomar parte en la misma. 

Si tampocO los hubiere en la segunda se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora, señalándose 
para ésta el día 12 de febrero de 1997, sin sujeción 
a tipo, con las restantes condiciones señaladas para 
la ¡jTimera, salvo que la cantidad a consignar, para 
poder tomar parte en la misma será el 20 por 100 
del tipo señal<ldo para la segunda. 

Se entiende que dichas subastas se celebrarán los 
días señalados, salvo que recayere en fiesta, en cuyo 
caso se celebrará el posterior hábil. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 20 de septiembre de 
1 996.-EI Juez.-EI Secretario.-74.787-12. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Dona María Elena Herrero Sánchez, Secretariajudi~ 
cial del Juzgado de Primera Instancia número l 
de GranoUers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 669/1995 de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima)), representada por don Ramón Davi 
Navarro, contra don Antonio Navarro Pérez y doña 
Maria Dolores Mora Prado, en reclamación de cré
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor· 
dado por providencia de esta fecha sacar a pública 
subasta la siguiente 'finca: 

Local comercial, en la planta baja del edificio 
sito en Montornés del Vallés, con frente a la calle 
Virgen del Cannen, sin número, hoy señalado con 
el número 8. Tiene su acceso independientemente 
desde la citada calle mediante puertas abiertas a 
la misma. Ocupa una superficie útil de 275,64 
metros cuadrados, distribuidos en una sola nave. 
Linda: Por su frente, con la calle Virgen del Carmen 
y con cuarto de contadores; derecha, entrando, con 
fmca del señor Comas; izquierda, con finca de don 
José Reche, y al fondo, con finca de doña Carmen 
Jordana. Su cuota es del 25,80 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de los 
de Granollers, en el tomo 1.030, libro 44, folio 202, 
finca número 4.342, inscripción tercera. 

El remate tendrá Jugar ~n la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Granotlers, avenida del Par
que, número 7, segunda planta, el día 4 de diciembre 
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de 1996, a las doce horas, bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los 
licitadores: 

PrimeTO.-EI tipo de subasta es el de 170400.000 
pesetas, fijado en la escritura de prestamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, 
en ja cuenta de consignaciones y depósitos de este 
Juzgado en la sucursal bancaria del Banco Bil
bao-Vizcaya de Granollers, cuenta número 
0729/0000/18/00669195, el 20 por 100 de, dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
excepto el acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas sin necesidad de 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. 

Tercero.-QUe los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder al un tercero el remate. 

Sexto.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el resguardo acreditativo de la con
signación preceptiva y debiendo contener la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyo requisito no serán admitidas dichas pos
turas, los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto de la licitación 
al publicarse las posturas, surtiendo el mismo efecto 
que las que se realicen en dicho acto. 

Séptimo.-Se devolverán las cantidades previa
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta con excepción de la correspon
diente al mejor postor, salvo que a instancia del 
acreedor se reservasen las consignaciones de los 
postores que asi lo admitan, que hubiesen cubierto 
el tipo de subasta, cuya fianza les será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Octavo.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del remátante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 13 de enero de 1997, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración de la primera subasta, sin que se 
pueda admitir postura inferior a esto. tipo. 

De no haber postores en las dos anteriores se 
señala una tercera subasta para el día 19 de febrero 
de 1997, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Tanto en la segunda subasta como, ea su caso, 
en la tercera, los licitadores deberán, previamente, 
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda' subasta. 

Caso de resultar negativa la notificación personal 
de las subastas en la finca que se subasta, sirva 
la publicación de este edicto de notificación en legal 
forma de los mismos. 

En el supuesto que se hubiera de suspender cual
quiera de las subasta señaladas por motivo de fuerza 
mayor o resultar festivo el día señalado, la subasta 
se celebrará en el siguiente día hábil al de la fecha 
que hubiere sido suspendida la subasta, sin nece
sidad de nueva publicación. 

Dado en Granollers a 6 de septiembre de 
1 996.-El Secretario.-64.732. 
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GRANOLLERS 

EdiCto 

Doña Maria Elena Herrero Sánchez, Secretaria judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Granollers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
572/1995 de Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahor:ros de Cataluña, con 
justicia gratuita, representada por don CarIes Albe
rola Martinez, contra doña Rosa Alsina Fontcu· 
berta, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado por providencia 
de esta fecha sacar a pública subasta la siguiente 
finca: 

Casa de planta baja con patio al detrás, con el 
número 39 y en el patio un cubierto, situado en 
la prolongación de la calle Fo!ch i Torrá de Caldés 
de Montbui. De extensión 123 metros 50 decímetros 
cuadrados, de los cuales 80 metros cuadrados corres
ponden a la casa y lo demás a patio. Linda: Frente, 
en línea de 5 metros, calle de su situación; este, 
izquierda, entrando, en línea de 24 metros 70 cen~ 
tímetros, con finca de doña Luisa Amat Kaiser; 
derecha, oeste, con don Manuel Granes Trepat, 
teniendo dicho linde la misma longitud, y espalda 
sur, en Linea de 5 metros, con don Ramón Roselló. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Granollers, tomo 1.872, libro 100 de Caldés, 
folio 143, finca número 2.770. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Granollers, avenida del Par
que, sin número, segunda planta, el dia 4 de diciem
bre de J 996, a las trece horas, bajo las' condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 8.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en lél subasta debe
rán consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juz,gado en 
la sucun;al bancaria del Banco Bilbao-V!zcaya de Gra· 
nollers, cuenta número 0729/0000/18/00572/95, 
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admHidos; excepto el acreedor demandante 
podrá concurrir como postor a todas las subastas 
sin necesidad de consignar cantidad alguna para 
t.omar parte en la licitación. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán' de manifiesto en la Secretaria 
de este Juigado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder al un tercero el remate. 

Sexto.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositandO en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el resguardo acreditativo de la con~ 
signación flllCceptiva y d€biendo contener la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyo requisito no serán admitidas dichas pos
turas, los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto de la licitación 
al publicarse las posturas, surtiendo el mismo efecto 
que-{as que se realicen en dicho acto. 

Séptimo.-Se devolverán las cantidades previa
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta con excepción de la correspon
diente al mejor postor, salvo que a instancia del 
acreedor se reservasen las consignaciones de los 
postores que asi lo admitan, que hubiesen cubierto 
el tipo de subasta, cuya fianza les será devuelta 
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una vez cumplida la obligacion por el adjudicatario. 
Octavo.-Los gastos de remate, Impuesto de 

Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 13 de enero de 1997, 
a las trece horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración de la primera subasta, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo. 

De no haber postores en las dos anteriores se 
señala una tercera subasta para el día 19 de febrero 
de 1997, a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Tanto en la segunda subasta como, en su caso, 
en la tercera, los licitadores deberán, previamente, 
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Caso de resultar negativa la notificación personal 
de las subastas a los demandados, sirva la publi
cación de este edicto de notificación en legal forma 
de los mismos. 

En el supuesto que se hubiera de suspender cual
quiera de las subasta señaladas por motivo de fuerza 
mayor o resultar festivo el día señalado, la subasta 
se celebrará en el siguiente día hábil al de la fecha 
que hubiere sido suspendida la subasta, sin nece
sidad de nueva publicación. 

Dado en Granollers a 16 de septiembre de 
1996.-El Secretario.-64. 7 31. 

GRANOLLERS 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la ilustrisima señora 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Granollers, en el juicio universal de quiebra nece
saria «Industria de la Keratina Aerosoles, Sociedad 
Anónima», autos número 379/1996, en el que es 
Comisario don Antonio Batllé Moreno, y Depo
sitario don Sergio Sabini Celio, formado que ha 
sido el estado de acreedores, se convoca a éstos 
a primera Junta general de acreedores, a fm de pro
ceder al nombramiento de los Síndicos, según dis
pone el artículo 1.068 del antiguo Código de Comer
cio, habiéndose señalado para que tenga lugar la 
expresada Junta el día 11 de diciembre de 1996, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, convocándose por medio del presente a 
los acreedores de la quebrada. 

Dado en GranoIlers a 30 de septiembre 
de 1996.-La Juez.-El Secretario.-64. 7 35. 

HUELVA 

Edicto 

Don Francisco Berjano Arenado, Magistrado-Juez 
accidental de Primera Instancia número 6 de 
Huelva, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 449/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo t 3 1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja Rural de Huelva Socie
dad Cooperativa de Crédito, contra don José Rodri
guez Pacheco y doña Adela Gallego Ortiz, enrecla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 

- subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 13 de diciembre de 1996, 
a las trece treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1922000018449/95, 
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una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segurtda, el día 16 de enero de 1997, a 
las trece treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 19 de febrero 
de 1997, a las trece treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 16. Piso quinto izquierda, del edificio 
sito en Huelva, con frente a la calle Málaga, con 
número 2 de gobierno, y esquina a la avenida de 
San Antonio. Consta de vestíbulo, comedor, tres 
dormitorios, cocina, baño, lavadero y balcón a facha
da. Tiene una superficie de 74 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 894, libro 380, folio 25, fmca 
24.020, inscripción segunda del Registro de la Pro
piedad número 3 de Huelva. 

Tipo de subasta: 6.390.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 23 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Berjano Arenado.-El 
Secretario.-64.818-3. 

INCA 

Edict" 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1 72/1993, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Bartolomé Company Chacopino, en representación 
de la entidad Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra la entidad «Turmeda, Sociedad 
Anónima», con número de identificación fiscal que 
no consta, domiciliada en la calle Vicente Buades, 
sin número (puerto Pollensa), en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
finca hipotecada a la demandada: 

Urbana. Piso 2.° C de la calle Vícente Buades, 
sin número, del puerto de Pollensa, número 10 de 
orden. Inscrita al tomo 3.436, libro 387, folio 177, 
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finca número 19.653, inscripción segunda. Valorada 
en 9.994.449 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Pureza (plaza del 
Ganado), de Inca, el próximo día 18 de diciembre 
de 1996, a las diez treinta horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del precio 
de tasación, sin que se admitan posturas que no 
cubran el total de dicha suma. 

Segunda.-Para po~er tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento que se destine al efecto, el 20 
por 100 del tipo· del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en forma, junto con 
aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
de la acreedora, las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

O¡::tava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 16 de enero de 1997, 
a la misma hora que la primera y con las mismas 
condiciones, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 19 de febrero de 
1997, a la misma hora que la primera y la segunda, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Inca a 26 de septiembre de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-64.915. 

JACA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la señora Juez del 
Juzgado de Instrucción número 1 de Jaca, en dili
gencias previas número 495/1996, instruidas por 
la catástrofe del camping «Las Nieves» de Biescas, 
a los posibles perjuidicados por los presentes hechos, 
además de los que ya figuran en autos, de los cuales 
se desconoce su identidad y circunstancias perso
nales, que hayan podido sufrir perjuicios por los 
hechos referidos, por el presente edicto, se notifica 
la instrucción de la diligencias, así como se les hace 
el ofrecimiento de acciones que se señalan en el 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Dado en Jaca a 9 de octubre de 1996.-La 
Juez.-La Secretaria sustituta.-64.945-E. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Dosinda Álvarez Gómez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de La 
Coruña y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo letras de cambio con el número 
213/1994, a instancia de Raúl Roca Diaz repre-
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sentado por el Procurador don Luis Sánchez Gon
zález, contra don Jesús Garda Chas, en reclamación 
de 2.995.000 pesetas, en cuyas actuaciones y por 
resolución del día de la fecha, se acordó sacar a 
pública subasta, por primera vez y termino de veinte 
días. el sigu(ente bien embargado al deudor: 

Finca numero 46.388, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Mieres al tom~o 552, libro 471, 
folio 102 vuelto, sito en la calle Primero de Mayo. 
numero 8 de Mieres (Asturias), de una superficie 
de 78 metros cuadrados; cuyo precio de tasación 
pericial que servirá de tipo paTa la subasta es de 
6.240.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 20 de noviembre de 1996, 
a las once horas, debiendo los licitadores que deseen 
tomar parte en la misma depositar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 en metálico del tipo de tasación, advir
tiéndose quc no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y que desde el 
anuncio de esta subasta hasta su celebración podrán 
hacerse por escrito en pliego cerrado, depositando 
junto a aquél el importe de la consignación, o acom
pañar el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. El ejecutante podrá 
hacer su postura en calidad de cederla a un tercero. 
Los autos y certificaciones del Registro de la Pro
piedad están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado a disposción de los licitadores. Se entiende 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse su extinción al precio del remate. 

y en prevención de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda, por térntino de veinte días, y rebaja 
de la tasación pericial. en un 25 por 100, el día 
19 de diciembre de 1996, a las once horas, y con 
las demás condiciones seiíaladas para la primera. 

Asimismo, en prevención de que tampoco hubiera 
postores para la segunda subasta, se señala para 
la tercera, por igual término de veinte dias, el día 
20 de enero de 1997. a las once horas, sin sujeción 
a tipo y debiendo los licitadores que deseen tomar 
parte en la misma hacer el depósito previo en igual 
cuantía que en la segunda subasta, persistiendo el 
resto de las condiciones senaladas para la primera. 

Dado en La Coruña a 2 de septiembre de 
1996.-La Magistrada-Juez, Dosinda Álvarez 
GÓmez.-El Secretario.-64.80 1-3. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Dona Paloma Fernández Reguera. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
la ciudad de La Laguna y su partido, . 

Hago saber: Que por resolución dictada con c::.sta 
fecha en los autos del articulo 131, número 80/1996, 
seguidos a instancias del Procurador don Nicolás 
Díaz de Paiz, en nombre de «Banco Exterior de 
España, Sociedad Anónima», contra «Drago Infor
mática, Sociedad Anónima», se acordó sacar a públi
ca subasta por el término de veinte dias los bienes 
inmuebles hipotecados que al final se' relacionan, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primem.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza 
del Adelantada, última planta, derecha, el día 7 
de febrero de 1997, a las once horas, sirvier}do de 
tipo las cantidades en que han sido tasados en la 
escritura base de la presente acción. 

Segunda.-Que para tomar parte en dichas subas
tas, los Jjcitadores deberán consignar previamente, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 3750, 
el 20 por 100, por lo menos, del valor de los bienes, 
que sirve de tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
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tidos, no admitiéndose tampoco posturas que no 
cubran el tipo establecido en la hipoteca. 

Tercera.-Que hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito, cn pliego cerra
do. depositándolo en la Mesa del Juzgado, junto 
con el importe de la consignación a que se refiere 
la condición anterior, o acampanando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un terccro. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postor 
en dicha subasta primera, se señala el día 7 de 
marzo de 1997, a las once horas, para la segunda, 
con rebaja del 75 por 100 de la tasación, cuya 
cantidad resultante servirá de tipo, a efectos de la 
consignación prevenida para tomar parte en la mis
ma y demás procedente. sin admitir posturas infe
riores a dicho tipo. 

Sexta.-y para el supuesto de que tampoco hubiere 
posturas en la segunda, se señala el dia 7 de abril 
de 1997, a la misma hora, para celebrar la terccra 
subasta sin sujeción a tipo, previo depósito del 20 
por 100 del tipo de la segunda. 

Séptima.-y se previene también a los licitadores, 
en su caso. que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
Octava.~Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.U del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secre
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

A mayor abundamiento. y por si no fuere hallado 
en el domicilio designado en el escrito inicial el 
deudor «Drago Infonnática, Sociedad Anónima»; 
mediante el presente se le notifica los señalamientos 
de las subastas expresadas acordadas. a los efectos 
prevenidos. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número 2. Local comercial situado a 
la derecha, en la planta baja, según se mira al edificio 
desde su frente al oeste, que mide 228,79 metros 
cuadrados y linda: Oeste, porción de explanada que 
le es anexa por donde tiene su acceso directo desde 
la carretera Cuesta-Taco; izquierda, entrando, en 
parte, entrada y caja de escaleras, y en su. mayor 
parte, finca número 3; derecha, entrando, propiedad 
de don Felipe Neri, y fondo o espalda, propiedades 
hoy de don Ángel Delgado Garda y de don Juan 
M ederos Báez. Tiene como anexo una porción de 
explanada, a su frente que mide 91,84 metros cua
drados y linda: Frente carretera Cuesta-Taco; 
izquierda, entrando, porción de explanada anexa a 
la finca número 3/derecha, propiedad de don Felipe 
Neri, y fondo, la propia finca númerO 2, que le 
es anexa. 

Inscripción: Pendiente, siendo la de su anterior 
dominio la segunda, finca número 993 del Registro 
de la Propiedad número 2 de La Laguna, al libro 
13, folio 133, tomo 1.432. 

Valorada en la cantidad de 28.437.500 pesetas. 
Urbana número 4. Local comercial en planta 

primera, sobre la baja, a la derecha según se mira 
al edificio desde su frente, al oeste. que mide 228.09 
metros cuadrados y linda: Frente. vuelo de expla
nada de la finca número 2; izquierda, entrando, 
en parte, caja de escaleras y en su mayor parte, 

. finca núme'ro 5; derecha. entrando, propiedad de 
don Felipe Neri, y fondo de don Ángel Delgado 
Garda y don Juan Medcros Báez. 

Inscripción: Pendiente. siendo la de su anterior 
dominio la segunda de la finca 995, en el folio 
134 del tomo 1.432. libro 13, Registro de la Pro
piedad número 2 de La Laguna. 

Valorada en la cantidad de 17.500.000 pesetas. 

Dado en La Laguna a 1 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Paloma Fernández Reguera.-La 
Secretaria.-64.788-l2. 
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LA LAGUNA 

Edicto 

Don Pedro Hemándcz Cordobés, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primcra Instancia número 6 de 
La Laguna, 

En virtud dc lo acordado en resolución dictada 
en el procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
376/1993, seguidos a instancia de don Manuel 
Ferrero Vicente, don Julio Vidal Blanco y doña 
María Colomé Palla, representados por el Procu
rador don Claudia Garda, contra don Gregario 
Picar Izquierdo y doña Isaura Rodriguez Álvarez, 
en reclamación de préstamo hipotecario, se saca 
a subasta por primera vez las siguientes fincas: 

A) Trozo de ticrra, dedicado a pastos, situado 
en el término municipal de El Rosario, en donde 
dicen Llano del Moro, Lczcano o Zapatcra, tiene 
una cabida de 32 áreas 77 centiáreas, y linda: Por 
el norte, con el barranco de Mocan; por el sur, 
con servidumbre de paso; por el naciente, con terre
nos adjudicados a dona Carmen de la Rosa Arocha, 
hoy don Julio Cruz Castañera, y por el poniente, 
con otros terrenos adjudicados a dona Constanza 
de la Rosa Arocha. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Laguna, al tomo 571, lihro 47 de El Rosario, 
folio 101 vuelto, finca número 3.655. 

Tasada a efectos dc subasta en 1.850.000 peseta.s. 
B) Número 33. Local de vivicnda, en la planta 

séptima del edificio. sito en Tacoronte, en la urba
nización «Mesa del Mar». denominado edificio «Pe
dregah>, de extensión superficial 73 metros 10 decí
metros cuadrados, y linda: Norte o derecha, parte, 
con pasillo común de acceso para todas las fmcas 
de esta planta y parte. con la finca número 34; 
naciente o frente. vuelo de terraza delantcra de la 
finca 3; poniente o espalda, vuelo de la parte trasera 
de la fmca 3, y sur o izquierda, vuelo de la terraza 
lateral de la repetida finca número 3. 

Tiene su acceso desde la calle denominada Mesa 
del Mar, a través de la franja de terr'.!no delantera 
para el acceso al edificio y del zaguán, escalera 
y ascensor, pasillos comunes de cada planta y ade
más por la escalera que conecta la azotea con la 
calle superior de la urbanización «Mesa del Mar». 
este último acceso únicamente para personas, siem
pre y cuando no porten bultos ni paquetes de nin
guna clase. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Cristóbal de La Laguna, al tomo 1.155, libro 124, 
folio 41, fmca número 9.296. 

Tasada a efectos de subasta en 3.050.000 pesetas. 
e) Rústica. Un trozo de terreno, situado en el 

término municipal de El Rosario, donde llaman Lia
na del Tablero y el Humilladero, que ticne una 
extensión superticial de 57 áreas 20 centiáreas, y 
linda: Norte, con don Miguel Hemández González; 
este, con dicho señor Hernández González y camino 
de Candelaria; sur, con barranquillo que lo separa 
del terreno de don Fernando Rodrígucz Hernández, 
y por el oeste, con doña Consuelo Diaz Hemández. 

Está catastrado en el poligono 5, parcela 262. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 

Cristóbal de La Laguna, al tomo 773, libro 73, 
folio 113, finca número 7.438. 

Tasada a efectos de subasta en 31.300.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 10 de enero de 1997, a 
las nueve treinta horas, previniéndoles a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta de la primera 
finca es el de 1.850.000 pesetas. 

Para la segunda finca el tipo de suhasta es el 
de 3.050.000 pesetas. 

Para la tercera finca el tipo es el dc 31.300.000 
pesetas, fijadas en la escritura de emisión de obli
gaciones hipotecarias, no admitiéndose posturas que 
no cubran dichas cantidades, tijadas en la escritura 
de préstamo. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores para la primera subasta 
se señala para la segunda el día 10 de febrero de 
1997, a las nueve treinta horas. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. celebrándose 
la tercera subasta. en su caso, el día 10 de marzo 
de 1997, a las nueve treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

y para que sirva de notificación en forma a los 
demandados don GregorioPicar Izquierdo y doña 
Isaura Rodriguez Álvarez de los señalamientos se 
expide el presente en La Láguna a 2 de octubre 
de 1 996.-El Magistrado-Juez, Pedro Hernández 
Cordobés.-64.792-12. 

LA LAGUNA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de los de La Laguna, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
bajo el número 252/1996, de registro, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de «Banco Exterior 
de España, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don Nicolás Díaz de Paiz, contra 
don Cristóbal P. Hormiga Déniz, domiciliado en 
la calle Malagueña, número 25, Cercado de Mesa 
(La Laguna) y doña Maria Ángeleg Amador Her
nándéz. domiciliada en la calle Malagueña. número 
25. Cercado de Mesa (La Laguna), en reclamación 
de crédito hipotecario en cuyas actuaciones por el 
Magistrado-Juez de este Juzgado se ha acordado 
sacar a primera, segunda y tercera vez. en su caso. 
término de veinte días y precio de su avalúo la 
siguiente finca, contra la que se procede: 

Número 26. Vivienda del frente en la planta 
segunda, sin constar la baja del edificio «Guanar
teme», sito en la plaza de San Cristóbal, de La 
Laguna. ostenta el número 26 de régimen interior 
y se compone de estar-comedor, cocina. dos dor
mitorios. un cuarto de baño, una terraza interior 
con lavadero sobre el patio, que ocupa 2 metros 
50 decimetros cuadrados, es la quinta de sur a norte, 
según se mira el edificio desde la plaza de su situa· 
ción, y mide 67 metros 33 decimetros cuadrados, 
linda: Al frente y oeste, vestíbulo común de acceso 
y vuelo de patio en aprovechamiento exclusivo de 
la vivienda número 7; izquierda. entrando. o norte, 
vivienda número 27 de esta planta y vuelo del citado 
patio; derecha o sur, vivienda número 25 de esta 
planta y vestíbulo común, y espalda o este, vuelo 
de la plaza de San Cristóbal y vuelo del referido 

. patio. 
Inscrita al tomo 1.587. libro 187 de La Laguna. 

folio 24, fmca número 21.287 antes 48.078. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la plaza del Ade
lantado. número 12. bajo izquierda La Laguna. el 
próximo día 27 de diciembre de 1996, a las doce 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 10.110.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte enJa subasta deberán 
consignar los licitadores previamente. en la sucursal 
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principal del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, 
cuenta de depósitos y consignaciones número 
3756/0000/18/D252/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la referida 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. ." . 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Se hace saber a los posibles licitadores que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para el su puesto de quedar desierta la primera 
y que el ejecutante no haga uso de las facultades 
que la Ley le confiere, se señala para que tenga 
lugar segundo remate el próximo día 28 de . enero 
de 1997, a las doce horas, en el mismo lugar y 
bajo las mismas condiciones, sirviendo de tipo en 
este caso el 75 por 100 del de la primera. 

y para el supuesto de quedar desierta también. 
y no haga el actor uso de las facultades que la 
Ley le confiere, se señala para que tenga lugar tercera 
subasta sin sujeción a tipo, el próximo día 28 de 
febrero de 1997, a .las doce horas, debiendo en 
este caso hacerse lá consignación para licitar en 
la cuantía correspondiente como si fuera segunda 
subasta. 

y para general conocímiento y sirva de notifi
cación a los ejecutados en el caso de que no pudiera 
llevarse a efecto la notificación de los señalamientos 
a los mismos, se expide el presente en La Laguna 
a 4 de octubre de 1996.-EI Secretario.-64.791-12. 

LA O ROTAVA 

Edicto 

Don Santiago Barrera Lorente, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de La Oro
tava. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantía número 422/1993. seguido a ins
tancia de don Juan Hernández Sánchez. represen
tado por el Procurador señor González Casanova, 
contra don Domingo Hernández Sánchez, por 
medio del presente edicto se anUncia la venta en 
pública subasta, por primera vez y por plazo de 
veinte días, los siguientes bienes muebles embar
gados al deudor. 

Vehículo autobús. marca «Fiat», Iveco. modelo 
315-8.17, matricula TF-0550-Z. con tarjeta de ser
vicio público, matriculado en el año 1987. 

Valoración: 5.000.000 pesetas. 
Vehículo autobús, marca «Pegaso», modelo 

5031-1, matricula TF-0093-G, con tarjeta de servicio 
público, matriculado en el año 1976. 

Valoración: 5.750.000 pesetas. . . 
Vehículo autobús, marca «Toyota». modelo Cua

sier, matricula TF-4853-D, con tarjeta de servicio 
público, matriculado en el año 1974. 

Valoración: 3.350.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sita en plaza Casañas, 
número 15, el día 8 de enero de 1997, a las diez 
horas, y bajo las condiciones sjguientes: 

Primera.-El tipo del remate será el de su valo
ración, sin que sean admitidas posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
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abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta villa, 
con el número 3773/0000/15/422/93, el 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Los bienes relacionados se hallan depo
sitados en la Cuesta de la Villa. 20. Santa Úrsula. 
donde pueden ser examinados por los posibles lici
tadores. 

Cuárta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
sobre cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto a aquél, el 20 
por 100 def tipo del remate. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. en la . 
forma y con las condiCiones expresadas en la Ley. 

Sexta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de postores que no 

. resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario ITO cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los títulos de proptedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir ningunos otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, que
aarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber ~ostores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 6 de febrero de 1997, 
a las diez horas, con las mismas condiciones que 
la primera, salvo el tipo del remate que será el 75 
por 100 de la primera. 

Caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
7 de marzo de 1997, a la misma hora que las ante
riores. rigiendo para ta misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Para el caso de que alguno de los días señalados 
fuese festivo se entenderá trasladado el señalamiento 
al siguiente día hábil. 

Dado en La Orotava a 23 de septiembre de 
1996.-El Secretario. Santiago Barrera Loren
te.-64.793-12. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juz$ado de Primera Instan
cia número 6 de Las Palmas de Gran Canaria. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 156/1994, se siguen autos de decla
ración cuantía reclamación de cantidad, a instancia 
del Procurador don Alfredo· Crespo Sánchez, en 
representación de la comunidad de propietarios «Eu
ropalace». contra doña Gisela Heyl y don Alfred 
Heyl, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente fmca embargada a los 
demandados doña Gisela Heyl y don Alfred Heyl. 

Bien objeto de la subasta 

Ochenta y dos. Apartamento señalado en el núme
ro 315, de la planta segunda del edificio «Euro
palace»,de' la urbanización «El Veril». Consta de 
estar-dormitorio, baño y terraza. Mide 46 metros 
80 decimetros cuadrados. Linda al frente, pasillo 
común de la planta por donde tiene su acceso y 
apartamento 314 de .la mi'!ma planta; derecha, 
entrando, zonas ajardinadas comunes; izquierda, 
pasillo común de la planta, y fondo. apartamento 
316 de la misma planta. Finca número 5.838 antes 
21.20 l. Inscrita en el Registro de la Propiedad, 
número 1 de San Bartolomé de Tirajarta. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 
edificio de los Juzgados, el día 3 de diciembre de 
1996, a las diez horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.629.338 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente que tiene abierta este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal Vegueta, calle 
de la Pelota. con clave de procedimiento 
3489000000150156/94 al efecto. el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, resguardo de ingreso del 20 por 
lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
daran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y qued<t subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare pri
mera subagta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el día 14 de enero de 1997, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin s.uje
ción a tipo, el dia 14 de febrero de 1997, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 2 de 
septiembre de I 996.-El Magistrado-Juez.-El Secre
tario.-64.745. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de esta capi
tal y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidOS en este Juzgado bajo el núme
ro 651/1994, a instancia del Banco Español de Cré
dito, representado por el Procurador don Alfredo 
Crespo Sánchez, contra don Antonio Calderin 
Marrero y doña Esperanza Rial Abad, en recla
mación de crédito hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, ténnino de veinte días y tipos que 
se indicarán, la fmca que al final del presente edicto 
se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen
dente a 125.500.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificiO 
de los Juzgados), se ha señalado el día 2 de diciem
bre de 1996, a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segunda, término de veinte 
días (o quince dias, en su caso) y por el75 por 100 
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del tipo que sirvió para la primera, el dia 3 de 
febrero de 1997, a las doce horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, ténnino de veinte 
días (o quince, en su caso) y sin sujeción a tipo, 
el día 3 de marzo de 1997, a las doce horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
jmporte de la consignación o acompaiíando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente mediante 
ingreso en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.--Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.", están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Uno. Almacén, sito en la planta sótano 
del edificio compuesto de sótanO, cinco plantas más 
y cubierta, construido sobre la parcela o solar pro
cedente de la fmca denominada «Las Labradoras), 
sito en la calle Eufemiano Jurado, de esta ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria. Consta de una 
sola nave y un servicio. Tiene una superficie de 
1.083 metros 36 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
de Las Palmas 1, libro 289, folio 77, finca núme
ro 23.151, inscripción tercera. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 24 de 
septiembre de 1996.-La Magistrada-Juez, Pilar 
López Asensio.-El Secretario.-64.743. 

LEBRIJA 

Edicto 

Don Isidoro de la Escalada Marqués, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Lebrija y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 822/1993, 
a instancias de «Banco de Crédito Agrícola, Socie
dad Anónima», contra don Emilio Cordero Garcia 
y doña Juana Fuentes González, en los cuales se 
ha acordado sacar a publica subasta, por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones.: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 14 de enero 
de 199'7, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 21.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el día 18 de febrero de 1997, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el día 18 de marzo 
de 1997, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este-Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera o segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
:>ignaciones número 3.973, del Banco Bilbao Viz
caya, de Lebrija, calle Sevilla, sin número, presen
tando en dicho caso el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cárgas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebmción 
a la misma hora para el siguiente día hábil del día 
señalado para la subasta. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partícipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Rústica, parcela de labor de regadio, núme
ro 1.031, del subsector B) de la finca denominada 
sector B-XII, de la zona regable del Bajo Guadal
quivir, ténnino de Lebrija, de cabida 13 hectáreas 
17 áreas 33 centiáreas. En ella hay una nave para 
aperos de labranza de 36 metros 95 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Utrera al tomo 1.338, libro 383, folio lOS, finca 
21.255. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» libro y firmo el presente en Lebrija a 4 
de julio de 1'996,-El Juez, Isidoro de la Escalada 
Marqués.-El Secretario.-64.823. 

LEBRlJA 

Edicto 

Don Isidoro de la Escalada Marqués, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Lebrija y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 812/1993, 
a instancias de «Banesto, Sociedad Anónima», con
tra don Antonio Bernal Osuna y doña Cannen Lobo 
Barea, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por teonino de veinte dias, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seitalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 14 
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de enero de 1997, a las diez cuarenta y cinco horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 15.768.000 pesetas, la A, y 1.752.000 pese
tas, la B. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 18 de febrero de 1997, a las diez 
cuarenta y cinco horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta 'la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de marzo de 1997, a las diez cuareQta y cinco horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera o segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la, segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3.973, del Banco Bilbao Viz
caya, de Lebrija, calle Sevilla, sin número, presen
tando, en dicho caso, el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidOS por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en, 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y quedá subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotec<;lria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente hábil del día seña
¡ado para la subasta. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 

, en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de la subasta 
A) Rústica, parcela número 9.133, del término 

de Las Cabezas de San Juan, zona regable del Bajo 
Guadalquivir, de cabida 11 hectáreas 34 áreas 50 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Utrera al tomo 1.344, libro 170, folio 5, finca 
9.787, inscripción tercera. 

B) Urbana. casa número 5 de la calle Luna, 
de San Leandro, término de Las Cabezas de San 
Juan. La parcela donde se ubica mide una superficie 
de 612 metros 50 decímetros cuadrados. Y la casa 
tiene una superficie de 204 metros 50 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Utrera al tomo 1.357, libro 176, folio 102, fmca 
9.766, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Lebrija a 4 

, de julio de 1996.-El Juez, Isidoro de la Escalada 
Marqués.-El Secretario.-64.783. 
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LEBRIJA 

Edicto 

Don Isidoro de la Escalada Marqués, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Lebrija y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedi¡niento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 338/1994, 
a instancias de «Banesto, Sociedad Anónima», con
tra don Manuel AIjona Calderón y doña Francisca 
Ramírez Toledo, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 15 
de enero de 1997, a las once treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 10.250.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 19 de febrero de 1997, a las once 
treinta horas, en,la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dí~ 19 
de marzo de 1997, a las once treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera o segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 de!" tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3.973, del Banco Bilbao Viz
caya, de Lebrija, calle Sevilla, sin número, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, ,de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda éxigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipoteca.ria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual-
o quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 

a la mísma hora para el siguiente hábil del día seña
lado para la subasta. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios 'de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su' obligación y desearan apro
vechar el remate los otros po'stores, y siempre por 
el orden de las mísmas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efeétos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. 
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Bien objeto de la subasta 

Urbana, casa en Lebrija, número 13 de gobierno, 
hoy el 15, de calle Norieta, que míde una superficie 
de ,193 metros 20 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el' Registro de la Propiedad de Utrera al tomo 
1.224, libro 352, folio 27, finca 18.728, inscripción 
primera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro y firmo el' presente en Lebrija a 4 
de julio de 1996.-El Juez, Isidoro de la Escalada 
Marqués.-El Secretario.-64.786. 

LEBRIJA 

Edicto 

Don Isidoro de la Escalada Marqués, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Lebrija y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 7/1994, a 
instancias de «Caja Postal, Sociedad Anónima», con
tra don José Lay Ayala, doña Encarnación Ayala 
Gómez y don Eduardo Lay Sánchez, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días¡ el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 14 
de enero de 1997, a las once treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 26.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 18 de febrero de 1997, a las once 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la' rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, 'se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de marzo de 1997, a las once treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

CUarta.-En las subastas primera o segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, l;s licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cue'nta provisional de con
signaciones número 3.973, del Banco Bilbao Viz
caya, de Lebrija, calle Sevilla, .sin número, presen
tando en dicho caso el resguardo de ingreso. 

Sexta.-El título de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación registra!, obrante en autos, de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, para que puedan 
examinarlos los que deseen tomal;" parte en la subas
ta, entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en -pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente día hábil del día 
señalado para la subastá. 

Novena.-Se devolverán las, consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpUese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los seilalamientos de las subastas, a los cfectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien obj~to de la subasta 

Rústica. parcela de labor de regadío. número 
1.015, del subsector BB) de la finca denominada 
sector S-XlI, de la zona regable del Bajo Guadal
quivir, término de Lebrija, de cabida 12 hectáreas 
25 áreas 12 centiáreas_ En ella existe una nave para 
aperos de labranza de 36 metros 95 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Utrera al tomo 1.338. libro 383. folio 168, finca 
21.305, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Lebrija a 4 
de julio de 1996.-EI Juez. Isidoro de la Escalada 
Marqués.-El Secretario.-64.819. 

LLEIDA 

Edicto de subasta 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaida en los autos de juicio hipotecario 
número 94/1995, que se siguen en este Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Lleida y su par
tido, a instancia de la Procuradora señora Fernán
dez. en nombre y representación de «Caja de 
Ahorros de Cataluña. Sociedad Anónima», contra 
«Residencia Alcalde Recasens. Sociedad Anónima», 
con domicilio en la calle Maragan, número 61. de 
Lleida, por medio del presente se saca a la venta 
en pública subasta. por término de veinte días, el 
bien de la demandada. que con su valor de tasación 
se expresará en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente, en el estable
cimiento destiJ1ado al efecto, el 20 por 100 dél tipo 
de tasación, bien en metálico o en talón bancario. 
debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito. en pllego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de celebración del remate. debien
do previamente efectuar la consignación que se esta· 
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hfJl1an de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados, y los licitadQres 
aceptarán como bastante la titulación obrante en 
aquéllos, quedando subsistentes las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes al crédito de la 
actora. subrogándose el rematante en los mismos. 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-El acto del remate tendrá lugar a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias-de este Juz
gado, 'Sito en Lleida, calle Canyeret, sin número, 
piso 1.0, puerta C, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 12 de diciembre de 1996, 
a las diez treinta horas; en ella no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio de tasación. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 14 de enero de 1997. 
a las diez treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100 del precio que sirvió de tipo para la primera. 
De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 12 de febrero de 1997, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. y debiendo 
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depositar previamente el 20 por 100 del tipo que 
salió a segunda subasta. 

En el caso de que no pudiera celebrarse el acto 
en alguno de los senalamientos. lo será el siguiente 
día hábil. a la misma hora. 

El bien objeto de la subasta es el siguiente: 

Vivienda en la planta l.". puerta primera, del blo
que C. fase 2.", escalera 7. tipo D, con una superficie 
útil de 90 metros cuadrados. Linda: Al frente. calle 
sin nombre; derecha, entrando, avenida Alcalde 
Recasens; izquierda, vivienda puerta segunda de las 
mismas planta y escalera, y su rellano y hueco de 
ascensor, y fondo; calle Martí Gralla y vivienda puer
ta segunda de las mismas planta y escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Lleida, tomo 1.673, libro 917, folio 130, 
finca número 62.982, inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 7.820.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 9 de septiembre de 1996.-La 
Secretaria judicial. -64.907. 

MADRID 

Edicto 

Don Jesús C. Rueda López. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Madrid, 

Hace público: Que en este Juzgado. a instancia 
de don Luis Morales Luis. representado por el Pro
curador de los Tribunales don Fernando Aragón 
Martin, se tramita expediente con el número 
547/1990, sobre declaración de ausencia de su her
mano don Jacinto Morales Luis. natural de Cas
tilblanco (Badajoz), hijo de Victor y de Dolores, 
soltero, que se ausentó de su último domicilio en 
esta ciudad de Madrid el dia 3 de marzo de 1983. 
no teniéndose noticias del mismo desde dicha fecha, 
y en cuyo expediente he acordado. en virtud de 
lo establecido en el articulo 2.038 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, la publicación del presente 
edicto, dando conocimiento de la existencia del refe
rido expediente. 

Dado en Madrid a 14 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús C. Rueda López.-La Secre-
taria.-60.867-E. y 2.a 24-10-1996 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.055/1992, 
a instancia de "Caja Postal. Sociedad Anónima». 
representada por la Procuradora dona Pilar Ber
mejillo Hevia, contra '<Inmobiliaria Italo Espanola, 
Sociedad Anónima». en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. el bien que al final del'presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el sefi.alamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 22 de noviembre de 1996. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
30.800.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 10 de enero de 1997. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
23.100.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 
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Tercera subasta: Fecha. 31 de enero de 1997, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en [a subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del típo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid: cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de eXpediente o procedi
miento 2459000000 I 055/1992. En tal supuesto 
deberá acompafi.arse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume· 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinCión 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también pOdrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Palma de Mallorca. calle Ingeniero Gabriel Ro
ca, 2.° P 3. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Palma de Mallorca, al tomo 2.311. 
libro 328 folio 37. finca registral número 18.623. 

Dado en Madrid a 29 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-64.799. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 13/1996, 
a instancia de Caja de Madrid, contra don Julián 
López Merino y doña Francisca Gallego Robles, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 3 de 
diciembre de 1996, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
8.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de enero de 1997, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de febrero de 1997, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calc~lándoseesta cantidad en la tercera 
subastas respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del ínmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, enteQdiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de lá celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que h~n cubierto con sus ofertas los pre
cios de la s~ por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último -párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Jueves 24 octubre 1996 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en piso segundo, letra A, calle de 
Castuera, número 12, Madrid. 

Inscripción: Pendiente de inscripción, si bien a 
efectos de identificación el antetítulo figura inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 9 de Madrid, 
al tomo 394, folio 149, finca número 31.674. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 15 de julio 
de 1996.-E1 Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-64~ 7 41. -

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 d~ los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judícial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número t942/l991, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Argi
miro Vázquez Guillén. contra don José Luis Mariñas 
Barredo. en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por término de veinte días, 
el bien que al fmal del presente edicto se describirá, . 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tjpos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 5 de diciembre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
6.517.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 16 de enero de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
4.887.750 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 20 de febrero de 1997, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual; por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001942/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas- o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efeé
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7. a del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modQ ordinario. ' 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Aceuchal, número 17, escalera 
D, bajo B (Madrid). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
31 de Madrid, al tomo tomo 1.903, folio 56, finca 

. registral 5.306. 

Dado en Madrid a 16 de julio de 1996.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-64.763. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

. Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 l 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 109/1996, 
a instancia de Caja de Madrid, representada por 
el Procurador don Jesús Iglesias Pérez, contra «Pro
mociones Hiscar, Sociedad Anónima», en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fech,!s y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 27 de noviembre de 1996, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
10.770.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 27 de enero de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
8.077.500 pesetas, sin que' sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 26 de febrero de 1997, 
a las nueve cuarenta horas, siQ sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del. Banco Bilbao ViZcaya, a la que- el depo-
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sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de 
Primera Instancia; número de expediente o proce
dimiento 24590000000109/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera .. -En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda suhrogadq en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 
. Octava.-Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los sefialamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Mateo de García. planta pri
mera, número 7, letra B. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 30 de Madrid, libro 483, 
folio 196. fmca registral 24.793, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 18 de julio de 1 996.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-64.869. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Prtmera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 741/1995, 
a instancia de don Raúl Garda Alonso, representado 
por la Procuradora doña Maria Jesús Mateo 
Herranz. contra «F1aminia Compañia de Inversio
nes, Sociedad Anónima», en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
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de veinte dias, el bien que al final del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 19 de diciembre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
28.160.000 pesetas, para la finca 40.683. 3.520.000 
pesetas, para cada una de las plazas de garaje, para 
la finca 38.603, sin que sea admisible postura infe
rior. 

Segunda subasta: Fecha, 23 de enero de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
21.120.000 pesetas. para la finca 40.683 y 2.640.000 
peseta, para cada una de las plazas de garaje para 
la finca 38.603, sin que sea admisible postura infe
rior. 

Tercera subasta: Fecha, 27 de enero de 1997, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo sefialado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
m~ra Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000741!l995. En tal supuesto 
deberá acompafiarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
. de ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de" la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta·. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efedos de 
la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 
Finca 40.683: Oficina comercial letra G-l, calle 

Cedaceros, número 11, 2.° Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Madrid, al tomo 
1.675-1.590. folio 11. inscripción undécima. 

Finca 38.603: Plazas de aparcamiento números 
24 y 26, sótano segundo 1!l51 parte indivisa cada 
una de ellas, de la finca 38.603. Cedaceros, número 
I 1, cada una de eUas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Madrid, al tomo 
1.770-1.685, folio 23. finca 38.603. 

Dado en Madrid a 24 de julio de I 996.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-64.840. 

MADRID 

Edicto 

Doña Nieves Diez Minguela, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 65 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número arriba 
indicado, y a instancia de don Nicolás Ciriza Zarran
dicoechea, se siguen autos de declaración de falle
cimiento de don Ángel Ciriza Zarrandicoechea, 
nacido en San Sebastián, el día 13 de julio de 1903. 
hijo de don Pedro Ciriza y doña Magdalena Zarraan
dicoechea, cuyo último domicilio fue en Madrid. 
En cuyos autos. de confonnidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. se ha acordado la publicación del presente 
edicto. haciendo constar la existencia del presente 
procedimiento. a Quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 13 de septiembre de t 996.-La 
Secretaria judicial. Nieves Díez Minguela.-64.926. 

l." 24-10-1996 

MADRID 

Edicto 

Dofia Milagros Aparicio Avendaño, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
47 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
479/1996. se tramita juicio universal de quiebra de 
la compañía mercantil «Agrugasa, Sociedad Anó
nima», representada por la Procuradora doña Car
men Moreno Ramos, con domicilio en la avenida 
de Menéndez Pelayo, número 2, y dedicada a la 
instalación, mantenimiento y refonna de redes de 
distribución interna de gas butano, propano y natu
ral, en los que se ha dictado auto de fecha 20 de 
septiembre de 1996, declarando en estado legal de 
quiebra voluntaria a la sociedad «Agrugasa, Sociedad 
Anónima». quedando inhabilitada para adoptar y 
disponer de sus bienes y de las demás prevenciones 
y prohibiciones que seilala el Código de Comercio, 
nombrándose como Comisario a don Enrique Fer
nández Yruegas, con domicilio en la calle Potoso, 
número 4, cuarto B, 28016 Madrid, y como depo
sitario a don José María Lamo de Espinosa, con 
domicilio en la calle Moreto, número 7. primero 
derecha, 28014 Madrid. 

Por el presente se requiere a las personas que 
tengan en su poder alguna cosa de la pertenencia 
de la quebrada para que lo manifieste al Comisario, 
bajo apercibimiento de ser declarados cómplices de 
la quiebra y previniendo a los que adeuden can
tidades a la quebrada que las entreguen al depo
sitario, bajo los apercibimientos legales. 

y para que así conste y se proceda a su publicación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, ((Boletín 
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Oficial de la Comunidad de Madrid» y «Boletín 
Oficial del Estado», expido y fmno el presente en 
Madrid a 20 de septiembre de 1996.-La Magis
trada-Juez, Milagros Aparicio Avendaño.-El Secre
tario judicial.-64.843. 

MADRID 

Edicto 

Don Pablo Ureña Gutiérrez, Magistrado-Juez, del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
bajo el número 328/1996, en solicitud de quiebra 
voluntaria de «Audiovisual Hardware, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Navas Garcia, en cuyas actuaciones se ha dictado 
resolución del tenor literal siguiente: 

Providencia.-Magistrado-Juez don Pablo Ureña 
Gutiérrez.-En Madrid a 23 de septiembre de 1996. 

Dada cuenta; el escrito presentado por el Comi
sario de fecha 2 de septiembre actual. únase a los 
autos de su razón y se convoca a Junta general 
de acreedores, para el nombramiento de Síndicos, 
a cuyo efecto se señala el próximo día 18 de noviem
bre de 1996, a las diez horas, en la sede de este 
Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, número 66, 
segunda planta. Cítese a tal fm a la quebrada a 
través de su representación procesal en autos, al 
Comisario y Depositario y al resto de los acreedores 
por medio de circular que se remitirá por correo 
certificado con acuse de recibo. Los acreedores 
cuyos domicilios se ignoren, serán citados por edic
tos que se fijarán en los sitios públicos de costubre 
de este lugar, en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid», «Boletín Oficial del Estado» y en un 
periódico de gran tirada. 

Pase esta pieza, con todas las demás al Comisario, 
a los efectos del articulo 1.344 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado, dentro del tercer día a 'partir de su noti
ficación. 

y para su' publicación a fin de general conoci
miento expido el presente que firmo en Madrid a 
23 de septiembre de 1996.-El Magistrado-Juez, 
Pablo Ureña Gutiérrez.-La Secretaria.-64.833. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Luisa Freire Diéguez, Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Madrid, 

Hace constar: Que en el día de la fecha se ha 
dictado la resolución en la que se manda publicar 
el presente edicto, en los autos ejecutivos-otros títu
los, bajo el número 361/1989, seguidos a instancia 
de Banco Hispano Americano, contra doña Brígida 
Peña Martín y don Fernando Álvarez Robles, y 
en la que se acuerda anunciar la venta en pública 
subasta, por térmíno de veinte días, el bien ínmueble 
embargado y que más adelante se pasará a describir 
y por el precio que para cada una de las subastas 
también se indicará. Los remates tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en los días 
y forma siguientes: 

En primera subasta: El día 29 de noviembre de 
1996 y hora de las doce, por el tipo de tasación 
efectuado en los autos y que es el de 8.500.000 
pesetas. 

En segunda subasta: Para el caso de no quedar 
rematado el bien en la primera, el día 23 de diciem
bre de 1996 y hora de las doce, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 30 de enero de 1997 y 

._----~ ._-_._ .. _-,.,._-_ ... 
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hora de las doce, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de las subastas anunciadas son: 

Que en caso de no poder ser celebradas las subas
tas en los días señalados, por causa que lo justifique, 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
día y hora de la semana siguiente, en el mismo 
lugar y con las mismas condiciones. 

Que no se admitirá postura, en primera y en segun
da subastas, que no cubran las dos terceras partes 
de los respectivos tipos de licitación. 

Que para tomar parte se deberá consignar, pre
viamente, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», sucursal sita en la sede judicial de los 
Juzgados de Primera Instancia de Madrid (plaza 
de Castilla y Capitán Haya), en la cuenta de con
signaciones y depósitos de este Juzgado, núme
ro 2.432, una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos de licitación, y presentar el res
guardo justificativo del ingreso en la Secretaría del 
Juzgado. 

Que las subastas se celebrarán en la forma de 
pujas a la llana. 

Que hasta el día señalado para los remates podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, apor
tando el correspondiente resguardo de íngreso ban
cario. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero. 

Que, a ínstancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no consignare el 
precio pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad, en su caso, suplidos 
por sus correspondientes certificaciones registrales, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, debiendo conformarse con ellos los licitadores 
interesados, quienes no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que, asimismo, los autos estarán de manifiesto 
én la Secretaría del Juzgado, para su consulta. 

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiese, al crédito del ejecutante, continuarán sub
sistentes y sín cancelarse, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sín destinarse a su extin
ción el precio del remate a la extínción de las men
cionadas cargas. 

Que antes de verificarse el remate podrán los deu
dores librar el bien pagando principal y costas, des
pués de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Que el presente edicto servirá de notificación en 
legal forma al público en general, y en particular 
a los ejecutados don Fernando ÁIvarez Robles y 
doña Brigida de la Peña Martín, para el caso de 
que las notificaciones ordínarias resultaren negati
vas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra C, planta segunda, carretera de 
Gerindote, número 2 de Torrijos, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de-Torrijos al tomo 1.528, 
libro 109, fmca número 9.697. 

y para su publicación en general se expide el 
presente en Madrid a 24 de septiembre de 1996.-La 
Secretaria judicial, María Luisa Freire Dié
guez.-64.727. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la señora Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 50, de Madrid, en el expediente de quiebra nece
saria de la entidad «Las Ramblas Catering, Sociedad 
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Anónima», seguido al número 926/1994, se convoca 
a todos los acreedores a Junta general para el nom
bramiento de síndicos, la que tendrá lugar el día 
27 de noviembre de 1996, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Dado en Madrid a 26 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-64.797. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos, con número 51/1986, seguido 
a ínstancia de Banco de Vizcaya, contra doña Anto
nia López Argüelles Ruiz, don Cristóbal López 
Rosales y don Antonio López Argüelles, y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por térmíno de veínte días, 
del bien inmueble embargado al demandado, que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
5.9 15.835 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle 
Capitán Haya, número 66, cuarta planta, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de nOviembre de 
1996, y hora de las diez diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 10 de enero de 1997, y hora de 
las diez diez. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 7 de febrero de 1997, a 
lás diez diez horas, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que, 
para tomar parte deberán consignar, previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado; que podrá licitarse 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El rema
tante que ceda el remate a un tercero habrá de 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
el propio Juzgado que haya celebrado la subasta, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla· 
y, todo ello, previa o simultáneamente al pago del 
resto del précio del remate; que a ínstancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de ÚlS mismas, 
sín destínarse a su extínción el precio del remate. 

Finca objeto de licitación 

Urbana. Vivienda, sita en la calle de Cebreros, 
número 60, piso primero, letra C. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 9 de Madrid, al 
folio 93, tomo 704, finca registral 61.363. 

Haciendo extensivo el presente para la notifica
ción de las subastas a los demandados, en el caso 
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de ser diligencia negativa la notificación personal. 
y para que sirva de publicación en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial 
del EstadQ)) y su fijación en el tablón de anuncios 
de ese Juzgado. expido el presente. 

Dado en Madrid a 4 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-64.817. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 15 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.236/1984, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Argimiro Vázquez Guillén, en representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Julián Garda Gónzalez, don Antonio 
Rodríguez Camacho Villanueva y don Francisco 
Rodriguez Camacho, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada al demandado don Antonio Rodriguez Cama
cho Villanueva: . 

Piso segundo, letra B del portal 4, del edificio 
sito en Benedicto Antequera, número 18, de la loca
lidad de ArgamasiUa de Alba (Ciudad,Real). Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de TomelJoso. al 
tomo 1.755, folio 81, fmca,número 15.671. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, núme
ro 66, tercera planta, el día 5 de diciembre de 1996, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.400.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consig.'1.ar, previamente', en 
la cuenta número 2.443 del Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de calle Capitán Haya, 55, de Madrid, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subastas, hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros, 

Séptima.-Las carga.s y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sefiala para que tenga lugar 
la segunda, el día 30 de enero de 1997, a las diez 
cuarenta y cinco horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin . sujeción a tipo, el día 27 de febrero de 
1997, a las diez cuarenta y cinco horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Para el caso ¡;le que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subasta por causa de fuerza mayor, 

-- ~----_._----------
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se traslada su celebración para el dia siguiente hábil, 
a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a don Julián Garda González. don Antonio Rodri
guez Camacho Villanueva y don Francisco Rodri~ 
guez Camacho, para el caso de que la efectuada 
personalmente hubiere resultado negativa. 

Dado en Madrid a 3 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-64. 7 47. 

MADRID 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 
procedimiento número 7/1996, publicado en el «Bo
letin Oficial del Estado» número 239, de fecha 3 
de octubre de 1996, página 18776, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación: 

En la condición primera de la subasta. donde 
dice: «,.. primera subasta el día 12 de noviembre 
de 1996, a las doce horas ... », debe decir: « ... primera 
subasta el día 12 de noviembre de 1996, a las once 
horas ... ».-59.487 CO. 

MADRID 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 
procedimiento número 733/1995, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado!! número 180, de fecha 
26 de julio de 1996, páginas 14479 y 14480. se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En la condición segunda de la subasta, donde 
dice: «... se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 12 de octubre de 1996 ... ». debe decir: 
« ... se ha señalado para la segunda subasta el próximo 
día 12 de noviembre de 1996 ... ».-46.182 CO. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Majadahonda, 

Hago saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 752/94, a 
instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima». representado por la Procuradora doña 
Maria Esther Centoira Parranda, contra don Carlos 
Mareta Rodriguez, según resolución dictada el día 
de la fecha, se hace constar que el importe tipo de 
la primera subasta de la fmca objeto del presente 
procedimiento es de 70,900.000 pesetas, 

Dado en Majadahonda a 22 de octubre de 
1996.-EI Juez, Fernando Alcázar Montoro.-El 
Secretario.-66.089. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Málaga. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 89511994, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la'Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Andrés Vázquez Guerrero, en representación de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda y 
Cádiz (UNICAJA), contra doña María Dolores 
Mauín Garda, en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo de la siguiente finca embargada 
a la demandada doña María Dolores Mauín Garda: 

Finca 22. Vivienda en planta primera elevada, 
con acceso por el portal número 2 del edificio. Es 
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del tipo B. Es la segunda a la derecha, según se 
accede al rellano distribuidor. Fonna parte del edi
ficio en parcela de terreno procedente del predio 
rustico denominado Quinta Alegre Nuestra Señora 
del Rosario, que a su vez procede del cortijo del 
Atabal, y radica en el partido de Vallejeras Bajas, 
del término de Málaga. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Málaga al tomo 1.943, sección cuarta, 
libro 90, folio 165, finca número 4.920. 

La subasta tendrá lugar en la sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia, 26, 
bajo, el día 27 de noviembre de 1996, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6,378,080 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta,-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el 9 de enero de 1997. a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 10 de febrero de 1997, también a 
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor 
se señala para su celebración el siguiente dia hábil. 

SiJ:v:iendo la publicación del presente de notifi~ 

cación en forma a los demandado~, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal. 

Dado en Málaga a 12 de julio de 1 996.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-64.827. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 642 de 1995, se tramita procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias del Pro
curador don Enrique Camón Mapelli, en nombre 
y representación de Caixa d'Estalvis de Cataluña, 
contra la finca que después se dirá, que fue hipo
tecada por «K-7, Sociedad Anónima», en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días. dichos bienes, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
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de este Juzgado, sita en la cuarta planta del flntiguo 
edificio de los Juzgados, calle Tomás de Heredia, 
número 26, el día 26 de noviembre de 1996, a 
las once cuarenta horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con
signar, . previamente, en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número 3.029, el 20 
por 100 del mismo para poder tomar parte en la 
subasta, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante ·la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose también que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 21 de enero de 1997, a las diez 
horas, y si tampoco a ella concurriesen postores, 
se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
día 18 de febrero de 1997, a las nueve treinta horas, 
ambas en el mismo sitio que la primera. 

. Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

Bien que se saca a subasta y valor del mismo 

Finca número 26, vivienda F3 del modelo E, calle 
Los Flamencos y Chopera. Ocupa una superficie 
construida de 168,4 metros cuadrados y 10,81 
metros cuadrados de patio. Consta de planta baja 
y planta alta o primera, accediéndose a ésta a través 
de una escalera interior, distribuidas ambas en dife
rentes dependencias y servicios. Linda: Frente, zona 
común; derecha, entrando, vivienda F-2; izquierda, 
zona común, y por el fondo, con vuelo sobre cubierta 
de la vivienda F l. Anejo a esta vivienda como parte 
integrante de la misma se le asigna un aparcamiento 
trastero, situado en el sótano del edificio con una 
total superficie construida de 25,34 metros cuadra
dos, de los que 17,39 metros cuadrados correspon
den al aparcamiento propiamente' dicho y 7,95 
metros cuadrados al trastero, que tomado en su 
conjunto. 

Linda: Frente, zona común; derecha, entrando, 
aparcamiento trastero E-3 y vivienda E-l izquierda, 
zona común y aparcamiento trastero F':l, y por el 
fondo, con vivienda F-l. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga 
número 2, libro 717, tomo 1.511, folio 122, fm
ca 4.494-A. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
27.200.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 26 de julio de 1 996.-La Magis
trada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-El Secreta
rio.-64.836. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Rosario Medina García, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario, regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
196/1996, a instancias de la Procuradora señora 
Martín de los Ríos, en nombre y representación 
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de «Unicaja», cohtra don Isidoro de Sierra Román 
y doña Manuela Martin Valiente, en los que ha 
recaído, proveído de esta fecha, por el que el Magis
trado-Juez de este Juzgado, ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien embargado que más abajo se describe, 
por el precio que para una de las subastas que se 
anuncia, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 1 1 de diciembre 
de 1996, a las doce horas, por el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca, ascendente a 16.830.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora, se señala el día 
10 de enero de 1997, a las doce horas, por el 75 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en la 
primera, no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, se señala el día 10 
de febrero de 1997, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar, previamente, 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
en la agencia sita en calle Larios, número 14, 
cuenta corriente de este Juzgado núme
ro 3027000018019696, el 20 por 100 del tipo esta
blecido para cada subasta, debiendo presentar res
guardo justificativo del ingreso en el Banco, en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebracióQ, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que hace referencia la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que reclama la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señalados por causa que 10 justifique, 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
día, a la. misma hora, de la semana siguiente, y 
con las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que los demandados deudores 
no fueren hallados en su domicilio, servirá el pre
sente edicto de notificación en forma a los mismos, 
de los señalamientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Málaga, calle Mauricio Moro, 
número 1, planta undécima, letra E, ubicada en 
edificio procedente en su origen de la parcela sita 
en el paseo de los Tilos. Se sitúa frente, conforme 
se sube la escalera del portal 1, con una superficie 
construida de 143 metros 86 decimetros cuadrados, 
distribuida en vestíbulo, estar-comedor con terraza, 
tres dormitorios, dos cuartos de baño y cocina con 
terraza-lavadero. 

La expresada hipoteca causó inscripción cuarta 
de hipoteca en el Registro de la Propiedad de Málaga 
número 4, tomo 2.007, libro 225, folio 62, finca 
número 5.647-A, anteriormente la número 
12.273-B. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia, así como 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, se expide 
el presente en Málaga a 4 de octubre de 1996.-La 
Secretaria, Rosario Medina García.-64.809-3. 
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MARBELLA 

Edicto 

Por resolución de esta fecha dictada en el juicio 
de quiebra de «Residencial Marbella, Sociedad Anó
nima», seguido en este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 7 de Marbella, en represen
tación de don Pedro Francisco Díaz Fernández, 
se ha acordado citar por edictos a los acreedores 
del quebrado, cuyo domicilio se desconoce para que 
puedan asistir a la Junta general de acreedores, que 
se celebrará el día 20 de noviembre de 1996, a 
las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, a fin de proceder al nombramiento de Sín
dicos de la quiebra, apercibiéndoles si no asistieran 
les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Marbella a 25 de septiembre de 1996.-El 
Secretario.-64.910. 

MARÍN 

Edicto 

Don Ernesto Porras Pérez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
los de Marín, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sustancias 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
13 1 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
461/1995, a instancia de la entidad Caja de Ahorros 
Provincial de Pontevedra, representada por el Pro
curador señor Porte la Larios, contra doña Carmen 
Cidrás Pidre y don José Luis Santomé Rosales, en 
cuyos autos se acordó sacar a subasta pública, con 
intervalos de veinte días, el bien hipotecado que 
se relaciona seguidamente, cuyas subastas se cele
brarán a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en las fechas que se indican. 

Primera subasta: El día 29 de noviembre de 1996, 
por el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda subasta: El día 8 de enero de 1997, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo pactado. 

Tercera subasta: El día 5 de febrero de 1997, 
sin sujeción a tipo; si la postura' fuera inferior al 
tipo de la segunda subasta podrá el actor no rema
tante, el dueño de la fmca o un tercero autorizado 
por ellos, mejorar la postura en el término de nueve 
días desde la fecha de la tercera subasta. 

La subasta siguiente se celebrará, caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para participar en las subastas será 
preciso depositar, previamente, en el estableci
miento destinado al efecto (oficina del Banco Bil
bao Vizcaya, de Marín, cuenta número 

. 3595000-18-461-95), por lo menos, el 20 por 100 
del respectivo tipo, base de esta licitación. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con el pliego, el resguardo de haber practicado 
la consignación al establecimiento destinado al efec
to. Las plicas serán abiertas en el acto de la subasta, 
al publicarse las posturas. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que' 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sitentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Quinta.--Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla octava Y. si no las acepta, no le serán 
admitidas las posturas, tampoco se admitirán las 
posturas por escrito que no contengan la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Finca objeto de subasta 

Única. Sita en el lugar de Torres, parroquia de 
Santo Tome de Piñeiro, municipio de Marin. VJiia 
Nova .. a labradío regadío, con una extensión super
ficial de 21 áreas 59 centiáreas. Linda: Norte, don 
Venancio Pausada; sur, herederos de doña Dolores 
Juncal; este, camino, hoy, camino particular sobre 
el que tiene derecho de paso, y oeste, don Daniel 
Sobral y don Francisco Otero. Sobre la finca. ocu
pando parte de su superficie están construyendo 
la siguiente edificació!!: Vivienda unifamiliar de plan
ta baja, sin dividir y piso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de los de Pontevedra, al tomo 847, libro 179 
de Marin. folio 115. frnca número 11.143, inscrip
ción segunda. 

Valorada, a efectos de subasta, en la escritura 
de constitución de hipoteca, en la suma de 
20.430.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación _ a los deudores. 
publicación en el tablón de anuncIos de este Juz
gado, «Boletín Oficiab de la provincia y «Boletín 
Oficial del Estado» expido y firmo el presente en 
Mario a 8 de octubre de 1996.-EI Secretario, Ernes
to Porras Pérez.-64.736. 

MATARÓ 

Edicto 

Don Arturo Andrés Santos. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Mataró, 

Por el presente. hago saber: Que en los alltos 
de procedimiento judicial sumario del artícUlo 131 
de la Ley Hipotecaria. número '180/1995-J, por 
demanda de la Procuradora. señora Tresserras 
Torrent, en representación de «Multiahorro, Socie
dad Anónima de Financiación». contra «Europa de 
Inmuebles Eisa, Sociedad Anónima», y «Hobby 
House, Sociedad Anónima», en ejecución de escri
tura de préstamo hipotecario. otorgada en Barcelona 
el día 15 de septiembre de 1988. ante el Notario 
don Josep Maria Valls i Xufre, con el número 3950 
de su protocolo, se ha acordado sacar a la venta 
en primera_y pública subasta la fmca hipotecada 
que se dirá, por ténnino de veinte días, señalándose 
para el acto del remate el día 20 de diciembre 
de 1996, a las doce horas, en este Juzgado sito 
en La Riera, número 117, primero, bajo las siguien
tes condiciones: 

Los autos y la certificación del Registro. a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 'de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secretaría; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que servirá de 
tipo para la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que se dirá. No admitién
dose postura alguna que sea inferior a dicho tipo, 
ni postor que no haya depositado. previamente, en 
establecimiento destinado al efecto, el 50 por 100 

~ de aquél, quedando eximido de este depósito el 
actor; que el remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

El tipo de subasta es el de 26.670.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el día 20 de enero de 1997, a las doce 
horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo por el 
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que salió la primera subasta. debiendo depositar. 
previamente, el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo. si en esta segunda no hubiera postor, 
se sefiala tercera subasta para el día 19 de febrero 
de 1997. a las doce horas, sin sujeción a tipo, debien
do depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación en legal 
fonna a los deudores o terceros poseedores, caso 
de resultar negativa su notificación personal. 

Caso de que hubiera de suspenderse la celebración 
de las subastas por causas de fuerza mayor, no impu
table a las partes, las subastas se celebrarán el dia 
hábil inmediatamente siguiente. 

Finca objeto' de subasta 

Finca registral número 5.576. sección de Sant 
Andreu de LIavaneres, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Mataró, libro 147, to
mo 2.986, entidad número 3, piso 1, situado en 
la planta primera del edificio situado en Sant Andreu 
de LIavaneres y partida Sorray. y Plá dé en Sans 
«Les LIoses-2.a fase». 

Dado en Mataró a 6 de septiembre de 1996.-El 
Secretario judicial, ARuro Andrés SantOS.-64.902. 

MATARÓ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Mataró con el número 
438/1995, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Antonio Morenilla 
Ruiz y doña Elvira Franco Torres, se hace saber. 
por medio del presente, haberse acordado sacar a 
la venta en primera pública subasta la flOca hipo
tecada que se dirá., por término de veinte dias, seña
lándose para el acto del remate el próximo dia 22 
de noviembre de 1996, a las trece horas, en este 
Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteJ;iores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. Servirá 
de ,-tipo para la subasta lo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente 
en la cuenta provisional de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Mataró, cuenta 
número 0792, c1¡¡.ve 18, el 20 por 100 de aquél, 
quedando eximido de este depósito el actor. y que 
el remate podrá hacerse en calidad de poderlo ceder 
a tercero. 

El tipo de la subasta es de 10.500.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el dia 20 de diciembre de 1996, a las trece horas, 
con rebaja de un 25 por 100 del tipo por el que 
salió la primera subasta, debiendo depositar, pre
viamente, el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda subasta' no hubiera 
postor. se señala para que tenga lugar una tercera 
subasta el día 24 de enero de 1997. a las trece 
horas, sin sujeción a tipo. debiendo depositar el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda 
subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los deudores o terceros poseedores en caso 
de resultar negativa la notificación personal. 
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Finca objeto de la subasta 

Finca inscrita al tomo 3.041, libro 89 de Mataró. 
folio 187, fmca número 6.141. 

" Dado en Mataró a 11 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-66.170. 

MÓSTOLES 

EdiCto 

Don Luis Carlos Pelluz Robles, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Mós
toles, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el 
número 150/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de ((Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra don Feli
ciano Casas Heras y doña Encarnación Gil Arias. 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 9 de diciembre, 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
2682/0000/18/0150/96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar oon la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los· autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 13 de enero de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 10 de febrero 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
ttomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J.uzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil., a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Piso quinto izquierda, designado con la letra C 
de la calle Francisco Javier Sauquillo, número 5, 
de Móstoles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Móstoles al tomo 1.235, libro 42, folio 
201, finca 5.120. 

Tipo de subasta: 12.825.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 9 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Luis Carlos Pelluz Robles.-La 
Secretaria.-64.859. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Emilia Peraile Martínez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Mós
toles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 163/96, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamerica
no, Sociedad Anónima», contra «Mobiliario Euro
peo, Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencijl de este Juzgado 
el día 4 de díciembre de 1996, a las doce treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el típo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2676, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certíficación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 15 de enero de 1997, a 
las doce treínta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de febrero 
de 1997, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 
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Bienes que se sacan a subasta 

Integrantes de la urbanización «Corona Verde», 
sitas en el kilómetro 1 7 de la carretera de Extre
madura: 

l. Local comercial del bloque 31 de la casa 
número 2, del núcleo VII. 

Está situado en la planta baja y entreplanta. 
Ocupa todo el perímetro del edificio al que per

tenece, excepto las cajas de portal y escalera, por 
lo que afecta a la forma de un cuadrilátero, con 
el entrante de los servicios comunes indicados, con 
una superficie de 529 metros 64 decímetros cua
drados, sin distribución alguna interior. 

Linda: Al frente, por donde tiene su entrada, con 
fachada principal; derecha, con fachada derecha; 
izquierda, con casa número 3 del núcleo VIII, y 
al fondo, con fachada posterior. 

Este local es susceptible de división y agrupación, 
en cualquiera de sus partes, formas y superficies, 
siempre que la suma de los coeficientes de las partes 
resultantes sean respectivamente iguales a las que 
se adjudican al local en esta escritura. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Móstoles al tomo 1.249, libro 56 de Móstoles-4, 
folio 99, fmca número 8.058, inscripción segunda. 

2. Local comercial del bloque 32 de la casa 
número 3 del núcleo VII. 

Situado en la planta baja y entreplanta. 
Ocupa todo el perimetro del edificio al que per

tenece, excepto las cajas del portal y escalera, por 
lo que afecta a la forma de un cuadrilátero, con 
el entrante de los servicios comunes indicados. Tiene 
una superficie de 529 metros 64 decímetros cua
drados, sin distribución alguna interior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Móstoles al tomo 1.249, libro 56 de Móstoles-4, 
folio 104, fmca número 8.060, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 135.250.000 pesetas, cada una 
de las fmcas. . 

Dado en Móstoles a 23 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Emilia Peraile Martinez.-El Secre
tario.-64.841. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Emilia Peraile Martínez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Mós
toles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 607/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Mehmet 
Maras y don Rahma HaItout, en reclamación de 
crédito hipotecarie, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, senalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día 22 de enero de 1997, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2.676, oficina 
4470, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán, únicamente la parte ejecutante, 
participar con la calidad de ceder el remate a ter
ceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 26 de febrero de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 26 de marzo 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día' y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. 33. Piso noveno, letra A, en planta nove
na, del edificio número 37, del polígono 13, en 
Móstoles (Madrid), hoy avenida de los Deportes, 
número 50. Mide 69 metros 63 decimetros cua
drados construidos. Consta de estar-comedor con 
terraza, tres dormitorios, cocina con tendedero y 
cuarto de baño. Linda: Por todos sus lados con 
la parcela de la que procede el solar, y además, 
al frente, con meseta de planta, hueco de escalera 
y vivienda letra D; derecha, entrando, vivienda letra 
B; izquierda, edificio número 36. Cuota: 2,80 por 
100. Pendiente. de inscripción, estando anteriormen
te inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Móstolesal tomo 1.272, libro 76, folio 116, 
finca número 6.839, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 20.210.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 23 de septiembre de 
1996.-La Magistrada-Juez, Emilia Peraile Martí
nez.-El Secretario.-64. 8 5 7. 

MOTRIL 

Edicto 

Doña Aurora Gutiérrez Gutiérrez, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 9/96, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Centrar Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra doña Encarnación de 
los Ángeles Camacho Puerta, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día 29 de noviembre de 1996, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 
1755000018000996, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
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tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el deposito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes antedares y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 9 de enero de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 11 de febrero 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seftalados, se entenderá que se celebrará el sigOiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial, en planta baja, integrado en el 
bloque 6, formando parte de la urbanización Huerta 
de la Condesa, en Motril, con fachadas a las calles 
Capuchinos, Cuevas, Santa Ana, y Coronel Prieto 
López. Dicho local se identifica con el número 8 
del bloque 6, con entrada por la calle de la Urba
nización. Tiene una superticie construida de 57 
metros 51 decímetros cuadrados. Inscripción: Folio 
235, tomo 678, libro 304 de Motril 1, finca número 
24.885. 

Tipo de subasta: 7.319.000 pesetas. 

Dado en Motril a 4 de julio de 1996.-La MagiS
trada-Juez, Amara Gutiérrez Guitérrez.-El Secre
tario.-64.802-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia, 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado de su cargo, y bajo el número 72!l996-H, 
se tramitan autos de procedimiento sumario articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procu
rador señor González Conejero, en nombre y repre
sentación de «Banco Popular Espanol, Sociedad 
Anónima», contra la mercantil «García y Nicolás, 
Sociedad Anónima», don Juan Nicolás Cerezo y 
dona Maria del Cairnen García Cómez~ 'don Juan 

. García Pl~rez y dona Maria Marcos AJburquerque, 
sobre reclamación de crédito hipotecario, ascenden
te a la cantidad de 113.479.588 pesetas, en los cua
les, por providencia de esta fecha, ha acordado sacar 
a pública subasta los bienes especialmente hipo
tecados y que después se dirán, por primera vez 
y, en su caso, por segunda y tercera vez, y término 
de veinte días hábiles, habiéndose señalado para 
dicho acto los días 17 de diciembre de 1996, en 
primera subasta, el día 17 de enero de 1997 la 
segunda subasta, y el día 18 de febrero de 1997 
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la tercera subasta, todas ellas a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en paseo 
de Garay, sin número, junto al estadio «La Con
domina», las dos últimas para el caso de ser decla
rada desierta la anterior, y bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda, con la rebaja del 25 por 100, y 
para la tercera, sin sujeción a tipo. A partir de la 
publicación del edicto podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, en la Secretaria de este 
Juzgado, consignándose, al menos, el 20 por 100 
del precio del tipo de la subasta en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales abierta en el 
((Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», pre
sentando en este caso resguardo acreditativo de 
dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
postums en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta, o, en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primem 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, y 
la tercera sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigo 
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y descaran aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los titulas de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad en que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no 
admitiéndose al rematante, dcspués del remate, nin
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los 
mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor contlnuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subasta por cualquier causa. 

Décima.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha festiva, dicha 
subasta se Uevará a efecto al día siguiente hábil 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica. Parcela número 18: Situada en el 
paraje de Torre Piñero, en el término municipal 
de Murcia, que se segregó de la parcela de la finca 
número 18, con una superticie de 44 áreas 40 cen~ 
tiáreas, en el partido de El Palmar. pago de San
gonera.la Verde, y linda: Norte, parcela número .17, 
de don Julio Guirao Pérez; sur, parcela número 19, 
cultivada por doña Encamación Calzón ,Egea; este, 
parcela número 8, cultivada por don Antonio López 
Barceló, y al oeste, parcela número 30, propiedad 
de don Francisco Romero Espinosa, y parcela núme
ro 32, cultivada por don Fernando Sánchez Luján, 
camino por medio. 

Valor, a efectos de subasta: 4.000.000 de pesetas. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 6 

de Murcia, tomo 60, libro 21 de la sección undé-
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cima, folio 91 vuelto, finca número 1.667, inscrip
ción cuarta. 

2. Rústica. Un trozo de tierra, situada en el tér
mino municipal de Murcia, partido de El Palmar, 
en el paraje de Torre Piilero, conocido por parcela 
numero 19; ocupa una superficie de 22 árcas 20 
centiáreas, que linda: Norte, parcela número 18, 
de don José Maria Pujante Galera; mediodía, con 
resto de la finca de donde se segregó, que se reservó 
don Pedro Clemente Gómez; este, parcela núme
ro 9, de don Juan de Dios Gonzá!ez Martín, y 
al oeste, parcela número 32, propiedad de don Fran
cisco Mata Aguero, camino por medio. 

Valor, a efectos de subasta: 2.000.000 de pesetas. 
Inscripción: Rcgistro de la Propiedad número 6 

de Murcia, libro 197 de la sección undécima, folio 1, 
finca número 14.458, inscripción primera. 

3. Urbana. Una nave de planta baja cubierta 
de uralita, sin distribución, sita en término de Mur
cia, partido de El Palmar, paraje de Torre Piñero, 
camino denominado de Torre Pi ñero, sin número 
de policía, que ocupa la total supcr1lcie de 612 
metros 39 decimetros cuadrados; existicndo dentro 
de la misma un centro de transformación, cuenta 
con los servicios de agua corriente, luz eléctrica 
y alcantarillado, y todo ello linda: Frente o levante, 
camino denominado de Torre Piiiero; poniente, res
to de la mayor de donde se segregó el solar; medio
día, dicho resto, paso de servidumbre para ésta y 
el resto de la finca por mcdio, y norte, parcela núme
ro 7, de don Miguel Rosique Horcajada. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 6 de 
Murcia, libro 193, sección undécima, folio 105, finca 
número 14.423, i~ripciones primera y segunda. 

Valor, a efectos de subasta: 16.000.000 de pesetas. 
4. Urbana. Una nave de planta baja cubierta 

de uralita, sin distribución, sita en término de Mur
cia, partido de El Palmar, paraje de Torre Piñero, 
camino denominado de Torre Piñero, sin número 
de policía, que ocupa la total superficie de 1.000 
metros cuadrados; cuenta con los servicios de agua 
corriente, luz eléctrica y alcantarillado, y todo ello 
linda: Frente o lcvante. camino denominado de 
Torre Pinero; norte, resto de la mayor de que ésta 
se segregó, paso de servicio para ésta y el resto 
de la fmca por medio; poniente, dicho resto de 
la mayor de donde segrcgó, y mediodía, parcela 
número 9, de don'Juan de Dios González Marin. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 6 de 
Murcia, libro 193, sección undécima, folio 107, finca 
númcro 14.425, inscripciones primera y segunda. 

Valor, a efectos de subasta: 26.000.000 de pesetas. 
5. Urbana. Parcela número 8, situada en término 

de Murcia, partido de El Palmar, paraje de Torre 
Piñero, que tiene una extensión superficial de 31 
áreas 87 centiáreas 60 decimetros cuadrados; linda: 
Norte, parcela número 7, de don Miguel Rosique 
Orcajada: mediodía, parcela número 9, de don Juan 
de Dios González Marin; poniente, parcela número 
18, de dona Cannen Hernández Amora, y levante. 
fincas descritas anterionnente. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 6 
de Murcia, libro 192, sección undécima, folio 168, 
finca número 4.935-N, inscripciones segunda y ter
cera. 

Valor, a efectos de subasta: 54.000.000 de pesetas. 
6. Urbana. Trozo de terreno dcstinado a solar, 

sito en término municipal de Murcia, partido de 
la AJbataHa, que tiene una cabida de 20 áreas 23 
centiáreas 28 decímetros 50 centímetros cuadrados, 
dentro de cuya superficie. y ocupando 828 metros 
cuadrados, existe una nave de planta baja, sin dis
tribución, cubierta en parte de uralita, existiendo 
en la parte superior una vivienda que tiene su entrada 
a través de una escalera interior, que es elemento 
privativo de la misma y cuya vivienda ocupa una 
superticie construida de 153 metros cuadrados, 
estando distribuida en varias habitaciones, comedor, 
cocina, cuarto de baño y terraza. La total superticie 
construida es de 981 metros, y cuenta con los ser
vicios de agua corriente, luz eléctrica y alcantari
llado, y todo ello linda: Norte, dona Carmen y doña 
Consolación Lucas Torrecillas; mediodia, don Joa
quin Lucas Torrecillas; levante, carril de Torre Moli-
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na. y poniente. don Andrés Lucas y don Francisco 
Manzanera López. brazal regador por medio. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 5 
de Murcia. libro 163 de la sección octava. folio 172. 
finca número 13.887. inscripción cuarta. 

Valor. a efectos de subasta: 32.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 31 de julio de 1 996.-El Magis
trado-Juez titular.-El Secretario.-64.922. 

NAVALMORAL DE LA MATA 

Edicto 

Doria Carmen Pérez Guijo. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de los 
de Navalmoral de la Mata. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el 
número 100/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Extremadura, contra «Construcciones 
Martínez Ramos, Sociedad Anónima», en reclama
ción de crédito hipotecario. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga h.Ígar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 9 de enero de 1997, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
léis cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 10 de febrero de 1997; a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 10 de marzo, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza· mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Número 19. Local letra C, en planta baja. 
Tiene su acceso por la zona porticada de la plaza', 
interior. Tiene una superficie útil de 50 metros 10 
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decímetros cuadrados y construida de 53 metros 
78 decímetros cuadrados. Linda: Por su frente, pór
tico de la plaza interior en una longitud de 2,50 
metros; izquierda, local letra D; derecha, muro colin
dante con doña Carmen Monforte y herederos de 
doña Heliodora Monforte; fondo, local letra B. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Jarandilla 
de la Vera al tomo 690, libro 41 de Madrigal, folio 
63, fmca registral número 3.759. 

2. Número 20. Local letra D, en planta baja. 
Tiene su acceso por la zona porticada de la plaza 
interior. Tiene una superficie útil de 39 metros 76 
decímetros cuadrados y construida de 42 metros 
68 decímetros cuadrados. Linda: Por su frente, pór
tico de la plaza interior en una longitud de 6,40 
metros; izquierda, pasadizo y portal de entrada al 
bloque; derecha, local letra C y fondo, local letra 
A y puerta de acceso al bloque. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de J arandilla de la Vera al tomo 
690, libro 41 de Madrigal de la Vera, folio 64, finca 
registraI3.760. 

Tipo de subasta: 1, fmca registral 3.759. Valor 
de tasación: 6.273.000 pesetas. 2, fmca registral 
3.760: Valor de tasación: 5.373.000 pesetas. 

Dado en Navalmoral de la Mata a 30 de sep
tiembre de 1996.-La Juez, Carmen Pérez Guijo.-El 
Secretario.-64. 7 49. 

NULES 

Edicto 

Doña Maria Dolores Bellés Centelles, Juez titular 
de este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Nules, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 343/1994. a instancias 
de don Francisco Bonet Llopis, de Sueca (Valencia). 
representado por la Procuradora doña Eva Maria 
Pesudo Arenos, contra don Antonio Cotanda Bonet, 
calle Vall de Uxó, 2, Onda (Castellón), y contra 
el cónyuge efectuado del artículo 144 del Regla
mento Hipotecario, en reclamación de 500.000 
pesetas de principal y 250.000 pesetas presupues
tadas para gastos y costas del procedimiento, en 
los que, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera, 
en término de veinte días y por el tipo de su valo
ración del bien embargado al referido demandado, 
que luego se describirá, señalando para el de remate 
el día 25 de noviembre de 1996, a las diez horas, 
en la S~la de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la plaza Mayor, sin número, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños, acto continuo del remate. excepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de las fm
cas, suplidos por las correspondientes certificaciones 
del Registro de la Propiedad del partido, están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subastas de que se trate, 
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depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Sexta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder a tercero, en cuanto al ejecutante se 
refiere, pero no cuanto a las demás posturas. 

Igualmente. se hace saber que, en prevención de 
que no hubiera postores en la primera subasta, se 
s.eñala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el día 20 de diciembre 
de 1996, a las diez horas, debiendo consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta, y para el supuesto de que tampoco hubiera 
postores en esta segunda, se fija por tercera vez 
el acto de la subasta para el día 16 de enero de 
1997, a las diez horas, sin sujeción a tipo, debiendo 
consignarse, previamente, el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Edificio compuesto de planta baja, destinado a 
local' comercial, piso primero, compuesto de ves
tíbulo, comedor-estar, cocina, tres dormitorios. baño 
y paso; y piso segundo para desván, sito en la ciudad 
de Onda, calle Perera o callejón del Centro, nú
mero 6. Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Villarreal número 2, al libro 82. fo
lio 208, fmca 8.883, inscripción tercera. Valorada 
en 12.000.000 de pesetas. 

1.835 metros 40 decímetros cuadrados de tierra 
secano, con olivos en término de Onda, partida 
Aguillador o Casilla, en cuyo perimetro existe una 
nave industrial de 700 metros cuadrados. aproxi
madamente, y otro edificio de una superficie de 
40 metros cuadrados. destinado a oficinas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Villarreal número 
2, al tomo 1.017, libro 276 de Onda, folio 32. finca 
23.484, inscripción segunda. 

Valorada en 19.000.000 de pesetas. 
Mitad indivisa en casa habitación. situada en 

Onda, calle de la Concepción. número 28. que ocupa 
una superficie de 76 metros cuadrados, compuesta 
de planta baja y dos pisos altos, más una terraza 
situada en el frente. que ocupa la superficie de 18 
metros 77 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Villarreal, número 2. 
al tomo 768. libro 351 de Orida, folio 138, fmca 
29.767. 

Valorada en mitad indivisa de la descrita fmca 
en 2.500.000 pesetas. 

y para que tenga lugar la notificación de la subasta 
a todas aquellas personas que puedan tener interés 
en la misma y muy especialmente para el cono
cimiento del demandado don Antonio Cotanda 
Bonet. calle Vall de Uxó. 2. de Onda (Castellón). 
y cónyUge, a los efectos del artículo 144 del Regla
mento Hipotecario. en el que caso de que no pudiera 
tener efect,o la notificación personal en su domicilio. 

y los demás requisitos y exigencias de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. en estos casos. según se 
desarrolle el acto. 

A este edicto se le dará la publicidad conveniente. 

Dado en Nules (Castellón) a 17 de septiembre 
de 1 996.-La Juez titular, María Dolores Bellés Ce n
telles.-El Secretario.-64.835. 

ORENSE 

Edicto 

Don Eugenio Míguez Tabares, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Orense, 

Hace saber: Que· en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 20/1996, seguido 
a instancias del «Banco Urquijo, Sociedad Anóni
ma», representado por el señor Marquina, contra 
doña Maria Teresa Pereira Pereira y don Alejandro 
Estévez Fernández, en los que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta, el inmueble que al fmal se describe, 
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cuyo remate tendrá lugar en la Sala de A1,ldicncias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de noviembre de 
1996, a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca y que se dice al final. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 17 de diciembre 
de 1996, a las doce horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de enero de 1997, a 
las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. 

Scgunda.-Los quc-dcscen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de este Juzgada 
número 01-0983.217-9, del Banco Bilbao Vizcaya, 
de Orense, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo. tanto en la primera como 
en la segunda subastas. 

Tercera.--Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, 9asta el 
día señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, adjuntando el res
guardo del depósito. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al escrito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El presente edicto sirve de 
notificación a los demandados. 

Quinta.-Que en prevención de que por causas 
de fuerza mayor no pudieran celebrarse las subastas 
en el dia y hora indicados, se entenderá prorrogada 
dicho senalamiento para la misma hora del día 
siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Finca al nombramiento de A Casilla. en término 
de Oira y Peliquin (Orense), con nave industrial 
de una sola planta. de 249,50 metros cuadros, con 
terreno anexo de 250,50 metros cuadrados. Valo
rado en 13.020.000 pesetas. 

Dado 'en Orense a 24 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Eugenio Míguez Tabares.-EI 
Seeretario.-64.828. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azuar, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 247/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra don Julián Ulpiano Sánchez Rivas 
y dona Maria Dolores Santos Giménez, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
e[ bien que luego se dirá, senalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 19 de diciembre de 1996, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 0182"()(x)"18-247-94, 
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una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendícndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 21 de enero de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 21 de febrero 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda en planta seb'lmda del edificio en Torre
vieja, con fachadas a las calles Zoa y dos en proyecto. 
sin número de demarcación. Es de tipo 1. Tiene 
una superticie de 49 metros 30 decímetros cua
drados, distribuidos en diferentes habitaciones y 
servicios. Linda, según se entra al edificio: Frente, 
con pasillo común; izquierda, con la vivienda 
tipo 3; derecha. con don José y don Emilio eorcoles 
Corcoles. y fondo, calle Zoa. Jnscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Orihuela al torno 
2.018, libro 893, folio 156, finca 56.163. inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta: 6.937.500 pesetas. 

Dado en Orihuela a 30 de septiembre de 
1996.-La Magistrada-Juez, Francisca Bru 
Azuar.-El Secretario.-64.897-58. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Fernando Miyar Villarrica, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 217/1996, promo
vido por Caja de Asturias, en los que en resolución 
del dia de la fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que al final se des
cribe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de diciembre 
de 1996, a las nueve horas. 
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En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 21 de enero 
de 1997, a las nueve horas. 

En la tercera subasta, si no se rematarán en nin
guna de las anteriores, el dia 20 de febrero de 1997, 
a las nueve horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la ~ubas
tao a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones judiciales de este Juzgado, sito en 
el Banco Bilbao Vizcaya, numero de cuenta 
336300018021796. el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no I'.crán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
ordinaria, si bien, además, ha~ta el día señalado 
para remate, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 7. Vivienda tipo 3, número 7 del conjunto 
residencial 2.1 del subsector 1 B de la urbanización 
«Soto de Llanera», situada a la derecha del vial 
interior, entrando desde la vía de penetración VP-7, 
lindando: Al frente, con dicho vial interior en una 
longitud de 12,10 metros; a la izquierda, entrando, 
limita con el predio número 8 en linea de 35,70 
metros, con el que constituye medianera; derecha, 
entrando, con zona verde común de la urbanización, 
y al fondo, en línea de 12,10 metros. con el pasadizo 
peatonal de servicio que separa longitudinalmente 
a los prediso números 7 al 16, inclusives, de los 
números 17 al 28, inclusives, de este mismo con
junto residencial 2.1. 

La vivienda consta de las siguientes plantas: Sóta
no, baja y bajo cubierta. comunicadas entre si, por 
una escalera interior. y jardín privado exterior, ante
rior y posterior. 

Tiene una superficie total construida de 226 
metros 87 decímetros cuadrados, distribuida de la 
siguiente manera: Planta sótano, de 63,52 metros 
cuadrados; planta baja, de 117,20 metros cuadrados; 
planta bajo cubierta, de 30,25 metros cuadrados; 
terraza, de 15,90 metros cuadrados. 

El jardín exterior está cerrado sobre sí, y tiene 
una superticie de 298 metros 87 decímetros cua
drados, de los que 86,51 metros cuadrados corres
ponden al anterior y 212,36 metros cuadrados al 
posterior. 

Inscrita al tomo 2.763, libro 287 de Llanera, al 
folio 120, finca número 21.172 del Registro de la 
Propiedad número 2 de Oviedo. 

Tipo de subasta: 17.000.000 de pesetas. 

Dado en Oviedo a 2 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Miyar Villarrica.-EI 
Secretario.-64.906. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don José Miguel Bort Ruiz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 13 de Pal
ma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 80/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de las Baleares, contra don Jesús Giménez Grimalt 
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y doña Margarita Vicenta Amado Ferrer, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego' se dirá, señalánd0se para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 23 de enero de 1997, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitaqores, para t0mar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 0498-000, una 
cantidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celepración 
de una segunda, el día 27 de febrero de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 4 de abril 
de 1997. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 40 pór 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día.hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto se.rvir4 de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Consistente en casa de planta baja con 
corral, señalada con el número 23 de la calle Son 
Españolet, de esta ciudad. Inscrita en el Registro 
de la Pr9piedad número 6 de Palma de Mallorca, 
al folio 176, del tomo 2.265, libro 30~ de Palma VII, 
finca 17.522. 

Tipo de subasta: 18.150.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 26 de septiembre 
de 1996.-El Magistrado-Juez, José Miguel Bort 
Ruiz.-El Secretario.-64.7 76. . 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Catalina Maria Moragues Vidal, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 11 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 348/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», contra don Jaime Serra Palazón y 
doña Josefa Sabater González, en el que por reso-
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lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 18 de' diciembre de 1996, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera~-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
• en la subasta, deberán consignar previamente en 

la Cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya., 
Sociedad Anónima», número 0480000180348/96, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito n9 serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar 'con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-L0s autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. .' 

Para el supuesto de que no 'hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de enero de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de febrero 
'de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a erecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 15 de orden. Vivienda letra C, 
de la planta baja, situada en el cuerpo derecho; 
de cabida 89 metros 10 decímetros cuadrados útiles, 
¡cuyos limites, mirando desde la calle letra A (hoy 
calle Puig de Pollensa), son: Por frente, con vuelo 
de zona de ingreso y caja de escaleras; por la izquier
da, con la vivienda letra de idéntica planta, del cuer
po izquierda, y por el fondo, con porción no cons
truida del solar de su exclusivo uso, y porcjón de 
solar de uso exclusivo de la vivienda letra H, del 
piso primero de su mismo cuerpo. Le es inherente 
el uso exclusivo de una porción ajardinada debi
damente delimitada. de 73 metros 32 decímetros 
cuadrados, radicada en su parte posterior, mirando 
desde la indicada calle letra A (hoy Puig de Pollen
sa), y que se extiende hasta el limite fondo del solar 
lindante; por frente, con la expresada vivienda; por 
fondo, aneja, a la vivienda letra B de su misma 
planta, del cuerpo izquierdo, y por la derecha, con 
jardín de la vivienda letra H, del piso primero de 
su mismo cuerpo. 

Inscrita al folio 122, del tomo 1.966, libro 199 
del Ayuntamiento de Palma, sección VII, fmca regis
tral número 11.226, inscripción octava. 

Tipo de subasta: 15.689.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de octubre.-La 
Magistrada-Juez, Catalina María Moragues 
VidaL-El Secretario.-64.775. 

20307 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
10 de diciembre de 1996, 13 de enero de 1997 
y 13 de febrero de 1997 tendrá lugar en este Juzgado, 
por primera, segunda y tercera vez, respectivamente, 
la venta en pública subasta de la fmca especialmente 
hipotecada para garantía del préstamo que se recla
ma, en autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado, con el número 87/ 1996-A, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra don José 
Ramón Nieto Navar.ro y dóña Maria Victoria Acosta 
Liaño, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando clase, Juzgado, número de asun
to y año, el 20 por 100 de la valoración en la 
primera y segunqa subastas, y en la tercera, el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subast~, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a de dicho artí
culo,estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res

,ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerradq, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, en la entidad ban
caria aludida, hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la aceptación 
'expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
octava, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Jugado, se 
celebraria la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaria la misma al siguiente 
día hábil a la misma hora y lugar, y así sucesi
vamente. 

Bien objeto de la subasta 

Sita en jurisdicción de Barañain. 

Vivienda izquierda, subiendo por la escalera del 
piso primero de la casa número 6 de la avenida 
del Ayuntamiento, antes número 26 de la avenida 
Comercial y antes más bloque 15 del parque resi
dencial «Belagua», es del tipo B-4 del proyecto; mide 
una superficie construida de 106 metros 89 decí
metros cuadrados, y útil de 82 metros 6 decímetros 
cuadrados; con~ta de vestíbulo, pasillo, comedor-es
tar, tres dormitorios, cocina, cuarto de baño, aseo 

.y tendedero. Linda, mirando a la fachada oeste o 
principal de la casa: Por su frente, con zona verde; 
derecha, con dicha zona verde; izquierda, con hueco 
y rellano de escalera y vivienda derecha de la misma 
planta,' y fondo, con zona peatonaL Inscrita en el 
Registro de la Propiedad al tomo 446, folio 37, 
fmca 12.158. Valorada en 8.555.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 5 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-64.725. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 512/1993, sección e de registro, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Banco Hipotecario 
de España, representado por la Procuradora doña 
Myriam Gravalos Soria, contra don Antonio Menina 
Polo y doña Juana María Bayona Puyol, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a pública subasta. por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, la finca contra 
la que se procede, y que al final se describe. 

Las subastas sCgu{1da y tercera tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Pam
plona, calle Navas de Tolosa, número 1. piso segun
do, los próximos días 10 de diciembre de 1996 
y 8 de enero de 1997, a las doce horas, respec
tivamente, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al 75 por 100 del tipo senalado para la 
primera subasta, respecto a la tercera subasta, se 
admitirán posturas, sin sujeción a tipo. Teniéndose 
presente lo que dispone el artículo 131, regla 12 
y siguientes de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado de Primera Instancia número 6. 
abierta en la oficina principal del Banco Bilbao Viz
caya en Pamplona, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta de que se 
trate. Para la tercera subasta se tomará el tipo de 
la segunda subasta a esos efectos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. debiendo verificarse dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado. 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla. 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio de remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta del Juzgado 
referida antes. junto a aqUél, el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere la condición 
segunda, en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar con terreno anejo al frente 
y fondo de la finca, en la calle Arcadio Maria Larr80-
na, número 42, de Pamplona, con una superficie 
de 95,54 metros cuadrados. Inscrita al tomo 779, 
libro 24, folio 62, finca 1.342 del Registro de la 
Propiedad número 4 de Pamplona. 

Tipo para la primera subasta: 24.263.082. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Pamplona a 11 de septiembre de I 996.-El Secre
tario, José Alonso Ramos.-64. 724. 

PIEDRAHITA 

Edicto 

Don Luis Carlos Nieto García, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Piedrahita, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado. 
y con el número 132/1995, se tramitan autos de 
procedimiento sumario del articulo 131 de la Ley 
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Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros de 
La Inmaculada de Aragón, en cuyo procedimiento 
se ha acordado requerir a la «Compañía Mercantil 
Meditarránea S.M.P .. Sociedad Limitada», y a la 
herencia yacente o ignorados herederos de don Fran
cisco José Femández Martín. a fin de que en diez 
días paguen las cantidades adeudadas, con el aper
cibimiento de que de no hacerlo. continuará el 
procedimiento. 

Dado en Piedrahita a 4 de octubre de 1996.-EI 
Juez. Luis Carlos Nieto Garcia.-El Secreta
rio.-64.342. 

POLA DE SI ERO 

A(Jicto 

Don Mariano Hebrero Méndez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Pala de Siero. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 430/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Juan Montes Femández, contra don José Ramón 
Álvarez Rodríguez y doña Maria del Pilar Alperi 
Pardo, en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el día 1.9 de noviem
bre de 1996, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas' que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en ef «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». número 3389000/18/0430/95, 
de Siero. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por-lOO del valor del bien que sirva de tipo. hacién
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o graVámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 18 de diciembre de 1996, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para 
la celebración de una tercera. el dia 27 de enero 
de 1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Rústica a prado, llamada «Tierra del Requejoa», 
sita en Otero, parroquia de Celles, Concejo de Siero. 
en esta provincia de Asturias. Dé 51 áreas 41 cen
tiáreas. Linda: Norte, Don Berlarmino Prado, y sur, 
bienes de esta procedencia que lleva don Faustino 
Menéndez y de don Sabino Fonseca. Registro: Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Pala de 
Siero al tomo 594, libro 506, folio 159, finca 
número 6.881. 

Tipo de subasta: 7.265.125 pesetas. 

Dado en Pala de Siero a 27 de septiembre 
de 1996.-EI Juez. Mariano Hebrero Méndez.-EI 
Secretario.--64. 798-3. 

PUERTO LLANO 

Edicto 

Don Ángel Rubio del Río. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de los de Puertollano 
(Ciudad Real), 

Hace saber: Que, cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha. dictada en los autos de pro· 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado bajo el 
número 210/1996, promovido por la Procuradora 
dona Isabel González Sánchez. en nombre y repre
sentación de Unicaja. contra doña Maria Gracia 
Torres Malina y doña Maria F10ra Aniaga Notario. 
se saca a pública subasta. y por las veces que se 
dirán, y termino de veinte días. cada una de ellas. 
la finca especialmente hipotecada. que se identi
ficará concisamente. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Cruces, 
número 8. entreplanta, el próximo día 13 de diciem
bre, a las doce hOrds. al tipo del precio tasado en 
la escritura de constitución de la hipoteca; no con
curriendo postores. se señala. por segunda vez. el 
día 13 de enero de 1997. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 del precio tasado. y. no concurriendo 
postores, se señala. por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el dia 13 de febrero de 1997, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas subastas en el mismo 
lugar y hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a la cantidad de 7.236.000 pesetas. tipo pac
tado en la escritura; en cuanto a la segunda subasta, 
al 75 por 100 de esta suma, y. en su caso. en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de de¡;-ósitos y consignaciones de 
este Juzgado, cuenta número 1399000018021096, 
abierta en la oficina de avenida Primero de Mayo, 
número 4, del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad. 
una cantidad, por lo menos, igual al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas. para tomar parte en las mismas. En la 
tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos. del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrdfo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de haber efectuado la 
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consignación en la cuenta corriente antes mencio
nada. ~ 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria 
del Juzgado; las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin-. 
ción el precio del remate. Previniéndose que en 
el acta de la subasta se hará constar que el rematante 
acepta las obligaciones antes expresadas, sin lo cual 
no le será admitida la proposición, no aceptándose 
tampoco la postura por escrito que no contenga 
la aceptación expresa de estas obligaciones. 

Sin peljuicio de la que se lleve a cábo en la fmca 
hipotecada, conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para noti
ficación a los deudores del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda centro o C de la tercera planta, de la 
casa sita en Puertollano, señalada con el número 14 
de gobierno, de la calle Garcilaso de la Vega, siendo 
su total superficie construida de 85,44 metros cua
drados, y una superficie útil de 75,70 metros cua
drados. 

Inscrita al tomo 1.585, libro 437, folio 58, finca 
número 14.272 del Registro de la Propiedad de 
Almodóvar del Campo. 

Dado en Puertollano a 14 de septiembre de 
1996.-El Juez, Ángel Rubio del Rio.-El Secreta
rio.-64.822-3. 

PUERTO LLANO 

Edicto 

Don Ángel Rubio del Río, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Puertollano (Ciu
dad Real), 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado bajo el 
número 41/1996, promovido por la Procuradora 
doña Isabel González Sánchez, en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Victoriano Mora Muñoz y 
doña Leandra Linares Muñoz, se saca a pública 
subasta y por las veces que se dirán, y término 
de veinte días cada una de ellas, la finca especial
mente hipotecada que se identificará concisamente. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle Cruces, ·núme
ro 8, entreplanta, el día 13 de diciembre de 1996, 

. a las doce horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca; no con
curriendo postores se señala por segunda vez el 
día 13 de enero de 1997, con el tipo de tasación. 
del 75 por 100 del precio tasado, y, no concurriendo 
postores, se señala por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, el día 13 de febrero de 1997, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas subastas en el mimo 
lugar y a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a la cantidad de 4.406.000 pesetas, tipo pac
tado en la escritura; en cuanto a la segunda subasta, 
al 75 por 100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
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los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, cuenta número 1399000018004196, 
abierta en la oficina de avenida Primero de Mayo, 
número 4, del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, 
una cantidad, por lo menos, igual al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, para tomar parte en las mismas. En la 
tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
por 1 OO~ por lo menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo disPl!esto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. . 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto 'la aquél, el resguardo de haber efectuado la 
consignación en la cuenta corriente antes mencio
nada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán ~ubsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. Previniéndose que en 
el acta de la subasta se hará constar que el rematante 
acepta las obligaciones antes expresadas, sin lo cual 
no le será admitida la proposición, no aceptándose 
tampoco la postura por escrito que no contenga 
la aceptación exPresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Puertollano, y su calle Córdoba, 
número 70, planta alta segunda, letra E, con una 
superficie de 90 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.365, folio 47, fmca núme
ro 28.307 del Registro de la Propiedad de Almo-
dóvar del Campo. . 

Dado en Puertollano a 14 de septiembre de 
1996.-El Juez, Ángel Rubio del Rio.-EI Secreta
rio.-64.816-3. 

PURCHENA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento alo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Purchena, que cum
pliendo lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 195/1995, promovido por la Procuradora señora 
Navarro Cintas, en representación de «I~anco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima», se saca a públi
ca subasta, por las veces que se dirá y término de 
veinte días cada una de ellas, la finca especialmente 
hipotecada por don Manuel Robles Herrero y doña 
Inmaculada Sola Martínez, que al final de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
14 de enero de 1997, a las diez horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 49.000.000 de pese
tas; no concurriendo postores, se señal por segunda 
vez el día 18 de febrero de 1997, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la misma se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 18 de marzo de 1997, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 49.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en Unicaja, de esta ciudad, 
número de cuenta 709-6, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior, será también 
aplicable a ella. 

Tercera . ....:.Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la cuenta 
corriente citada. 

Cuarta.-Los autos y la certifica~ión del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secr~
tarta; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin' dedicarse a 
extÍflción al precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente, 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objetp de subasta 

Trozo de tierra de secano en Los Pedregales, tér
mino de Serón, con la superficie de 2 hectáreas 
7 áreas 60 centiáreas, que linda: Norte, la carretera 
C-323, de Villacarrillo a Huércal Overa; sur y oeste, 
finca de don Antonio Pérez Navarro, y este, camino; 
linda, además, por el norte, este y oeste, con fmca 
segregada de ésta, propiedad de don Manuel Robles 
Herrero y su esposa, doña Maria Inmaculada Sola 
Martínez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pur
chena, al folio 110, tomo 1.037, libro 246, fmca 
número 21.157, inscripción cuarta. 

Dado en Purchena a 31 de julio de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-64. 789. 

QUINT ANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Quintanar de la Orden, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 127/1995, a 
instancias de la Procuradora doña Marta José 
Guerrero García, en nombre y representación de 
la demandante «Caja Rural de Toledo, Sociedad 
Cooperativa de CréditQ), contra la demandada 
«Puertas Ekus, Sociedad Anónima Laborah), en 
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cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y cuyo valor será la cantidad pactada en la 
escritura de hipoteca que luego se indicará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de la Constitución, 
número 3, el próximo día 29 de noviembre de 1996, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes c:on
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, número 4.303, 
abierta en el Banco Bilbao VizcaYd, el 20 por 100 
del precio del valor de la finca pactado en la escritura 
de hipoteca, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos los licitadores. 

Segunda.-Que el tipo de base de la subasta será 
el pactado en la escritura de hipoteca, no admi
tiéndose posturaS que no cubran dicha cantidad. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas ppr escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, haciéndose el depósito antes indi
cado. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en caHdad de 
ceder a tercero, facultad que sólo podrá ejercer la 
parte ejecutante. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a ·que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes. 

Sexta.- Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-No se aceptará la entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subastas, se seiiala para la celebración 
de la segunda, el día 30 de diciembre de 1996, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seiiala para 
la celebración de la tercera subasta el día 29 de 
enero de 1997, a las diez horas, sin sujeción a tipo, 
debiendo de consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base a la segunda. 

El presente edicto se hace.extensible para notificar 
a la demandada dichas subastas. 

Bien que se saca a subasta 

Tierra, secano en el téonino de Villa de Don 
Fadrique, entre la carretera de Puebla de Almoradicl 
y el camino de Botjfuera, a la derecha de dicha 
carretera. Tiene una superficie de 6 hectáreas 7 áreas 
59 centiáreas, equivalentes a 60.759 metros cua
drados. Linda: Norte, carretera de su situación; sur, 
camino de Botifuera y otra finca de la sociedad, 
y oeste, don Celedonio Garcia Vaquero, don Sal
vador Villanueva y don Victor Mollejo. 

Dentro del perímetro de esta finca, la sociedad 
(Puertas Ekus, Sociedad Anónima ~aboral», ha 
construido la siguiente: 

Nave industrial en una planta con cubierta en 
diente de sierra, cuyas dimensiones son: De longitud, 
100 metros 45 decímetros lineales; ancho, 50 metros 
25 decimetros lineales, y la superficie total es de 
5.047 metros 6 1 decímetros cuadrados. En la parte 
anterior se situará las oficinas en dos plantas siendo 
sus dimensiones: De longitud, 30 metros 25 deci
metros lineales; ancho, 10 metros 25 decímetros 
lineales y la superficie total por planta, 310 metros 
6 decímetros cuadrados. En la parte posterior se 
construirá el centro de transformación, cuarto de 
caldera y se situarán los silos de aspiración. En 
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otra fase posterior se construirá el porche para alma
cén de maderas y un secadero. 

Inscrita al tomo 994, libro 103, folio 46, finca 
número 13.26 I. 

Tasada a efectos de subasta en 225.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 8 de octubre 
de 1996.-EI Secretario.-63.851. 

REQUENA 

Edicto 

Don Pablo Mendoza Cuevas, Juez de! Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Requena, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio hipotecario, núme
ro 400/1995, a instancia de Caja de Ahorros de 
Madrid, representada por ellla Procurador/a señor/a 
Erans, contra «Lunter, Sociedad Anónima»), en los 
que, con esta misma fecha, se ha dictado provi
dencia, acordando sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte dias, los bienes que más adelante 
se relacionan, subasta que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

La subasta se celebrará el próximo día 20 de 
noviembre de 1996, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Prímera.-EI tipo de la primera subasta será el 
que consta al lado de cada finca subastada, sin que 
se admitan posturas que no cubran dichos tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, el 20 
por 100 del tipo en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a la lici
tación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando a dicho pliego el res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del tipo del avalúo. 

Cuarta.-Que los autos y certificaciones de! Regis
tro están de· manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Apartamento-estudio de! tipo A, situado en 
el nivel seis, en el bloque de la derecha; cuya puerta 
de acceso recayente a la terraza que cubre el local 
de! semisótano, seiialada con el número uno. Tiene 
acceso por puerta propia, recayente a la citada 
cubierta. Consta de varias dependencias propias 
para habitar. Tiene una superficie útil de 66 me
tros 19 decímetros cuadrados y construida de 76 
metros 40 decimetros cuadrados y está dotada de 
chimenea. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
tomo 669, libro 200, folio 212. finca número 26.960, 
inscripcion primera. 

Tipo para esta finca: 9.708.000 pesetas. 
2. Apartamento-estudio del tipo C-l, situado en 

el nivel cinco, en el bloque de la derecha; cuya 
puerta de acceso recayente a la escalera, situada 
entre los dos bloques de edificación, está señalada 
con el número tres. Tiene acceso por puerta propia, 
recayente a la citada cubierta. Consta de varias 
dependencias propias para habitar. Tiene una super
ficie útil de 41 metros 74 decimetros cuadrados 
y construida de 49 metros 36 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
tomo 669, libro 200, folio 214. finca número 26.962, 
inscripción primera. 

Tipo para esta finca: 7.963.200 pesetas. 
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3. Apartamento-estudio del tipo B-2, situado en 
el nivel cuatro, en el bloque de la derecha; cuya 
puerta de acceso recayente a la escalera, situada 
entre los dos bloques de edificación, está señalada 
con e! número cuatro. Tiene acceso por puerta pro
pia recayente a la citada escalera. Consta de varías 
dependencias propias para habitar. Tiene una super
ficie útil de 41 metros 57 decímetros cuadrados 
y construida de 49 metros 92 decímetros cuadrados. 

Inscrita en e! Registro de la Propiedad de Chiva, 
tomo 669, libro 200, folio 21 S, finca número 26.963. 
inscripción primera. 

Tipo para esta finca: 7.790.400 pesetas. 
4. Apartamento-estudio del tipo C-2, situado en 

e! nivel cuatro, en el bloque de la derecha; cuya 
puerta de acceso recayente a la escalera, situada 
entre los dos bloques de edificación, está seilalada 
con el número cinco. Tiene acceso por puerta propia 
recayente a la citada escalera. Consta de varias 
dependencias propias para habitar. Tiene una super
ficie útil de 41 metros 90 decímetros cuadrados 
y construida de 49 metros 36 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
tomo 669, libro 200, folio 216, finca número 26.964, 
inscripción primera. 

Tipo para esta finca: 8.030.400 pesetas. 
5. Apartamento-estudio del tipo B-1, situado en 

el nivel tres, en el bloque de la derecha; cuya puerta 
de acceso recayente a la escalera, situada entre los 
dos bloques de edificación, está ~eii.alada con el 
número seis. Tiene acceso por puerta propia reca
yente a la citada escalera. Consta de varias depen
dencias propias para habitar. Tiene una superficie 
útil de 41 metros 80 decimetros cuadrados y cons
truida de 49 metros 92 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
tomo 669, libro 200, folio 217, finca número 26.965, 
inscripción primera. 

Tipo para esta tinca: 7.970.400 pesetas. 
6. Apartamento-estudio del tipo C-2, situado en 

el nivel tres, en e! bloque de la derecha: cuya puerta 
de acceso recayente a la escalera, situada entre los 
dos bloques de edificación, está señalada con el 
número siete. Tiene acceso por puerta propia reca
yente a la citada escalera. Consta de varias depen
dencias propias para habitar. Tiene una superficie 
útil de 41 metros 90 decímetros cuadrados y cons
truida de 49 metros 36 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
tomo 669, libro 200, folio 218, finca número 26.966, 
inscripción primera. 

Tipo para esta finca: 7.963.200 pesetas. 
7. Apartamento-estudio del tipo B-l. situado en 

el nivel dos, en el bloque de la derecha; cuya puerta 
de acceso recayente a la escalera, situada entre los 
dos bloques de edificación, está seiíalada con el 
número ocho. Tiene acceso por puerta propia reca
yente a la citada escalera. Consta de varias depen
dencias propias para habitar. Tiene una superficie 
útil de 41 metros 80 decímetros cuadrados y cons
truida de 49 metros 92 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
tomo 669, libro 200, folio 219, finca número 26.967, 
inscripción primera. 

Tipo para esta finca: 8.690.400 pesetas. 
8. Apartamento-vivienda dúplex del tipo D, 

situada en los niveles uno y dos, en el bloque de 
la derecha; cuya puerta de acceso situada cn el nivel 
dos, recae a la escalera, situada entre los dos bloques 
de edificación, está señalada con el número nueve. 
Tiene acceso por puerta propia recayente a la citada 
escalera. Consta de dos plantas unidas por escalera 
interior y de varias dependencias propias para habi
tar; está dotada de chimenea y tiene una superficie 
útil de 109 metros 52 decímetros cuadrados y cons
truida de 120 metros 71 decímetros cuadrados, más 
una terraza de unos 20 metros cuadrados, situada 
en su viento oeste y que cubre parte de la planta 
inferior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
tomo 669, libro 200, finca número 26.968, inscrip
ción primera. 

Tipo para esta finca: 21.685.200 pesetas. 
9. Apartamento-estudio del tipo B-1, situado en 

el nivel cinco, en el bloque de la izquierda; cuya 
puerta de acceso recayente a la escalera, situada 
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entre los dos bloques de edificación, está señalada 
con el número 11. Tiene acceso por puerta propia 
recayente a la citada escalera. Consta de varias 
dependencias propias para habitar. Tiene una super
ficie útil de 41 metros 80 decímetros cuadrados 
y construida de 49 metros 92 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
tomo 669, libro 200, folio 222, fmca número 26.970, 
inscripción primera. 

Tipo para esta fmca: 7.790.400 pesetas. 
10. Apartamento-estudio del tipo C-I, situado 

en el nivel cinco, en el bloque de la izquierda; cuya 
puerta de acceso recayente a la escalera, situada 
entre los dos bloques de edificación, está señalada 
con el número 12. Tiene acceso por puerta propia 
recayente a la citada escalera. Consta de varias 
dependencias propias para habitar. Tiene una super
ficie útil de 41 metros 74 decímetros cuadrados 
y construida de 49 metros 36 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
tomo 669, libro 200, folio 223, fmca número 26.971, 
inscripción primera. 

Tipo para esta finca: 7.963.200 pesetas. 
11. Apartamento-estudio del tipo B-2, situado 

en el nivel cuatro; en el bloque de la izquierda; 
cuya puerta de acceso recayente a la escalera, situada 
entre los dos bloques de edificación, está señalada 
con el número 13. Tiene acceso por puerta propia 
para habitar. Tiene una superficie útil de 41 me
tros 57 decímetros cuadrados y construida de 49 
metros 92 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
tomo 669, libro 200, folio 224, fmca número 26.972, 
inscripción primera. 

Tipo para esta fmca: 7.790.400 pesetas. 
12. Apartamento-estudio del tipo C-2, situado 

en el nivel cuatro, en el bloque de la izquierda; 
cuya puerta de acceso recayente a la escalera situada 
entre los dos bloques de edificación, está señalada 
con el número 14. Tiene acceso por puerta propia 
recayente a la citada escalera. Consta de varias 
dependencias propias para habitar. Tiene una super
ficie útil de 41 metros 90 decímetros cuadrados 
y construida de 49 metros 36 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
tomo 669, libro 200, folio 225, fmcanúmero 26.973, 
inscripción primera. 

Tipo para esta fmca: 7.963.200 pesetas. 
13. Apartamento-estudio del tipo B-1, situado 

en el nivel tres, en el bloque de la izquierda; cuya 
puerta de acceso recayente a la escalera, situada 
entre los dos bloques de edificación, está señalada 
con el número 15. Tiene acceso por puerta propia 
recayente a la citada escalera. Consta de varias 
dependencias propias para habitar; Tiene una super
ficie útil de 41 metros 80 decímetros cuadrados 
y construida de 49 metros 92 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
tomo 671. libro 201, folio 1, fmca número 26.974, 
inscripción primera. 

Tipo para esta finca: 7.790.400 pesetas. 
14. Apartamento-estudio del tipo C-2, situado 

en el nivel tres, en el bloque de la izquierda; cuya 
puerta de acceso recayente a la escalera, si~ada 
entre los dos bloques de edificación, está señalada 
con el número 16. Tiene acceso por puerta propia 
recayente a la citada escalera. Consta de varias 
dependencias propias para habitar. Tiene una super
ficie útil de 41 metros 90 decímetros cuadrados 
y construida de 49 metros 36 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
tomo 671. libro 201, folio 2, fmca número 26.975, 
inscripción primera. 

Tipo para esta fmca: 7.963.200 pesetas. 
15. Apartamento-estudio del tipo B-1, situado 

en el nivel dos, en el bloque de la izquierda; cuya 
puerta de acceso recayente a la escalera, situada 
entre los dos bloques de edificación, está señalada 
con el número 17. Tiene acceso por puerta propia 
recayente a la citada escalera. Consta de varias 
dependencias propias para habitar. Tiene una super
ficie útil de 41 metros 80 decímetros cuadrados 
y construida de 49 metros 92 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
tomo 671. libro 201. folio 3, fmca número 26.976, 
inscripción primera. 

Tipo para esta fmca: 7.790.400 pesetas. 
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16. Apartamento-vivienda dúplex del tipo D, 
situado en los niveles uno y dos, en el bloque de 
la izquierda; cuya puerta de acceso, situa~ en el 
nivel dos, recae a la escalera situada entre los dos 
bloques de edificación, está señalada con el núme
ro 18. Tiene acceso por puerta propia recayente 
a la citada escalera. Consta de dos plantas unidas 
por escalera interior de varias dependencias propias 
para habitar; está dotada de chimenea y tiene una 
superficie útil de 109 metros 52 decímetros cua
drados y construida de 120 metros 71 decímetros 
cuadrados, más una terraza de unos 20 metros cua
drados, situada en su viento oeste y que cubre parte 
de la planta inferior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
tomo 671, libro 201, folio 4, fmca número 26.977, 
inscripción primera. 

Tipo para esta fmca: 20.785.200 pesetas. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo día 18 de diciembre de 1996, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, pero con una rebaja en el tipo del 25 
por 100, y para el caso de que esta segunda subasta 
resulte también desierta, se señala para que tenga 
lugar la tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 28 de enero de 1997, a las doce horas, con 
iguales condiciones. 

y para que sirva este edicto en forma anunciando 
la subasta y, en su caso, de notificación en forma 
a la demandada en ignorado paradero, libro y firmo 
el presente en Requena a 9 de septiembre de 1996.-El 
Juez, Pablo Mendoza Cuevas.-El Secreta
rio.-65.865. 

RE QUENA 

Edicto 

Don Pablo Mendoza Cuevas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Requena, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo 550/1995, a ins
tancia de Bancaja, representado por la Procuradora, 
señora Alcañiz, contra don Arturo Martin Blasco 
y doña Carmen Ibáñez Perelló, en los que con esta 
misma fecha se ha dictado providencia, acordando 
sacar a pública subasta por término de veinte días, 
los bienes que más adelante se relacionan, subasta 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

La subasta se celebrará el próximo día 13 de 
enero de 1997, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta será de 
5.765.500 pesetas para la fmca número 14.817, y 
de 1.744.000 pesetas para la fmca número 14.818, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dichas sumas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, el 20 por 
100 del tipo de la subasta, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
la licitación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, el 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando a dicho pliego, el res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del tipo del avalúo. 

Cuarta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Solamente el demandante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Bienes objeto de la subasta 

l. Urbana. Sita en calle Doctor López, número 
1. bajo de Buñol. Inscrita al tomo 688, libro 94, 
folio 130, fmca número 14.817 del Registro de 
Chiva. 

2. Urbana. Sita en calle Doctor López, número 
7-2 de Buñol. Inscrita al tomo 688, libro 94, folio 
132, finca número 14.818 del Registro de Chiva. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 17 de febrero de 1997, a las 
doce horas: en las mismas condiciones que la pri
mera, pero con una rebaja en el tipo del 25 por 
100 y para el caso de que esta segunda subasta 
resulte también desierta, se señala para que tenga 
lugar la tercera, sin sujeción a tipo, el próximo día 
17 de marzo de 1997, a las doce horas, con iguales 
condiciones. 

y para que sirva de edicto en forma anunciando 
la subasta, y en su caso de notificación en forma 
a los demandados en ignorado paradero, libro y 
firmo el presente en Requena a 4 de octubre de 
1996.-El Juez, Pablo Mendoza Cuevas.-El Secrt<
tario.-64.8i7-54. 

REUS 

Edicto 

Don Rafael Carnicero Giménez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Ju~ado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 200/1996, 
a instancias de Banco Central Hispanoamericano, 
representado por el Procurador don Juan Hugas 
Mestre, contra «Áridos García e Hijos, Sociedad 
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, las fmcas contra las que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 10 de enero de 
1997, a las diez cuarenta y cinco horas, bajo las 
condiciones que se dirán y demás previstas en la 
Ley. 

Para, en su caso, se convoca segunda subasta el 
día 7 de febrero de 1997, a las diez treinta horas, 
y tercera subasta, para el día 7 de marzo de 1997, 
a las diez treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de remate es el que corresponda 
según la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segund.a.-para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 30 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del mandamiento de 
ingreso acreditativo de haber ingresado el ímporte 
de la consignación a que se refiere la condición 
segunda. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria del Juzgado, y los lici
tadores aceptan como bastante la titulación obrante 
en autos, sin que puedan exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Séptima.-Se advierte que el presente servlTá de 
notificación de las subastas, caso de no haberse 
podido notificar en el domicilio pactado. 

Las fmeas objeto de la subasta son las siguientes: 

Finca rústica, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1, al tomo 1.236, libro 803, fo
lio 32, fmea 9.884, inscripción' sexta. Valorada en 
6.000.750 pesetas. 

Nuda propiedad. Finca rústica, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1. al tomo 1.236, 
libro 803. folio 22, finca 2.464, inscripción décima. 
Valorada, a efectos de subasta, en 4.499.250 pesetas. 

Dado en Reus a 18 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Carnicero Gimé
nez.-64.847. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana María Mestre Soro, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Reus y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, número 66/1996, promovido 
por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
contra doña Ángela Bufala Arbesu, y por resolución 
del día de hoy, se ha acordado sacar a pública subas
ta la siguiente: 

Urbana. Número 27. Vlvlenda ubicada en la cuar
ta planta alta del edificio o bloque IV en Cambrils, 
ramba Jaime 1, escalera señalada de 5 o este. puerta 
con letra S, sita en la derecha del ala este o escale
ra 5 del edificio según se mira a calle Colón. Super
ficie útil de 90 metros cuadrados. Se compone de 
recibidor. pasos, cocina con acceso a la galería. baño, 
aseo,' tres donnitorios y comedor-estar, esta última 
dependencia con acceso a terraza orientada a la 
calle Colón. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Reus, al tomo 558, libro 334,. fo
lio 37, fmca 23.660. 

Tasada en 7.693.000 pesetas. 

Hipoteca a favor de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona, por 3.727.000 de capital, 
más 1.863.500 pesetas de intereses y costas, de fecha 
24 de octubre de 1986. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 18 de diciembre de 1996, 
a las doce horas, siendo requisito indispensable con
signar, previamente, el 30 por 100 del tipo de tasa
ción y que asciende a la cantidad de 2.307.900 
pesetas para tomar parte en ella, debiéndose ingresar 
tal depósito en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal 
de la plaza Prim, de esta ciudad, y en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado núme
ro 419000018006696. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el dia 15 de enero de 1997. a las doce horas. 
con reb<tia del 25 por 100 del- tipo de tasación, 
con un depósito previo, también, del 30 por 100 
del tipo de tasación, es decir, 2.307.900 pesetas. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera, sin fija
ción de tipo, para el día 12 de febrero de 1997. 
a las doce horas, pero con un depósito previo, igual 
a la de la primera y segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación, están de manifiesto en Secre
taría, donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas, no 
pennitiéndoles exigir mas datos que los que hay, 
así como también que las cargas anteriores y pre
ferentes quedarán subsistentes, sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción, subrogándose en su 
pago el adquirente y según todas las nonnas legales. 
Sirviendo éste' de notificación al demandado. en 
el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 9 de octubre de I 996.-La Magis
trada-Juez, Ana María Mestre Soro.-El Secreta
rio.-64.896. 
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REUS 

Edicto 

Don Fernando Quintana López. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de los de Reus y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 115/1996, a 
instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madríd, representado por el Procurador don Jau
me Pujol Alcaine, contra «Crisvan, Sociedad Anó
nima», en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, las fincas contra las que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 22 de enero de 
1997, a las doce horas, bajo las condiciones que 
se dirán y demás previstas en la Ley. 

Para en su caso se convoca segunda subasta para 
el día 17 de febrero de 1997, a las doce horas, 
y tercera subasta para el día 7 de abril de 1997, 
a las doce cincuenta horas. 

Primera.-EI tipo de remate es el que corresponda 
según la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos al 30 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

c..uarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del mandamiento de 
ingreso acreditativo de haber ingresado el importe 
de la consignación a que se refiere el apartado 
segundo. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, y los 
licitadores aceptan como bastante la titulación 
obrante en autos, sin que puedan exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

l. Finca registral número 16.734-N. inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Reus, al 
tomo 665, libro 410, folio 219, consistente en pasaje 
de planta baja, conocido por local número 1 del 
edificio en Cambrils, calle pasaje Perellada, esquina 
calle Francisco Moragas Serret. Valorada a efectos 
de subasta en 38.400.000 pesetas. 

2. Finca registral número 16.742-N. inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Reus, al 
tomo 685. libro 425. folio 17, local número 5. Valo
rada a efectos de subasta en 33.600.000 pesetas. 

y para público y general conocimiento. se expide 
el presente en Reus a 9 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Quintana López.-EI 
Secretario judicial.-64.8 98. 

RIBEIRA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Ribeira, 

Hace públiéo: Que en este Juzgado. y a instancia 
de dóna Dolores Saborido Cespón, se tramita expe· 
diente de fallecimiento de don Manuel Rodríguez 
Redondo, natural de Boiro, hijo de don Rafael Rodrí
guez Vázquez y doña Cannen Redondo Ouviña. 
casado, que con fecha 26 de febrero de 1985 desa· 
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pareció en el mar, cuando se encontraba faenando 
en el buque bacaladero «Vieirasa Cinco», en la lati
tud 4]0 57' 43" N, longitud 44° 37' 80", siendo 
las tres horas veintisiete minutos; no teniéndose noti
cias del mismo desde dicha fecha. y en citado expe
diente he acordado. en virtud de lo establecido en 
el articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
la publicación del presente edicto, que se realizará 
por dos veces consecutivas, con intervalo de quince 
días; dando conocimiento de la existencia del refe
rido expediente. 

Dado en Ribeira a I de julio de l 996.-La Secre· 
taria.-60.683. y 2.a24-1O-1996 

RIBEIRA 

Edicto 

Doña María Salomé Martínez Bouzas, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro l de Ribeira y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, promovidos por Caja de Ahorros 
de Galicia, representada por el Procurador señor 
Peleteiro Band·m. contra doña Maria Lorenza Mar
tinez Paz, don Ramón Fernández de Matos y dona 
Maria José Gude Martinez, en trámite de proce
dimiento de apremio. en los que, por providencia 
de esta fecha se ha acordado anunciar. por medio 
del presente, la venta en pública subasta, por primera 
vez, plazo de veinte días y el precio de tasación 
que se indicará, las siguientes fmcas: 

Urbana. Vivienda tipo E, en la primera planta 
de una casa en construcción en la ciudad de Ribeira, 
calle de nueva apertura. de 70 metros cuadrados. 
Cuota, 1,770 por 100. Inscrita al lomo 754. 
libro 190, folio 33, finca registral número 15.879. 

Urbana. Casa de dos cuerpos, o sea, bajo y piso 
de antigua construcción. sita en el lugar de Martín. 
parroquia y municipio de Ribeira. Superficie, 45 
metros cuadrados. Tiene un terreno unido por el 
sur. donde se ubica una cuadra, y por el este, de 
46 metros cuadrados, fonnando todo ello una sola 
finca. Inscrita al tomo 756, libro 192, folio 147, 
fmca número 16.117. 

-La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle de Correos, de 
esta ciudad, a las once horas del día 10 de diciembre 
de 1996, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Las fincas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas; la finca 15.879, en 5.440.053 pesetas; 
la finca 16.117, en 4.269.996 pesetas. no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. -

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y'depbsitos de este Juzgado. el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrógado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la suubsta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancia del acreedor. 
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se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelva. una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 7 de enero de 1997, 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100. de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
31 de enero de 1997, a las once horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Ribeira a 5 de septiembre de 1996.-La 
Juez, Maria Salomé Martinez Bouzas.-La Secre
taria.-64. 7 30. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña Maria Esperanza Sánchez de la Vega, Juez 
de Primera Instancia número 2 de San Javier, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 263/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja Rural Central, Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitada», contra doña 
Fuensanta Bueno Martínez, don Rafael Martinez 
Sánchez y doña Maria Ángeles Egea Vera, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 13 de enero de 1997, a 
las once treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado .en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
3112-000-18-0263-96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo· 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 17 de febrero de 1997, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 17 de marzo 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 

Jueves 24 octubre 1996 

celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-En término de San Javier, diputación 
de La Calavera, trozo de tierra destinado a solar, 
en el que se ha edificado una casa, de 249 metros 
45 decirnetros cuadrados. Linda: Por el este, con 
casa de doña Concepción Gaona Zapata y ejido 
de la misma; sur, tierra de don Juan Ibáñez; oeste, 
herederos de don Pedro Gómez, y norte, don José 
Alcaráz. Contiene una casa distribuida en diversas 
habitaciones con patio y aljibe, de cuyo aljibe le 
pertenecen una cuarta parte, siendo las tres cuartas 
partes restantes de don Cándido Martinez Gaona, 
don Pedro Gómez Ballester y doña Concepción 
Gaona Zapata. Le corresponde además de ese 
inmueble la cuarta parte de un pozo que se halla 
en la fmca colindante de don Pedro Gómez Balles
ter, siendo las restantes partícipes de los antes nom
brados. 

Inscripción.-En el libro 20 de San Javier, folio 
188, fmca número 1.578, inscripción quinta del 
Registro de la Propiedad de San Javier número 1. 

Tipo de subasta: 5.400.000 pesetas. 

Dado en San Javier a 16 de septiembre de 
1996.-La Juez, Maria Esperanza Sánchez de la 
Vega.-El Secretario.-64.806. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Pérez Espinosa, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 78/1993, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don José Francisco 
Díaz Martín, doña. Maria de los Ángeles Concepción 
BlumeS y doña Maria Lilia Martín· Hemández, en 
el que, por resolución de esta, fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 15 de enero 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
3806000017007893, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. . 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-'-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los al!tos Y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
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del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Pata el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de febrero de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda. subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de marzo 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la· misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca número 26.148. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Santa Cruz de Tenerife 
al folio 82, del libro 384. Urbana 39. Vivienda encla
vada en la planta quínta o última, a la derecha, 
según se mira. desde el frente de la casa sita en 
esta población, calle de Pérez dé Rozas, números 25 
y 27; mide 57,72 metros cuadrados. Tiene como 
anexo privativo la terraza situada al frente de dicha 
vivienda, que mide 22,67 metros cuadrados. Se com
pone de estar-comedor, dos dormitorios, cocina y 
cuarto de baño. 

Valoración: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 13 de sep
tiembre de 1996.-La Magistrada-Juez, Maria del 
Carmen Pérez Espinosa.-El Secretario.-64.795-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Antonio Rodero García,Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 8 de Santa Cruz de Tenerife, 

Por el presente, hago saber: Que en autos de juicio 
ejecutivo otros títulos, número 356/1991, seguidos 
a instancia de «Banco Santander, Sociedad Anó
nima», contra «Viajes Donara, Sociedad Anónima», 
don José Francisco Navarro González y don Fran
cisco DOminguez Salavarría, ha recaído la siguiente: 

Providencia del Magistrado-Juez, señor Rodero 
García. 

En Santa Cruz de Tenerife a 30 de septiembre 
de 1996. 

«Dada cuenta el escrito presentado, únase y como 
se pide se acuerda sacar a pública subasta los bienes 
embargados, consistentes en: 

Urbana complejo turistico "Monte del Moro", de 
la urbanización "San Agustín", término municipal 
de San Bartolomé de Tirajana (Las Palmas de Gran 
Canaria), inscrita al tomo 887, folio 45, fmca núme
ro 13.705, del Registro de la Propiedad de San 
Bartolomé de Tirajana, valorada, a efectos de pri
mera subasta, en 232.160.000 pesetas. 

Urbanas, dieciséis apartamentos del complejo 
"Xanadú", urbanización Torviscas, zona centro
Adeje. 

Registral número 22.317, apartamento 439, valo
rado en 3.000.000 de pesetas. 

Registral número 22.165, apartamento 213, valo
rado en 2.700.000 pesetas. 

Registral número 22.105, apartamento 109, valo
rado en 2.700.000 pesetas. 

Registral número 22.107, apartamento 110, valo
rado en 2.700.000 pesetas. 

Registral número 22.121, apartamento 117, valo
rado en 2.700.000 pesetás. 

Registral número 22.123, apartamento 118, valo
rado en 2.700.000 pesetas. 
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Registral número 22.229, apartamento 321, valo
rado en 2.700.000 pesetas. 

Registra1 número 22.231. apartamento 322, valo
rado en 2.700.000 pesetas. 

Registral número 22.277, apartamento 419. valo
rado en 3.000.000 de pesetas. 

. Registral número 22.279. apartamento 420, valo
rado en 3.000.000 de pesetas. 

Registral número 22.309, apartamento 435. valo-
rado en 3.000.000 de pesetas. / 

Registral número 23.311, apartamento 436, valo
rado en 3:000.000 de pesetas. 

Registral número 22.319, apartamento 440, valo
rado en 3.000.000 de pesetas. 

Registral número 22.365; apartamento, 507, valo
rado en 3.000.000 de pesetas. 

Registral número 22.367, apartamento 508, valo
rado en 3.000.000 de pesetas. 

Registral número 22.167, apartamento 214. valo
rado en 2.700.000 pesetas. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la 'Propiedad 
de Adeje, a cuyo efecto se señala en primera subasta 
el próximo dia 28 de enero de 1997. a las doce 
horas. con el necesario transcurso de veinte días 
entre la publicación del presente y la celebración; 
se significa que el avalúo de los bienes descritos 
ha sido fijado en la cantidad que figura al lado 
de cada finca registral y que en esta primera no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del mismo; asimismo. podrán hacerse posturas en 
pliego cerrado. debiendo consignarse. previamente, 
el importe correspondiente al 2 por 100 de la valo
ración en el Banco Bilbao Vizcaya; sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. Las referidas consignaciones serán 
devueltas a sus propietarios, salvo que el actor soli
cite y los consignatariOs admitan su reserva. a efectos 
de que. si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, quedando en todo caso el acreedor 
exento del referido depósito. Se señala para la segun
da subasta en caso de que en la primera no hubiese 
postor, el día 28 de febrero de 1997, a las doce 
horas, salvo que el ejecutante solicite la adjudicación 
de los bienes por los dos tercios del avalúo, que 
se llevará a cabo con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación. Se señala asimismo para el caso de 
que en ésta tampoco hubiese postor .el día 24 de 
marzo de 1997, a las doce horas, salvo que el eje
cutante solicite la adjudicación por los dos tercios 
·del tipo de la segunda, para la celebración de una 
tercera subasta que se llevará a cabo sin sujeción 
a tipo, y en la que si hubiere postor que ofrezca 
los dos tercios del tipo de la segunda, se aprobará 
el remate. Si no llegare dicha cantidad. con sus
pensión de su aprobación se dará traslado al deudor 
de la suma ofrecida por término de nueve días para 
liberar los bienes pagando el acreedor o presentando 
persona que mejore la puja. 

Notifíquese esta providencia al demandado pro
pietario de las fmcas s<lcadas a licitación a los fines 
previstos en el artículo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. haciéndoles las prevenciones con-
tenidas en dicha nonna. . 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante' el ilustrisimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado dentro del tercer dia a partir de su noti
ficación. 

Lo mandó y firma su señoría, de lo que doy fe.» 

y para que conste su publicación donde proceda, 
libro el presente en Santa Cruz de Tenerife a 30 
de septiembre de 1 996.-EI MagistradO=Juez, Anto
nio Rodero García.-EI Secretario.-64.796-12. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don José Luis Felis García, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Sant 
Boi de Llobregat y su partido, 

Hago saber: Que en el JuzgadO de mi cargo y 
Secretario que refrenda, se siguen autos de juicip 
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del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 121/1996. instados por el Procurador de los Tri
bunales señor Teixido Gau, en representación de 
Caja de Ahorros de Cataluna, contra don Carlos 
Yagüe López, por una cuantía de 9.066.832 pesetas, 
por proveido del día de la fecha he acordado sacar 
a pública subasta la finca hipotecada, que después 
se describe, el día 2 de diciembre de 1996 la primera 
y para el supuesto de declararse desierta la segunda, 
el dia 14 de enero de 1997, y en en su caso. la 
tercera, el dia 12 de fcbrero de 1997, todas ellas 
a las doce horas. sirviendo de tipo 4e salida para 
la primera el señalado en la escritura de constitución 
de hipoteca, concretamente 17.600.000 pesetas. La 
subasta se celebrará con las siguientes condiciones: 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría, 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca: Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sant Boi de Llobregat, al tomo 1.139, libro 580 
de Sant BoL folio 38, fmca número 10.91 l, ins
cripción quinta. Piso segundo puerta primera de 
la casa números 115-117, hoy 75, calle Balmes, 
de esta ciudad; superficie 65,35 metros. Las demás 
circunstancias constan en autos. 

En el supuesto de no poderse celebrar las subastas 
el dia senalado por causa de fuerza mayor se efec
tuará el dia siguiente hábil (excepto sábados), al 
que desaparezca dicha caus<l. Se entiende notificado 
de la convocatoria a las subastas el demandado por 
esta publicación si no se le pudiese comunicar en 
el lugar de la finca hipotecada. 

Dado en Sant Boí de Llobregat a 2 de septiembre 
de 1 996.-EI Juez, José Luis FeOs Garcia.-La Secre
taria.-64.892. 

SANT FELlU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
esta ciudad, con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, registrado con el número 109/ 1995-M, 
seguido a instancia de «Banca Catalana, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don Jor
di Bohigues Ibars, contra don Eduardo Cecilio Mur 
Demarchi, doña Graiela Margarita Latorraca.Anni
da, don Adrián Hugo Trouboul y doña Gladys 
Raquel Mendieta de Trouboul, en reclamación de 
un préstamo con garantía hipoteCaria, se saca a 
pública subasta, por primera vez, la siguiente finca: 

Terreno sin edificar, no existiendo fmca edificada 
alguna. Pieza de tierra, monte de figura rectangular, 

. de superficie 660 metros cuadrados, iguales a 
17.468,88 palmos, también cuadrados. Parcela 
número O bi.s, manzana D, polígono IJ de dicha 
urbanización. Linda: Frente, sur, en linea de 22,55 
metros, con calle 210; derecha, entrando, este, en 
línea de 30,55 metros, con parcela número l-D·II: 
izquierda, oeste, en linea de 27,75 metros. con par
cela 0·0-11, y dorso, norte, en línea de 22,20 metros, 
ténnino municipal de Corbera de LL Inscripción: 
A nombre de don Julio Cateura Mateu y doña Ruth 
Spiess lllge, en cuanto al solar, en el Registro de 
la Propiedad de Sant Vicens deis Horts al tomo 
1.420, libro 39 de Pallejá, folio 127, fmca núme· 
ro 2.182, inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Dalt, números 10-12, 
el día 26 de noviembre de 1996, a las diez horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 13.797.242 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi· 
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 
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Segundo.-Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el Juzgado o en la cuenta de depósitos y consig
naciones del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 
númer,p 0848-000-18-0109-95, el 20 por 100 de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

T ercera.-Todas las posturás podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento y cuenta anteriormente mencionados. 

Cuarta.--Que los autos y las certificaciones. a que 
se .refiere la regla 4.u del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo ~jcitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogddo en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción e! precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda, el día 21 de enero de 1997, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo,e! 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el dia 25 de febrero de 1997, a 
las diez horas. sin sujeción a tipo. Se hace constar 
que en caso de notificación personal negativa, servirá 
el presente edicto como notificación en legal (onna 
a la parte demandada, por si le interesa liberar sus 
bienes antes del remate. 

Se hace constar que. en caso de notificación per
sonal negativa, servirá el presente edicto como noti
ficación en legal fonna a la parte demandada. 

Dado en Sant FeHu de Llobregat a 2 de septiembre 
de 1996.-EI Secretario.-M.415. 

SAN VICENTE DE LA BARQUERA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia de San Vicente de 
la Barquera, procedimiento número 166/1996, 
publicado en el «Boletin Oficial del Estado» número 
255, de fecha 22 de octubre de 1996, página 20099, 
se transcribe a continuación la oportuna rectifica
ción: 

En el párrafo primero. donde dice: f{ •• procedi
miento judicial sumario del artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 16611966 ... », debe 
decir: « ... procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
166/1996 ... '.-63.759 CO. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña María José Pereira Maestre, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.057/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», contra don José Antonio Fer
nández de la Vega y doña Josefa Robles Reina, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 17 de diciembre 
de 1996, a las trece treinta hOf1ls, con las preven
ciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». número 4033000018105795, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub~ 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de enero de 1997, a las 
trece treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. ~iendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de febrero 
de 1997. a las trece treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 8. Piso B) izquierda, entrando. 
de la planta primera. recayente a la calle Illescas. 
de la casa sita en Sevilla. en calle particular o espacio 
libre. sin número señalado con el portal A). afluente 
a la calle Santuario de la Cabeza. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 9 de Sevilla, tomo 1.612. libro 418, sección cuar
ta, folio 100 vuelto. fmca número 20.900. 

Tipo de subasta: 10.170.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 10 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria José Pere'ira Maestre.-El 
Secretario.-64.831. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza, Magis
trado-.Juez accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia número 18 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 844/1995, se tramita procedimiento de menor 
cuantía, a instancia de doña Dolores Rodriguez Ibá
ñez, contra doña Mercedes Rodriguez Ibáñez y don 
Elias Romero Huerta. en el que. por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 13 de enero de 1997, a las 
once quince horas, con las prevenciones \siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». número 4090/0000/15/0844/95-1, 
sucursal 5566. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del valor del bien que sirVa de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos. no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las' subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de febrero de 1997. a 
las once quince horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de marzo 
de 1997, a las once quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados, 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca urbana, sita en Camas (Sevilla). calle Ángel. 
número 16, con una superficie de 108 metros cua
drados, y que linda: Por la derecha, entrando, con 
la calle Juan Agustín Plomar, a la que hace esquina; 
a la izquierda, con la finca de don Antonio Rodri
guez Ibáñez, y al fondo, con la fmca de doña Con
cepción Florencia Rodriguez. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Sevilla, al folio 186, 
tomo 479, libro 32 de Camas, fmca registral núme
ro 1.151, inscripción cuarta. 

Precio, tipo de valoración a efectos de subasta: 
5.940.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 12 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Rafael de los Reyes Sainz de la 
Maza.-La Secretaria.-64.839. 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Almudena Maricalva Arranz, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
esta ciudad y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 286/1995, se siguen aetos dede 
juicio ejecutivo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja Rural de Tole
do S.C.c.», representada por el Procurador don 
Francisco J. Recio del Pozo, contra don Carlos Félix 
García García, en los que en providencia de esta 
fecha, se ha acordado 'anunciar en pública subasta, 
por término de veinte días el bien siguiente: 

Local comercial número 2, sito en la planta baja 
de un edificio en Cazalegas (Toledo) y su calle de 
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Talavera, sin número, con dos portales números 1 
y 2 o primero y segundo, tiene acceso desde la 
zona común de acceso, este local tiene la forma 
de una L, ocupa una superficie construida de 78,40 
metros cuadrados y linda: Frente, con dicha zona 
de acceso, con rellano y hueco de escalera y con 
el portal número 1 y cuarto trastero de esta planta; 
izquierda, con la rampa de acceso al sótano; fondo, 
con el resto de la fmca de donde éste procede y 
con fmca de doña Lucía González Rubio. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Talavera 
de la Reina, al tomo 1.587, libro 49, folio 185, 
fmca regisn-al número 4.860, inscripción tercera, 
que ha sido tasados a tal efecto en la escritura de 
préstamo en la cantidad de 5.674.906 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Mérida, número 9, 
piso, 3.°, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 17 de diciembre 
de 1996, a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta el día 17 de enero de 1997, 
a las diez horas, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. 

Yen tercera subasta el día 17 de febrero de 1997, 
a las diez horas, si no se remataran en ninguna 
de la's anteriores, con iguales condiciones que para 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que para tomar parte, a excepción 
del acreedor, deberán consignar, previamente, los 
licitadores en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya número 4311, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo por el que se licita y para la tercera el mismo 
depósito que para la segunda. Que las subastas se 
celebrarán en la forma de pujas, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. Que a ins
tancia del actor, podrá reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la 
subasta y que lo admitan, a efecto de que si el 
primer adjudicatario no consignare el precio, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. Que el 
licitador acepta las cargas, gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
y continuarán subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el caso de que no pueda notificarse al deman
dado los señalamientos acordados, sirva la presente 
publicación de notificación en forma. 

Dado en Talavera de la Reina a 10 de octubre 
de 1996.-La Juez, Almudena Maricalva Arranz.-El 
Secretario.-64. 9 3 2. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Maria Natalia Marin Sánchez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Terrassa (Barcelona), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaría del que refrenda, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumarío regulado por el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 122/1996, a instancia de Caixa d'Estalvis de 
Terrassa, representada por la Procuradora de los 
Tribunales señora Paloma~ y bajo la dirección téc
nica del Letrado don J. M. Reyes Morón, contra 
don Victoriano Mancera Guerro y doña Maria Dolo
res Ortíz Alarcón, he acordado en proveído de esta 
fecha, sacar a la venta, en pública subasta, por tér
mino de veinte días, el inmueble que luego se des
cribirá, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, habiéndose señalado para la 
celebración de: 

La primera subasta el próximo día 2 1 de enero 
de 1997, a las diez treinta horas, sirviendo de tipo 
el establecido en la escritura de hipoteca y en pre
vención de que no hubiera postor en esta primera 
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subasta se señala para la segunda subasta el próximo 
día 19 de febrero de 1997, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera y 
para el supuesto de quedar la misma desierta se 
señala para la tercera subasta el próximo día 21 
de marzo de 1997. a las diez trcinta horas, sin suje
ción a tipo. Las subastas se celebrarán con sujeción 
a lo fijado en la Ley Hipotecaria y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el tipo del remate será, para la pri
mera subasta el de valoración pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, para la segunda el 75 
por 100 de la anterior y la tercera sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera subasta que saá libre pero 
con las mismas condiciones establecidas en la 
regla 8.a 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta del?erán 
los licitadores consignar, pre~iamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado núme
ro 0.87-000-3, subcuenta número 0874-
0000-18-122-96, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal de Terrassa, por lo menos el 20 
por 100 del tipo establecido en cada subasta o de 
la segunda subasta tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de la consignación a 
que se refiere la anterior condición. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Octava.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Número 18. Vivienda en la planta tercera, puerta 
segunda, tipo D, de la casa sita en esta ciudad, 
en la avenida Abad Marcet y calle Dibujante A ve
llaneda, sin numerar ninguna de ellas, con acceso 
por el portal recayente a la calle Dibujante A ve
llaneda, hoy señalada con el número 3. Ocupa una 
superficie edificada de 107 metros 25 decímetros 
cuadrados y útil de 90 metros cuadrados, compuesta 
de varias habitaciones y servicios. Tiene anejo el 
uso exclusivo de una terraza en la cubierta de esta 
finca de 77 metros 22 decímetros cuadrados. 

Cuotas de participación: General, 4,365 por 100, 
especial, 16,984 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Terrassa al tomo 1.928, libro 855 de la sección 
segunda de Terrassa, folio 55, fmca número 51.853, 
inscripción quinta la presente hipoteca. Tasada para 
subasta en 8.100.000 pesetas. 

Dado en Terrassaa 25 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María Natalia Marin Sánchez.-EI 
Secretario.-64.853. 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Luis Valdivieso Polaina, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Terrassa, 

Por el presente, hago saber: Que en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 165/1996, instados 
por Caixa d'Estalvis de Terrassa que litiga en con
cepto de pobre, representada por el Procurador don 
Jaime Paloma Carretero. contra la finca especial-
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mente hipotecada por dona Juana Nepomucena 
Tijeras Garcia y don José Enrique Navarro Balaguer, 
por el presente se anuncia la pública subasta de 
la finca que se dirá, por primera vez. para el día 
28 de noviembre de 1996. a las once horas, o en 
su caso, por segunda vez, ténnino de veinte días 
y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para el día 8 de enero de 1997. a las once horas, 
y para el caso de que la mísma quedase desierta 
se anuncia la publica subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días y sin sujeción a tiPo, para el 
di<l 4 de febrero de 1lJ97, a las once horas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las condiciones estable
cidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y para tomar parte en las subastas, deberán los lici
tadores, previamente. acreditar haber depositado 
con anterioridad en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 6260. sucursal de Terrassa, calle Portal de Sant 
Roe, en la cuenta a nombre del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Terrassa, cuenta número 
0867000018016596, una suma igual, al menos, al 
20 por 100 de la respectiva valoración del bien, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en la Secretaría, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándofos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para el caso de que la notificación de los seña
lamientos de las subastas al demandado resultare 
negativa, sirva la publicación del presente edicto 
de notificación a todos los efectos. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 8.250.000 pesetas, y la fmca objeto de la subasta 
es la siguiente: 

Urbana. Número 63, vivienda en planta 15, puerta 
tercera de la casa número 1 I del bloque tipo T, 
del grupo de viviendas «Polígono Carretera de Rubi». 
hoy calle Vic, número 11, en el ténnino municipal 
de Terrassa, tiene una superficie construida de 
82 metros 2 decímetros cuadrados. Se compone 
de vestíbulo, cocina, comedor-estar, terraza, tres dor
mitorios, baño. aseo y galería-lavadero. Cuota: 1,411 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Terrassa al tomo 2.323, libro 1.221, 
de la sección segunda. foUo 23, fmca núme
ro 35.445-N, inscripción segunda. 

Dado en Terrassa a 1 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Valdivieso Polai
no.-El Secretario.-64.852. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Toledo y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaría se tramita juicio ejecutivo núme
ro 3/1989, a instancia de Caja Rural de Toledo, 
representada por el Procurador señor López Rico, 
contra don Luis López Sánchez-Escalonilla y otros, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a primera, 
segunda y tercera subastas públicas, por el tipo que 
después se indica y término de veinte días cada 
una, el bien inmueble que después se relaciona, 
habiéndose seilalado para el acto de los remates 
los próximos dias 12 de diciembre de 1996, 13 de 
enero y .13 de febrero, a las once horas, respec
tivamente, pam la primera, segunda y tercera subas
tas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, hacien
do constar que si alguno de los días senalados para 
la celebración de las mismas fuera festivo se cele
brará el siguiente hábil. 

Bien que se subasta 

Urbana.-Parcela de terreno edificable, en término 
de Fuensalida, al sitio de La Sangua o Doñaña. 
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Con una superficie de 663 metros cuadrados. Sobre 
la misma se ha construido una vivienda unifamiliar, 
compuesta de plantas sótano y baja. El resto del 
solar no edificable se destina a jardín. El solar es 
parte de la registral 1.632, folio 214 vuelto, 
tomo 564, libro 65, inscripción quinta. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Torrijas al 
tomo 1.535, libro 193, folio 115, finca núme
ro 15.835. 

Tasación: 19.000.000 de pesetas. 

Condiciones para tomar parte en la subasta 

Primcra.-Servirá el tipo para la primera subasta la 
propia tasación y para la segunda la propia tasación 
con rebaja del 25 por 100. 
Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
excepto en la tercera subasta. que es sin sujeción 
a tipo, pudiendo hacer a calidad de ceder el remate 
a un tercero sólo por el ejecutante. 
Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, clave 43170000-17 0003/89 (resguardo 
provisional ingreso para subasta). una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirve de tipo para la primera o segunda 
subasta y, en su caso, en la tercera, la consignación 
correspondiente a la segunda subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, devolviéndose dichas con
signaciones a sus respectivos dueños, acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
-escrito. en pliego cerrado, depositado en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación a que se refiere en su caso la condición 
tercera del presente edicto. 
Quinta.-Los títulos de propiedad del bien se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoles. además, 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
Sexta.-Que las cargas o graVámenes y los anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta, quedando subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Toledo a 1 de octubre de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez, Mariano Zabala Alonso.-EI Secre
tario.--64.930. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Luis Sánchez Garda, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción numero 4 de 
Torrelavega (Cantabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 21/1996. a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra don José Luis Mendiguchia Garrido 
y dona Emilia Antonia Calleja, sobre pago de can
tidad, en el que, a instancia de la parte ejecutante 
y en periodo de ejecución de sentencia, se saca 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días, el bien embargado que después se reseña, 
advirtiéndose: 

Primero.--Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el día 22 de noviembre de 1996, 
a las doce treinta horas. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitantes consignar, previamente, en metálico 
el 20 por 100 del valor de los bienes que sirven 
de tipo para las subastas, lo que deberá llevarse 
a efecto ingresando en la Oficina del Banco Bilbao 
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Vizcaya, sita en la calle José Maria de Pereda, núme
ro 17, de esta ciudad, dicho importe, aportando 
la referencia siguiente 3890-17-21/96, sin cuyo 
requisito no serán admitidos ni tampoco se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación antes indicada en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyos pliegos serán abiertos en 
el acto del remate al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiera pos
tor en la primera subasta, se señala para la cele
bración de la segunda con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación el día 10 de enero de 1996, a las 
doce treinta horas. 

Quinto.-Si en la segunda tampoco hubiere pos
tores, se procederá a la celebración de la. tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 18 de febrero de 1996, 
a las doce treinta horas, con las mismas condiciones 
establecidas anteriormente, y si en ésta se ofreciere 
postura que no cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan han sido sustit4idos por certificación 
registral de cargas y gravámenes, estando de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan ser examinadas por quienes quieran tomar 
parte en la subasta, previniendo a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes 
anteriores, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y que 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinar a la extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial ubicado en la planta 
inferior, A, del edificio conocido por bloque 11, radi
cante en Torrelavega, con frente a la calle Berta 
Peregordo, que ocupa una superficie de 47 metros 
48 decimetros cuadrados, aproximadamente. Valo
rado en 8.400.000 pesetas. 

Queda facultado el portador del presente para 
intervenir en su diligenciamiento. 

Dado en Torrelavega a 24 de septiembre 
de 1996.-El Secretario, Luis Sánchez Gar
cía.-64.919. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Arcadio Albusac Femtmdez, Secretario en fun
ciones del Juzgado de Primera Instancia número 5 
de Torremolinos (Málaga), 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado, y con el número 401/1996, se sigue pro
cedimiento judicial sumario al amparo del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anó..'1ima», repre
sentado por la Procuradora señora Medina Gómez, 
contra don Ignacio Bueno Díaz, doña Micaela Urba
no Marchi, don Manuel Crespo López y doña Maria 
del Carmen Rodriguez Muñoz, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en avenida Palma de Mallorca, núme
ro 24, el día 17 de diciembre de 1996, a las once 
horas, con las prevenGiones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número de cuenta 3 116, 
clave 18, una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirven de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciéndose el depósito 
a que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación, a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 21 de enero de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de febrero 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo, 
que sirvió de base para la segunda: 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poderse llevar a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

a) Departamento número dos.-Vivienda unifa
miliar número 2, tipo G, del conjunto urbanizado 
enclavado dentro y en parte de la parcela señalada 
con el número 3, procedente de la fmca denominada 
«Bienquerido», partido de Los Tomillares, urbani
zación «Retamar», del término de Alhaurin de la 
Torre. Tiene una superficie de terreno de 99,69 
metros cuadrados, aproximadamente, de la 
cual, 65,05 metros cuadrados se destinan a cons
trucción. Linda: Por su frente, o este, con calle 
de la urbanización; por su derecha, entrando, o nor
te, con la vivienda unifamiliar número 3, tipo C, 
de este conjunto; por su izquierda, o sur, con la 
vivienda unifamiliar numero 1, tipo D, de este con
junto, y por su fondo, o espalda, al oeste, con el 
arroyo de la Capellanía, que lo separa de la fmca 
del mismo nombre. La vivienda consta de dos plan
tas, distribuidas: La planta baja, en vestíbulo, esca
lera de acceso a la planta superior, salón-comedor, 
cocina con armario, cuarto de aseo y acceso a un 
patio cerrado para lavadero y porche cubierto, y 
la planta· alta consta de distribuidor, cuatro dor
mitorios, de ellos, el principal y el más pequeño, 
con terraza individual y cuarto de baño. Tiene una 
superficie útil de 90 metros cuadrados. La superficie 
construida es de 118 metros 16 decimetros cua
drados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Málaga en el tomo J .444, libro 102, folio 3, 
fmca número 2.343-A, inscripción primera. 

b) Departamento número once.-Vivienda uni
familiar número 11, tipo C, del conjunto urbanizado 
enclavado dentro y en parte de la parcela señalada 
con el número 3, procedente de la fmca denominada 
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«Bienquerido», partido de Los Tomillares, urbani
zación «Retamar», del término de Alhaurin de la 
Torre. Tiene una superficie de terreno de 186,29 
metros cuadrados, aproximadamente, de la 
cual, 65,05 metros cuadrados se destinan a cons
trucción. Linda: Por su frente, o este, con vial inte
rior del conjunto; por su derecha, entrando, o norte, 
con la vivienda unifamiliar número 12, tipo C; por 
su izquierda, o sur, con la vivienda unifamiliar 
numero 10, tipo D; ambas de este mismo conjunto, 
y por su fondo, o espalda, al oeste, con la vivienda 
unifamiliar tipo D, número 5, también de este con
junto. La vivienda consta de dos plantas, distribuida 
la planta baja en vestíbulo, escalera de acceso a 
la planta superior, salón-comedor, cocina con arma
rio, cuarto de aseo y acceso a un patio cerrado 
para lavadero y porche cubierto, y la planta alta 
consta de distribuidor, cuatro dormitorios, de ellos, 
el principal y el más pequeño, con terraza individual 
y cuarto de baño. Tiene una superficie de 90 metros 
cuadrados útiles. La superficie construida es de 118 
metros 16 decímetros cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Málaga en el tomo 1.444, libro 102, folio 21, 
fmca número 2.361-A, inscripción primera. 

Las fmcas anteriormente descritas forman parte 
integrante del conjunto de viviendas reseñado, cons
truido sobre una parcela de 5.666 metros 75 decí
metros cuadrados, a cuyo conjunto le corresponde 
una cuota del 2,182 por 100 en la parte ocupada 
por la parcela número 3 de la urbanización. 

Tipo de subasta: 

Finca número 2.343: 7.560.000 pesetas. 
Finca número 2.361: 7.560.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 8 de octubre de 1996.-El 
Secretario, Arcadio Albusac Femández.-64.890-58. 

TORRIJOS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Torrijas y su partido 
judicial, en providencia de esta fecha, dictada en 
autos de procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 39/1996, pro
movido por el Procurador don Juan Ignacio Esca
lanilla García Patos, en representación de Caja 
Rural de Toledo, se saca a pública subasta por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas, la fmca que luego se describe espe
cialmente hipotecada por los demandados don Mel
chor Hemando García y doña Rosario Pascual 
Arranz, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el día 16 de diciem
bre de 1996, a las once horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 2.2.901.062 pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 20 de enero de 1997, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo el día 20 de febrero de 1997, celebrándose, 
en su caso, estas últimas a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones 

... Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad pactada como tipo en la escri
tura de constitución de hipoteca; en cuanto a la 
segunda subasta, al 75 por 100 de la suma antes 
mencionada, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, .de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales d<;pósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por 10 menos" al 20 
por 100 del tipo, tánto "en la primera como en la 
segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
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consistirá en el 20 por 100, por 10 menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Terccra.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercero y realizarse por 
escrito, en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
panando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 269 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servid igualmente 
de notificación del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda tipo F, en la planta primera del edificio 
en Torrijas, calle Carretera Albarreal, número 2. 
Tiene una superficie total construida de 152 metros 
1:; decimetros cuadrados. Le corresponde como 
anejo inseparable la plaza de garaje, sita en la planta 
semisótano, señalada con el número 23, que ocupa 
una superficie de 16 metros 31 decimetros cua
dmdos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrijos 
al tomo 1.656, libro 131 de Torrijas, folio 124, 
finca número 11.524. 

Dado en Torrijas a 7 de octubre de 1996.-La 
Juez.-El Ser;retario.-64.933. 

TORRlJOS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Torrijas y su partido 
judicial, en providencia de esta fecha, dictada en 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 264/1995, pro
movido por el Procurador don Juan Ignacio Esca
lanilla Garda Patos, en representación de Caja 
Rural de Toledo, se saca a pública subasta por las 
veces que se dirán y ténnino de veinte días cada 
una de ellas, la finca qtre luego se describe espe
cialmente hipotecada por la demandada «Construc
ciones Escobar Sánchez, Sociedad Anónima», que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
por primera vez el día 16 de diciembre de 1996, 
a las once horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca que es la 
cantidad de 7.500.000 pesetas, no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez el día 20 de enero 
de 1997, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores en la misma, 
se senala por tercera vez, sin sujeción a tipo el 
dia 20 de febrero de 1997, celebrándose, en su 
caso, estas últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad pactada como tipo en la escri
tura de constitución de hipoteca; en cuanto a la 
segunda subasta, al 75 por 100 de la suma antes 
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mencionada, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por IDO del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercero y realizarse por 
escrito. en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto, hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estan de manifiesto en la Secretaria; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hara constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no consiga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 269 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
de notificación del lugar, d!a y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial número 3, en planta baja del 
edificio en Gerindote. calle Torrijas, número 17. 
Tiene su frente y entrada por calle del Norte. Mide 
98 metros 77 decímctros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Torrijas al tomo 1.630, 
libro 54, folio 215, fmca número 5.568, inscripción 
segunda. 

Sirviendo el presente de notificación a la deman
dada con domicilio desconocido y paradero igno
rado. 

Dado en Torrijos a 7 de octubre de 1996.-La 
Juez.-EI Secretario.-64.928. 

TUY 

Edicto 

En virtud de haberse así acordado en este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
los de Tuy, en autos de declaración menor cuantía 
reclamación de cantidad, seguido bajo el número 
283/1993, a instancia del Procurador don Juan 
Manuel Seiiorans Arca, en nombre y representación 
de «Pt,rificación Sesto Lomba, Sociedad Limitada». 
contra don José Benito Verde Andrés, se manda 
sacar a pública subasta, el bien que se dirá, por 
término de veinte días. 

Lugar, fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de la Inmaculada, 
sin número, de las siguientes fechas: 

Para la primera subasta, el día 2 de diciembre 
de 1996, a las diez horas, y con €l tipo de su tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el día 7 de enero de }997, a las 
diez horas, con rebaja del 25 por 100. 
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Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, el día 7 de febrero de 1997, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas se observarán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En primera subasta el tipo será el valor 
dado al bien en la tasación efectuada en autos. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, Banco Bilbao Viz
caya número de cuenta 3610. clave 17, una cantidad, 
al menos, igual al 20 por 100 del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. Sólo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero, y, además, podrán realizarse por escri
to, en pliego cerrado, verificando, junto al mismo. 
la consignación a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta.-Los autos y ía certificación de cargas se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado a disposición de los licitadores, en donde 
podrán examinarla. Y se entenderá que todo lici
tador está de acuerdo en aceptar como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los pos-, 
tares, que así lo admitan y hayan 'cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para poder tomar parte 
en la subasta serán devueltas, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que quedará, en su caso, 
a cuenta y como parte del precio total del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Casa de semisótano, planta baja, un piso alto y 
aprovechamiento bajo cubierta, sita en la parroquia 
y municipio de La Guardia, designada actualmenle 
con el número 33 (antes número 11), de la calle 
de La Cal (por donde tiene su acceso la planta 
de semisótanú) y con entrada a las restantes plantas 
desde la carretera de circunvalación (donde no tiene 
número de señalamiento, pero se halla entre las 
casas número 38 a su izquierda y número 36 a 
su derecha, camino de en medio). 

Ocupa la superficie de 84 metros cuadrados, de 
los que 56 metros cuadrados aparecen inscritos en 
el Registro de la Propiedad como correspondientes 
a una antigua casa, que fue derribada para construir 
la actual. Los linderos, vista la casa desde la calle 
La Cal, son: Frente, calle de situación; fondo e 
izquierda, camino que desemboca en carretera de 
circunvalación, y derecha, don Bernardo Lomba Baz 
(hoy casa señalada con el número 38 de la carretera 
de circunvalación y el número 35 de la calle La 
Cal). 

La casa está sin rematar, faltándole parte del cerra
miento en su fachada a la calle La Cal y la carpinteria 
exterior y los acabados interiores. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tuy, 
al tomo 759, libro 75 del Ayuntamiento de La Guar
dia, finca número 12.626. El avalúo es de 
15.000.000 de pesetas. 

Dado en la ciudad de Tuy a 1 de octubre de 
1996.-64.744. 

UTRERA 

Edicto 

Don Florentino Gregario Ruiz Yamuza, Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Utrera y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
280/1994, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
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por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anbni
ma», representado por el Procurador don Javier 
Isem Coto, contra don Manuel Rodriguez Campos 
y doña Maria Castaño Castaño, en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, en los que 
se ha acordado proceder a la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin peduicio de la facultad 
que le confiere la ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación, la siguiente fmca: 

Rústica. Parcela 6.150, del término de Utrera, 
con una superficie de 11 hectáreas 46 áreas 30 
centiáreas. Linda: Al norte, parcela 6.174 de don 
Antonio Basca Elías, de la que la separa la acequia 
VI-I-9; al este, parcela 6.151, de don J. Vicente 
L10rca Clíment, de la que la separ.a del desagüe 
3-VI-I-8-8; al sur, parcela 6.127, de don José Rodri
guez Campos, de la que la separa el camino rural 
d-l 7, Y al oeste, parcela 6. 149. de don José Ruiz 
l-Íemández, de la que la separa la acequia VI-I-8-19. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera 
al folio 209 del tomo 1.323, libro 477 del Ayun
tamiento de Utrera, fmca número 22.390, inscrip
ción tercera. 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las diez horas. -

La primera, por el tipo de valoración, el día 15 
de enero de 1997. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
día 5 de febrero de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo, .el día 26 de febrero 
de 1997, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Las subastas se celebrarán bajo las sigúientes 
condiciones: . 

Primera.-El tipo de subasta es el de 17.120.000 
pesetas, 'fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 del tipo que sirve de base, y en la segunda 
y tercera, el 20 por 100 del señalado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de . este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titul(!.ción aportada. 
• Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subs.istentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se hace constar que podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerradci, pero consignando 
al presentarlo en el Juzgado el tanto por ciento 
ya indicado para cada caso, lo que podrán verificar 
desde su anuncio hasta el día respectivamente seña
lado. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Si' por causas de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el cija hábil inmediato, a 
la misma hora. 

y para su inserción en los sitios públicos de cos
tumbre, «Boletín Oficial» de la província y «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en Utrera 
a 9 de septiembre de 1996.-EI Juez, Florentíno 
Gregario Ruiz Yamuza.-El Secretario.-64.785. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 214/1995, se siguen autos de juicio 
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ejecutivo, a instancia del Procurador don Francisco' 
Cer;rillo Ruesta, en representación de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don Emilio 
Alandes Patricio y doña Ana Maria Filgueira Aguas, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas embargadas a los deman
dados: 

1. Vivienda aislada en 'parcela número 69, par: 
ti da Puig-Gros, localídad de urbanización Els Amics, 
en Carcaixerrt. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira, 
al tomo 1.052, libro 180, folio 10, fmca núme
ro 17.539. 

Tasada en la suma de 5.255.000 pesetas. 

2. Vivienda, piso segundo, puerta 4, en calle 
Poeta Mas y Ros, número 124, de Valencia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia-6, al tomo, 1.137, libro 124, folio 164, fmca 
número 13.428. 

Tasada en la suma de 5.372.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Navarro Reverter, 
sin número, el próximo día 10 de' diciembre 
de 1996, a las once treinta horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta será el índicado 
para cada lote, sín que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado· número 4444 del Banco Bilbao Vizcaya, el 
50 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.~Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, en la cuenta y banco 
antes expresados, junto con aquél, el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quínta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 

. pueda aprobarse el remate á favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sín destinarse a 
su extínción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo, '10 de enero de 1997, a 
las once horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo, de la subasta que será del 
75 por 100 del de la primera y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sín sujeción a tipo el día 10 de febrero de 
1997, también a las once' treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados, a efectos del artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sirviendo el presente edicto 
de notificación en forma a los demandados en caso 
de no poderse hacer por la vía ordínaria. 

Dado en Valencia a 4 de octubre de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario . .:-64.879-54. 
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VERA 

Edicto 

Doña Maria José Rivas Velasco. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Vera (Almería) 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
en cumplimiento a lo acordado en providencia de 
esta fecha, dictada en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 160/1996, promovidos por el Procurador 
don Juan Antonio Nieto Collado, a instancia y en 
representación de Montes de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y Ante
quera (Unicaja), se ha resuelto sacar a la venta en 
pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de eIlas, las fincas espe
cialmente hipotecadas por don Esteban Enrique FIa
res Bemabéu. don Ignacio Francisco Flores Ber
nabéu, don Francisco Flores García y doña Cristina 
Bemabéu Martín. que al fmal de este edicto se iden
tifican concisaIllente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado por primera vez el día 9 de 
diciembre de' 1996, a las once horas; para la registral 
11.798, y a las once horas, para la 14.288, al tipo 
tasado en la escritura de constitución de hipoteca, 
que es la cantidad de 10.100.000 pesetas, para la 
registral 11.798, y de 13.000.000 de pesetas, para 
la 14.288; no concurriendo postores se señala por 
segunda vez el día 13 de enero de 1997, a las once 
horas, para la fmca 11.798, y a las once horas, 
para la 14.288, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de las cantidades antes indicadas, y no habiendo 
postores de las mismas, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo alguno, el día 10 de febrero 
de 1997, celebrándose, en su caso, a las once horas, 
para la registral 11.798, y a las once horas, para 
la 14.288. 

Condiciones 

Primera.-No se admitu-á postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10.100.000 pesetas, para 
la finca registral número 11.798, y de 13.000.000 
de pesetas, para la 14.288, que es el tipo pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de las 
citadas cantidades, y, en su caso, en cuanto a la, 
tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en elJuzgado, en la cuenta de depósitos y con
signaciones del mismo, existente en la sucursal del 
Banco Español de Crépito, ,en esta ciudad. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las 
mismas. 

En la tercera subasta el depósito consistirá en 
el 20 por 100 por lo menos del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Únicamente el actor podrá concurrir 
con la calidad.,: de ceder el remate a un tercero, 
y las posturas se efectuarán ante este Juzgado. con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptar la 
postura, previa,o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del. Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sín destínarsea 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no 



20320 

le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peljuicio de la notificación que en 
cumplimiento de la regla 7.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria se realice al deudor en las fmeas 
hipotecadas, conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados 
en ella, este edicto servirá igualmente de notificación 
a los deudores del triple seiialamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subastas 

l. Finca número 11.798. Urbana. Diecisiete. 
apartamento, en planta primera, del complejo urba
nístico en construcción denominado «El Palmeral». 
cuya edificación está compuesta de dos cuerpos y 
sita en El Palmeral, término de Mojácar, estando 
ésta en el cuerpo 1, con una superficie construida 
de 78 metros cuadrados, y constando de vestíbulo, 
distribuidor, salón-comedor, dos dormitorios, coci
na, bano y terraza; su acceso es independiente y 
se efectúa por la zona común, mediante escalera 
de la letra F. Linda: Norte, carretera de acceso a 
la cañada de Águilas, mediante zona común; sur, 
zona común; este, apartamento número dieciséis 
y zona común, por donde tiene su entrada, y oeste, 
apartamento número dieciocho. Cuota: 1,40 I 
por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Vera (Almeria), al tomo 1.007, libro 178 de Mojá
car, folio ISO. 

2. Finca número 14.288. Urbana. Número dos, 
de un edificio situado en El Pago del Palmeral, 
Charcas de Mermejos o Bermejos y La Mata. tér
mino de Mojácar, vivienda A. en planta alta, con 
acceso independiente, compuesta de vestíbulo, 
estar-comedor, cocina, baño, asco, tres dormitorios 
y distribuidor, con una superficie construida de 107 
metros 20 decímetros cuadrados. Linda: Norte, don 
Jacinto Garcia Alarcón, mediante acceso de uso 
público; sur, la vivienda número tres; este, zona 
ajardinada del local número uno, y oeste, doña Maria 
de los Dolores Garcia Alarcón y otros. Se forma 
por división en régimen de propiedad horizontal 
de la número 14.286. Cuota: 30 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vera (Almería), al tomo 997, libro 176 de Mojá
car, folio 29, 

Dado en Vera (Almeria) a 7 de octubre de 
1996.-La Juez, Maria José Rivas Velasco.-El Secre
tario,-64.808-3. 

VlC 

Edicto 

Dona Maria Jesús Amau Sala, Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Vic, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 533/1995, promovidos 
por Caja de Ahorros de Catalunya, contra don Ale
jandro Garcia González, he acordado, en proveido 
de esta fecha, sacar a la venta, en pública subasta, 
el inmueble que a continuación se describirá, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Doctor Junyent, número 4, 
3.3 planta, el día 4 de diciembre de 1996, a las 
trece horas, de no haber en ésta, se señala para 
segunda subasta, el día 20 de enero de 1997, a 
las trece horas, y si tampoco los hubiere, en tercera 
subasta, el día 26 de febrero de 1997, a las once 
horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijadO 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 del anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que gerá libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto,-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mea del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de la presente está tasada, a tal 
efecto, en 11.000.000 de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

La finca objeto de subasta es: 

Entidad número 3.-Piso segundo izquierda, de 
la casa situada en la calle Enrie Delaris, núme
ro 36, de la villa de Manlleu; tiene una superficie 
de 90 metros cuadrados. Lindante: Por su frente, 
con veslíbulo que la separa de la entidad núme
ro 2; por la derecha, entrando, con casa de don 
Juan Pujadas; por la izquit;rda, con casa de don 
Pedro Rifá; y por el fondo, con proyección vertical 
de la calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Vic al tomo 1.809, libro 239 de Manlleu, 
folio 189, finca número IOA07, inscripción quinta 
de hipoteca, 

Dado en Vic a 9 de septiembre de 1996.-La 
Juez accidental, Maria Jesús Amau Sala.-64.905. 

VIC 

Edicto 

Doña Belén Garrido Femández, Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Vic, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 71/1993, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de Caixa d'Estalvis Comarcal de 
Manlleu, contra «Cuinanova, Sociedad Anónima», 
y «Oriol y Puig, Sociedad Anónima», sobre juicio 
ejecutivo, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y por el término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día 3 de diciembre de 1996, a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la "Cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)), número 0886, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año dcJ procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 14 de enero de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 11 de febrero 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza 
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele
brarse la subasta en el día y hora señalados, se 
entenderá que se celebrará el siguiente dia hábil, 
a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana. Finca 3. Local comercial número 2 en 
la planta baja, de 92 metros 95 decímetros cua
drados. Se accede a él por la avenida de los Valles 
de Andorra, de la ciudad de La Seu d'Urgell. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de la Seu 
d'Urgell, tomo 947, libro 88, folio 14, finca núme
ro 5.009, inscripción primera, a favor de «Oriol y 
Puig, Sociedad Anónima)). 

Valorada en 7.900.000 pesetas. 
Finca urbana. Finca uno «n». Aparcamiento 16, 

en el sótano, de 9 metros 90 decímetros cuadrados" 
al que se accede por la rampa que parte de la calle 
Josep de Zuelueta, de la ciudad de La Seu d'Urgell. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Seu d'Urgell, al tomo 970, libro'97, folio 1, finca 
número 5.688, inscripción primera, a favor de «Oriol 
y Pu,ig, Sociedad Anónima». 

Valorada en 850.000 pesétas. 
Finca urbana, Finca uno «E» aparcamiento seña

lado con el número 8, en la planta subsuelo, del 
edificio sito en La Seu d'Urgell, con frente al paseo 
del parque 92. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Seu d'Urgell, al tomo 1.041, libro 114, folio liS, 
finca número 6.990, inscripción primera, a favor 
de j<Oriol y Puig, Sociedad Anónima». 

Valorada en 800.000 pesetas. 

Dado en Vic a 26 de septiembre de 1996.-La 
Secretaria judicial. Belén Garrido Fernán
dez.-64.924. 

VlC 

Edicto 

Dona Ana Suárez Blavia, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Vic, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 203/1996, promovidos 
por «Banco Hipotecario de Espana, Sociedad Anó
nima», contra don Juan Crespo Rodríguez y dona 
Antonia Grillo Sánchez, he acordado en proveído 
de esta fecha sacar a la venta, en pública subasta, 
el inmueble que más adelante se describirá. cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Morgades, número 2, cuarta 
planta, el día 16 de enero de 1997, a las once horas; 
de no haber licitadores en ésta, se señala para segun
da subasta el dia 17 de'febrero de 1997, a las once 
horas, y si. tampoco los hubiere en tercera subasta, 
el día 24 de marzo de 1997, a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta. el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 ,por 100 del anterior y la tercera 
saldrá sin sujecióTj. a tipo. 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mea del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La finca objeto del presente está tasada a tal efecto 
en 5.937.500 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

La finca objeto de subasta es: 

Entidad número 2.-Vivienda unifamiliar entre 
medianeras, sita en Manlleu y en la calle Gerona, 
número 91. Consta de planta baja, con una super
ficie construida de 60 metros cuadrados, de los que 
corresponden 30 metros cuadrados útiles a garaje 
y 12 metros 2 decimetros cuadrados útiles a trastero, 
ambos vinculados a la vivienda; de plantas primera 
y segunda, intercomunicadas entre sí, formando una 
sola vivienda, distribuida en varias dependencias, 
con una superficie útil de 90 metros cuadrados entre 
ambas. Linda, todo en junto: Al frente, con calle 
Geron.a; derecha, entrando, con fmca número 93 
de la calle Gerona; izquierda, con fmca número 
89 de la calle Gerona, y fondo, parcela 52 del plano 
parcelario. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Vic, al tomo 1.748, libro 218 de Manlleu, folio 
64, fmca número 9.609, inscripción primera. 

Dado en Vic a 3 de octubre de 1996.-La Juez, 
Ana Suárez B1avia.-La Secretaria.-64.914. 

VILAGARCÍA DE AROUSA 

Edicto 

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Vilagarcía de Arousa, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
419/1995, instado por «Banco Bilbao ViZcaya, 
Sociedad Anónima», contra don Juan José Leites 
Padín y doña Teresa Maneiro Recuna, he acordado 
la celebración de subasta pública para el día 2 de 
diciembre de 1996, y hora de las doce, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria. señalándose, para el caso 
,de que resulte desierta dícha subasta la celebración 
de segunda subasta para el día 15 de enero de 1997, 
a las doce horas, y, caso de resultar esta última 
también desierta, se señala para que tenga lugar 
la tercera el día 18 de febrero de 1997, también 
a las doce horas. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el . tipo de subasta es el de 
14.081.200 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad para la primera subasta; para 
la segunda, el 75 por 100 del pactado, sin que se 
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admita tampoco postura inferior a ese tipo, cele
brándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, Vilagarcía, 
cuenta 3660/0000/18/419/95), una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para la subasta, y en la tercera el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación, que las 
cargas anteriores y las preferehtes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca formando parte de un edificio donde llaman 
«Piñeiríño», sin número, hoy rua Emilia Pardo 
Bazán, número 5, de Vilagarcía de Arousa. Local 
número 7, piso tercero derecha, sito en la tercera 
planta. Tiene una superficie útil de 89 metros 69 
decimetros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, 
pasillo, estar-comedor, tres dormitorios, dos baños, 
cocina y dos terrazas. Linda: Frente, hueco de esca
leras, pasillo de acceso, hueco de ascensor y vivienda 
izquierda, de la misma planta; derecha, entrando, 
hueco de ascensor, pasillo de acceso y calle de pro
yecto número 1, e izquierda y fondo, resto de fmca 
matriz, propiedad de don José María Pita Ordina 
y otros. Inscrita al tomo 609, libro 152, folio 187, 
fmca número 14.976. 

Dado en Vilagarcía de Arousa a 26 de septiembre 
de 1996.-La Juez.-La Secretaria.-64. 7 40. 

VILANOVA I LA GELTRÚ 

Edicto 

Don José Espinosa Lozano, .Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Vilanova i la 
Geltrú, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado, 
y con el número 298/1995, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumarío del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría, sobre efectividad de crédito hipo
tecario, promovidos por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, representado por la Procuradora doña 
María Teresa Mansilla Robert, contra don Julián 
Pradanas Plaza y doña Beatriz Valencoso Harraíz, 
en cuyo procedimiento se ha acordado la venta en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, de la siguiente" fmca: 

Urbana. Entidad 6. Vivienda del primer piso puer
ta segunda de la casa número 7, hoy número 9; 
de la calle Ángel Guimerá, de Sitges, con una exten
sión superficial cubierta de 82 metros cuadrados. 
Se compone de vestíbulo, comedor-estar, pasillo, 
cocina, cuatro dormitorios, dos cuartos de baño, 
galeria con lavadero y terraza. Linda: Por su frente, 
este, jardin delantero de la entidad 3, que lo separa 
de dícha calle; por la derecha, norte, entidad 7 o 
primero tercera y la caja de la escalera, desde la 
que se accede a lo descrito; por la izquierda y las 
espaldas, sur y oeste, proyección vertical de terraza 
y jardin posterior de aquella entidad 3; por debajo, 
tal entidad 3; por encima, la entidad 9 o segundo 
segunda. Valorada a efectos de subasta en 
14.040.000 pesetas. 
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Para el acto del remate, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, se ha señalado 
el día 3 de diciembre de 1996, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 
0800/0000/18/0298/0095, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requerimiento no serán 
admitidos, devolviéndos.e dichas consignaciones, 
acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que se reservará como parte 
del precio de la venta. 

Segunda.-El tipo de la subasta es el de 14.040.000 
pesetas, pactado en la escritura. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado y no se admitirán las que no cubran 
el tipo del remate, que podrán hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificacíón del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, a disposición de los licitadores. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En prevención de que esta primera subasta que
dare desierta, se convoca, para la celebración de 
la segunda, el día 14 de enero de 1997, a las doce 
horas, en las mismas condiciones anotadas ante
riormente, con la única variación de que el tipo 
de la subasta será rebajado en un 25 por 100. 

En prevención de que esta segunda subastatam
bién quedare desierta, se convoca, para la celebra
ción de la tercera, el día 11 de febrero de 1997, 
a las doce horas, cuya subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo, pero .debiendo los licitadores, 
para ser admitidos a la misma, hacer un depósito 
de, al menos, el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Para el supuesto caso de que los señalamientos 
precedentes no pudieran ser notificados a los deu
dores en la finca objeto de hipoteca, servirá el pre
sente de notificación en forma. 

Dado en Vilanova i la Geltrú a 31 de julio 
de 1996.-El Juez, José Espinosa Lozano.-La Secre
taria.-64.882-58. 

VINARÓS 

Edicto 

Don Rafael Giménez Ramón, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Vinarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumaría del artículo 131 
de la Ley Hipotecaría, registrado bajo número 
223/1996, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora señora Bofill Fibla, contra don Alexandre 
Petrov, contra doña Valentina Petrova y contra don 
Alexei Petrov, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 28 
de noviembre de 1996, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo que luego 
se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 30 de diciembre de 1996, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 200 del tipo que lo fue 
para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 30 
de enero de 1997, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado 1349-000-18-0223-96. 
de la Oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en 
la calle Arcipreste Bono, de Vinarós, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que puedan exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas, en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida en el caso de ser festivo el 

'día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta ·el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131, 
caso de que el deudor no fuere hallado en dicha 
finca. 

Bien objeto de suasta 

Descripción: Urbana finca número 4. Vivienda 
tipo D, en planta baja solamente. Ocupa una super
ficie construida de 57 metros 75 deci.metros cua
drados para una útil de 49 metros 77 decimetros 
cuadrados. Se distribuye en vestíbulo, paso, come
dor, cocina, dos donnitorios, baño y porche. Asi
mismo, tiene una terraza en la parte posterior de 
la misma de 24 metros cuadrados, y en la parte 
de delante le corresponde una porción de terreno 
de 5 metras cuadrados, aproximadamente, destinada 
a jardín y terraza. 

Linderos: Norte y sur, resto de finca sobre la 
que se levanta; este, finca 3, y por el oeste, finca 
5 y resto de tinca. 

A dicha vivienda se le adscribe, en uso privativo, 
una plaza de aparcamiento ubicada en el viento 
sur de la urbanización de que fonna parte, a la 
que se le asigna el número 4. 

Cuota: Le corresponde una cuota en Jos elementos 
comunes de 16 enteros 58 centésimas de otro entero 
por 100. 
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Título: Compra a don Jean Mane Noe Bauman, 
fonnalizada en escritura pública, otorgada ante mí 
el día de hoy, número de protocolo anterior al de 
la presente. 

Datos resigtrales: Pendiente de reanudar el tracto. 
Para facilitar su búsqueda se cita el tomo 801, libro 
211, folio 224, finca registral 19.659. 

Cargas y gravámenes: Libre de ellos según mani
fiestan. 

Responsabilidad hipotecaria: La finca anterior
mente descrita responderá de 5.000.000 de pesetas 
por principal del préstamo, de 925.000 pesetas por 
dos años de intereses ordinarios al tipo pactado 
del 9,25 por 100, de 4.350.000 pesetas por tres 
afias de intereses de demora al tipo pactado del 
29 por 100 y de 1.500.000 para costas y gastos. 

Valor pactado para la primera subasta: 8.072.000 
pesetas. 

Dado en Vinarós a 19 de septiembre de 1996.-El 
Juez.-La Secretaria judiciaL-63.1 09. 

VITORIA-GASTEIZ 

Edicto 

Doña Maria Mercedes Guerrero Romeo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia. núme
ro 4 de Jos de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 432/1996, se sigue, a instancia de doña Saturnina 
González de Matauco Quintana, doña Maria Luisa 
González de Matauco Quintana y don Saturnino 
González de Matauco Lacalle, expediente para la 
declaración de fallecimiento de don Vicente. doña 
Maria Candela, don Francisco, don Esteban, don 
Modesto y doña Sandalia González de Matauco 
Peres, naturales de Contrasta (Álava), de ciento die
cinueve, ciento dos. cien, noventa y seis, noventa 
y tres y noventa años, respectivamente, quienes se 
ausentaron de su ultimo domicilio en Contrasta 
(Álava), no teniéndose de ellos noticia desde el 
año 1915, ignorándose su paradero. 

Lo que se hace público para los que tengan noti
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci
miento del Juzgado y ser oídos. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 19 de junio 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Maria Mercedes 
Guerrero RomeO.-EI Secretario.--64.832. 

VITORIA 

Edicto 

Don Jesús Alfonso Poncela García, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Vitoria-Gasteiz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 243/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de "Caja Laboral Popular. 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada». contra 
don Juan Luis Larrafiaga Aramendi, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 29 de noviembre 
de 1996, a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado, en el "Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima». núme
ro 0004/00017/0243/94, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
Que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 
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Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y Que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de diciembre de 1996, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del sefialado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de enero 
de 1997. a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por IDO 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.' 

Sirvan los edictos de notificación, en fonna al 
demandado, para el caso de no poder llevarse a 
efecto personalmente. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Mitad indivisa. Urbana número 26. Vivienda 
izquierda, tipo A, de la planta séptima de la calle 
Burgos. número 8, de Vitoria-Gasteiz. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Vitoria, tomo 3.725, 
libro 346. folio 125, finca 15.171, inscripción ter
cera. Pasa al libro 345. folio 164. finca 15.171 
duplicado. 

Tipo para la subasta: 6.521. J 90 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 18 de septiembre de 
1996.-EI Magistrado-Juez, Jesús Alfonso Poncela 
García.-EI Secretario.-64.728. 

ZAFRA 

Edicto 

Don Antonio Vicente Fernández Garda, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de esta 
ciudad de Zafra y su partido. 

Hace saber: Que en los autos del hipotecario artí· 
culo 131, seguidos en este Juzgado, con el núme
ro 210 de 1995. a instancia de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador sefior Gutiérrez Luna, contra (,Desoto 
Internacional, Sociedad Anónima», se ha mandado 
sacar a pública subasta por ténnino de veinte días, 
el bien que al final se reseña, a celebrar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con arreg]o a los 
siguientes señalamientos y condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta se señala el día 
5 de diciembre de 1996, a las doce horas, por el 
tipo de tasación, debiendo los licitadores consignar. 
previamente, en la Mesa de Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. No se admitirán 
posturas que no cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-En el supuesto de no concurrir postores 
y de no solicitar la parte actora la adjudicación, 
la segunda subasta tendrá lugar el día 31 de diciem
bre de 1996. a las doce horas. con la rebaja del 
25 por 100, exigiéndose también a los licitadores 
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el 20 por 100 del resultante, sin admitirse posturas 
que no cubran el tipo de esta subasta. 

Tercera.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda ni haya solicitado el actor 
la adjudicación, queda convocada tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, para el día 27 de enero de 1997, 
a las doce horas, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depOSitándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe del 20 por 100 del 
tipo o acompañar el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-El deudor podrá liberar los bienes embar
gados antes del remate, abonando el principal y 
costas reclamados. 

Séptima.-No han sido aportados ni suplidos los 
títulos de propiedad, estando unida a los autos la 
certificación de cargas, donde puede ser examinada; 
previniendo a los licitadores que deberán confor
marse con la misma y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro título. 

Octava.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante, los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Novena.-En el caso de resultar inhábil alguno 
de los días señalados para la celebración de" las 
subastas, éstas' se celebrarian en el siguiente hábil 
y a la misma hora. 

Décima.-EI presente edicto servirá de citación 
en forma a la parte demanda, concretamente a «De
soto Internacional, Sociedad Anónima». 

Undécima.-El objeto de la subasta y el tipo de 
la misma es el que sigue: Urbana sita en el «Cercado 
del Royo» y término municipal de Zafra (Badajoz), 
inscrita en su Registro de la Propiedad, al tomo 
1.212, libro 128, registral número 7.783. Valorada 
al efecto en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Zafra a 17 de septiembre de 1996.-El 
Juez, Antonio Vicente Fernández García.-EI Secre
tario judicial.-64.904. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 14 de 
Zaragoza, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo, 
y con el número 615/1994-A, se tramita procedi
miento de cognición a instancia de Comunidad de 
Propietarios, calle Gascón de Gotor, 26, contra don 
Juan José García Pelegrin y don Ángel García Pele
grin, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 13 
de diciembre de 1996, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose 
hacer por escrito, en sobre cerrado depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a· iniciarse 
la licitación. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.944, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva .de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria, se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-EI presente edicto, servirá de notificación 
en forma a los deudores, para el caso de que resultare 
negativa la intentada personalmente. 

Los autos y la yertificación registral, que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 13 de enero de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 13 de febrero 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Local comercial en la planta baja, sus
ceptible de división, a la izquierda del portal de 
entrada, que es parte de una casa en esta ciudad; 
en calle de nueva apertura, sin número oficiaf y 
que enlaza la calle de San Antonio con la avenida 
de Madrid. En la actualidad viene identificada como 
la casa número 10 de la calle Calanda. Ocupa una 
superficie útil de unos 116 metros 39 decímetros 
cuadrados. Le corresponde una cuota de partici
pación en relación al valor total del inmueble de 
4 enteros 73 centésimas por 100. Figura inscrita 
a nombre de don Juan José García Pelegrin. Es 
la finca número 25.436, hoy número 6.542, al tomo 
1.279, folio 177. 

Valorada en 9.200.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 20 de septiembre de 
1996.-El Magistrado-Juez, Jesús Ignacio Pérez 
Burred.-El Secretario.-64.821-3. 

ZARAGOZA' 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Zaragoza, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 250/1996, sección C, se siguen autos 
de ejecutivo-otros títulos, a instancia del Procurador 
don José Alfonso Lozano Vélez de Mendizábal, en 
representación de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anón.irna», contra doña Maria Soledad Pueyo 
Pemán y don Pascual Mendiara Sáiz, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, las 
fmcas embargadas a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza del Pilar, número 
2, de Zaragoza, el día 13 de diciembre de 1996, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 
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Primera.-El tipo del remate será el del precio 
de tasación y que se hará constar al final de la 
presente resolución, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 4901, el 
20 por 100, por lo menos, del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y cuyas con
signaciones se devolverán a sus respectivos dueños, 
acto contínuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, al cual se reservará como 
garantia del cumplimiento de su obligación y, como 
parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración, de la subasta, de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con 
aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a terceros. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que lbs títulos de propiedad, de las fincas 
suplidos por la certificación del Registro que corres
ponda, están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastante, sin que 
puedan exigir otros. 

Séptirna.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y. queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el día 15 de enero de 1997, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 17 de febrero de 1997, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novf:!na.-Sirva el presente de notificación a los 
demanuados para el supuesto de no poder prac
ticarse por los medios ordinarios. 

Bienes objeto de la subasta 
Urbana. Número /4. Piso octavo D, sito en vía 

Hispanidad, número 142, de 74 metros 4 decímetros 
cuadrados de superficie útil, según el título y 74 
metros 53 decímetros cuadrados según la califica
ción definitiva, con una cuota de participación en 
el valor total del bloque de 1,41 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número II de Zara
goza, al tomo 2.415, libro 487, folio 92, fmca 
número 20.346-N. 

Valorado, a efectos de subasta, en 15.800.360 
pesetas. 

Urbana. Número 3. Una cuarentaidosava parte 
indivisa, con el uso exclusivo del aparcamiento 
número 34 del departamento número 3, que es el 
local destinado a garaje, en planta de sótano, que 
forma parte de un bloque de dos casas en esta 
ciudad, calle sin nombre y sin número, perpendicular 
a la vía de la Hispanidad, distinguidas las casas 
provisionalmente con los números 18 y 19, hoy 
número 142, de la vía de la Hispanidad. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 11 de Zara
goza, al tomo 2.515, libro 587, folio 31, fmca 
número 25.025-3. 

Valorada, a efectos de subasta, en 2.000.000 de 
pesetas, 

Dado en Zaragoza a 30 de septiembre de 
1996.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-64.815-3. 
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JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de lo Social número 23 
de Barcelona, a 9 de octubre de 1996, de los bienes 
embargados como propiedad de la apremiada en 
el proceso de ejecución número 1.206/1994 instado 
por don Rafael Carbo Lasúen y otro frente a «In
formación y Prensa, Sociedad Anónima», en las con
diciones reguladas en los artículos 234.1, 261, 262, 
263 de la Ley de Procedimiento Laboral y 1.488 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente: 

Trece ordenadores «Applc» Power Macintosh 
7200/90, compuesto por pantalla y teclado. 

Diez máquinas de impresibn «Ailieml, postat 
Praest Mas de sistema de transfonnación de fotos. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
32.600.000 pesetas. 

Los bienes se encuentran depositados en calle 
Basauri, número 17, de Madrid, siendo su depo
sitario don Joaquín Sánchez, con domicilio en calle 
Basauri, número 17, de Madrid. 

Primera subasta: 8 de enero de 1997, a las doce 
horas. Consignación para tomar parte, 16.300.000 
pesetas. Postura minima 21.733.334 pesetas. 

Segunda subasta: 5 de febrero de 1997, a las doce 
horas. Consignación para tomar parte 16.300.000 
pesetas. Postura mínima 16.300.000 pesetas. 

Tercera subasta: 5 de marzo de 1997, a las doce 
horas. Consignación para tomar parte, 16.300.000 
pesetas. Postura mínima, deberá exceder del 25 por 
100 de la cantidad en que están tasados los bienes. 
Si hubiese postor que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes, o en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, tendrán 
el derecho de ¡¡djudicarse los bienes, por el 25 por 
J 00 del avalúo, dándose a tal fin el plazo común 
de diez días, de no hacerse uso de este derecho 
se alzará el embargo. 

Las segunda o terceras subustas sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura minima proporcional al valor de tasación 
del lote. ,.., 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
las sub<;lstas, acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación, y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón confonnado o resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
0606000000666689 del Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 5.734, sita en plaza Cataluna, 5, de Barcelona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Ilasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas, por escrito, 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturúS surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura, por escrito, en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente numero 0606000000666689 del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 5.734, sita en plaza 
Cataluña, 5, de Barcelona. Se harán constar los 
datos identificativos del remitente, que no se harán 
públicos si no lo desea salvo que resulte adjudi
catario, entendiéndose, salvo que se indique lo con
trario en el pliego, que: a) se aceptan las con
diciones de la suba:::.ta, b) se reserva la facultad 
de aceder el remate a un tercero, de ser procedente, 
y e) se acepta, si su postura no fuere la mejor, 
el que quede reservdda la cantidad consignada a 
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efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese lá obligación de pago del resto pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta, y de resultar ser el mejor postor, 
se le requerirá, para que el plazo de tres dias acepte 
la adjudicación, bajo apercibimiento, en caso con
trario, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, Jos crédito.s de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería series atribuidas en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el excesO en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse, mediante 
comparecencia ante el JU7.gado, previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio Íntegro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 9 de octubre de 1996.-EI 
Secretario judicial.-64.939. 

HUESCA 

Edicto 

En autos 607/1995, ejecución 4711996, sobre 
reclamación de cantidad por salarios, seguidos en 
este Juzgado de lo Social a instancia de don Julián 
Cannona Ferrer y cuarenta y cinco más, contra 
la empresa «Osca Pablo. Sociedad Anónima», por 
providencia de esta fecha se ha acordudo sacar a 
pÚblica subasta, por término de veinte días, el 
siguiente bien embargado como de la propiedad de 
la demandada deudora. 

Bien que se subasta 

Nave industrial, senalada con el número 16, situa
da a la primera, contando de derecha a izquierda, 
entrando a la parcela en que se ha construido. Sita 
en la calle A, de la manzana 7 de la zona de reserva 
industrial de la ciudad de Huesca. Ocupa una super
ficie edificada de 898,9450 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Huesca núme
ro 1, al tomo 1.652, folio 70, finca número 22.138. 

Valorada en 17.980.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar el próximo día 
5 de diciembre de 199f:.. A prevención de que no 
hubiese postores, se señala para la segunda y tercera 
subastas, los días 9 de enero y 6 de febrero de 
1997, respectivamente, señalándose como hora para 
todas ellas la de las diez. en lu Sala de Audiencias 
de este Juzgado de lo Social (avenida Santo Grial 
número 2, 4." izquierda, de Huesca). 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo sena lado para cada subasta, y en 
cuanto a la tercera que no cubra el 25 por 100 
del tipo señalado para la primera subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
corriente número 1988-0000-64-0047-96, de este 
Juzgado de lo Social, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal de Huesca, el 20 por 100 
del tipo senalado para la primera subasta, salvo el 
derecho que tiene el ejecutante, en todos los casos, 
de concurrir a la subasta sin verificar tal consig
nación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra· 
do, desde el anuncio de la subasta hasla la cele-
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bración de las mismas, depositando junto con dicho 
pliego, resguardo de haber efectuado la consignación 
previa, en la forma y cuantia establecida en e1 apar
tado anterior. 

C'uarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
o la certificación del Registro de la Propiedad que 
la suple, estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examinados, con los 
que deberán confonnarse los licitadores, sin que 
tengan derecho a exigir otros. Asimismo las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviese que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá sena· 
lada su celebración el dia siguiente hábil a la misma 
hora. 

Sin perjuicio de que se lleve a cabo en el domicilio 
senalado, de no ser hallado en él, este edicto servirá 
igualmente para la notificación a la parte deudora 
del triple senalamiento del lugar, día y hora para 
el remate. 

Lo que se hace público para conocimiento de 
los que puedan estar interesados en las subastas. 

Dado en Huesca a 4 de octubre de 1996.-La 
Ma¡¡istrada-Juez.-La Sccretaria.-64.942. 

MADRID 

Edicto 

Doña Soledad Ortega Ugena, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 17 de Madrid, 

Por el presente, remito edicto dimanante del pro
cedimiento de ejecución número 162/1993, iniciado 
a instancia de don Manuel Femández Guerrero y 
don Maximiliano Propín Colilla, contra dnmobi
liaría Eresma, Sociedad Anóníma», haciendo cons
tar que, en el día de la fecha, se ha ordenado sacar 
a subasta los siguientes bienes embargados como 
propiedad de la parte demandada, cuya relación 
y tasación es la que se incluye a continuación, asi 
como las condiciones de las subastas: 

Bienes objeto de subasta con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Fincas sitas en calle María de Guzmán, 51, de 
Madrid. Fincas registrales número 33.1 3D-N, folio 
72, tomo 2.501, Registro de la Propiedad número 6 
de Madrid, y número 33.'134, folio 80, tomo 2.501, 
Registro de la Propiedad número 6 de Madrid. 

Finca número 33. 1 30-N (local número 1 o izquier
da): 28.642.442 pesetas. 

Finca número 33.134-N (local número 3 o dere
cha): 65.592.269 pesetas. 

Condiciones 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el dia 13 de diciembre 
de 1996; en segunda subasta, en su caso, el dia 
17 de enero de 1997, yen tercera subasta, también 
en su caso, el dia 14 de febrero de 1997, senalándose 
para todas ellas como hora la de las diez cincuenta, 
y se celebmrán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que, antes de verificarse el remate, 
podrá el deudor librar los bienes, pagando el prin
cipal, intereses y costas; después de celebrado, que
dará la venta irrevocable (articulas 249 de la Ley 
de Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor de los bienes que hayan servido de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello, exclusivamente, mediante resguardo acredi
tativo de deposito en la cuenta corriente núme-
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ro 2515000000016293, que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de la calle Basí
lica, 19, de Madrid. 

Tercera.-EI ejecutante, y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán· efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiera postura que ofrezca suma 
superior, se aprobará el remate. De resultar desierta 
la tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales, solidarios y subsidiarios, 
tendrán el derecho a adjudicarse los bienes por el 
25 por 100 del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo 
común de diez días; de no hacerse uso de este dere
cho, se alzará el embargo (artículo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de -su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 

. la segunda subasta, el actor podrá pedir, o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo para esta 
segunda subasta, o que se la entreguen en admi
nistración para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Subastándose bienes inmuebles, se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
tículos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejectltantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que, sobre el precio de 
adjudicación, deberá serIes atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio, deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Duodécima.-Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales solidarios, 
o subsidiarios, podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (artículo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general, y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 2 de octubre de 1996.-La Secretaria 
judicial, Soledad Ortega Ugena.-64.938. 
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MADRID 

Edicto 

Don Ángel J. Zuil Gómez, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 11 de Madrid, 

Por el presente remito a Vd. edicto dimanante 
del procedimiento de ejecución número 59/1996, 
iniciado a instancia de doña Ana Cristina González 
López, contra don Ismael López de Sancho Sán
chez, haciendo constar que en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a subasta el siguiente bien 
embargado como propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la que se incluye a con
tinuación, así como las condiciones de las subastas. 

- Bien que se subasta, con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio del mismo: 

Urbana. Piso cuarto letra C de la casa número 
42 de la avenida de Islas Filipinas, de Madrid. Ocupa 
una superficie aproximada de 147 metros 65 decí
metros cuadrados. Consta de vestíbulo, estar-come
dor, cuatro dormitorios, cocina, dos terrazas, baño, 
aseo, despensa y trastero. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de los de Madrid, al 
tomo 2.039, fmca número 22.175-N. 

Valor de tasación: 50.201.000 pesetas. 
Cargas registrales: 

l. Hipoteca inscripción decimoquinta: 
30.000.000 de pesetas. 

2. Embargo letra L: 4.000.000 de pesetas. 
3. Embargo letra M: 161.000 pesetas. 
4. Embargo letra N: 5.563.553 pesetas. 
5. Embargo letra O: 2.153.657 pesetas. 
Justiprecio: 8.322.790 pesetas (valor de tasación 

descontadas las cargas). 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 6 de febrero 
de 1997; en segunda subasta, en su caso, el día 
6 de marzo de 1997, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 3 de abril de 1997, señalándose 
para todas ellas, las doce horas, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien pagando principal, intereses 
y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (artículos 249 de la Ley de Procedi
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor del bien que haya servido de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente 2.509, que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, de la calle Basílica, 19, Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta, tendrá como tipo 
el valor de tasación de los bienes, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esa subasta. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que está tasado el 
bien. Si hubiere postura que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales, solidarios y subsidiarios tendrán 
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el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días, de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo (artículo 262 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por las dos terceras partes de su avalúo, o que se 
saque de nuevo a subasta pública, con rebaja de 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la 
segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación. del bien por las dos terceras partes del 
precio que hubiere servido de tipo para esta segunda 
subasta, o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los· intereses 
y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
tículo 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serIes atribuída en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Duódécima.-Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales solidarios, 
o subsidiarios, podrán hacerse-en calidad de ceder 
el remate a un tercero (artículo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en parti~ular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid» y «Boletín Oficial 
dei Estado», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 10 de octubre de 1996.-El Secretario 
judicial, Ángel J. Zuil GÓmez.-64.940. 

MÁLAGA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de lo Social número 4 
de Málaga y su provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la eje
cución número 58/l995, a instancias de doña Isabel 
Maria Mateos Villalón y tres más, contra «Laureano 
Ramos, Sociedad Anónima», en la que se ha acor
dado sacar en venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes embargados 
propiedad del demandado y cuya relación y valo
ración es como sigue: 

Bienes que se subastan 

Urbana. Número 7. Local comercial número 6, 
sito en la planta baja del bloque uno del conjunto 
urbanístico, radicado en la hacienda de campo 
denominada el «Cortijuelo» o «Boquetillo», partido 
del Espinar, en la avenida de Mijas, término de 
Fuengirola. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Fuengirola, fmca número 1.104-A, 
folio 146, libro 199. 

Valoración: 20.000.000 de pesetas, sin perjuicio 
de cuantas cargas y gravámenes puedan recaer sobre 
la misma. 

Urbana. Número 9. Local comercial número 8, 
en la planta baja del bloque I del conjunto urba
nistico radiCado en la hacienda de Campo, en la 
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avenida de Mijas, ténnino de Fuengirola. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Fuen
girola, fmea número 1.108-A-N, folio 152, libro 199. 

Valoración: 25.000.000 de pesetas, sin perjuicio 
de cuantas cargas y gravámenes puedan recaer sobre 
la misma. 

Condiciones de la subasta 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de lo Social, sito en calle Com
positor Lhemberg Ruiz, 28, entreplanta. el dia 4 
de diciembre de 1996. a las doce horas; en" segunda 
subasta, el día 8 de enero de 1997. a las doce horas, 
yen tercera subasta, el día 5 de febrero de 1997, 
a igual hora que las anteriores. con arreglo a las 
primeras condiciones: 

Primera.-Que los licitadores para tomar parte en 
esta subasta deberán depositar, previamente, en esta 
Secretaria el 20 por 100 del 'valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor y devol
viéndose lo consignado como 20 por 100 a los 
demás postores. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se hicieran, 
sin necesidad de consignar, prev1amente, el depósito 
del 20 por 100. 

Cua11a.-Sólo el adjudicatario ejecutante podrá 
ceder a tercerOS. 

Quinta.-Que la expresada finca sale a subasta 
a instancia del actor sin haberse aportado previa
mente por el demandado los títulos de propiedad, 
encontrándose en Secretaría los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad de manifiesto 
para los licitadores, quienes deberá conformarse con 
ellos, sin exigir ningún otro. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la parte actora quedarán 
subsislentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta, 'Subrogándose en las mismas, SIO destinarse 
a su extinción el precio de remate. 

Septima.-Que si fuera necesaria segunda subasta, 
por no pedir el acto de adjudicación de los bienes 
por las dos terceras partes de su avalúo en el término 
de nueve dias, los bienes saldrán en segunda subasta 
con una rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
celebrándose en igual forma y condiciones que la 
anterior. 

Octava.-Que si fuera necesario tercera subasta 
por no haber pedido el actor, en otro nuevo término 
de nueve dias a partir de la segunda subasta. la 
adjudicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiera servido de tipo de tasación 
para la segunda subasta, dichos bienes saldrán en 
tercera subasta, en la que habrá de cubrirse al menos 
el 25 por lOO de la tasación. 

Novena_-Que de resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes, o en su defecto, los res
ponsables ~egales solidarios o subsidiarios, el dere
cho de adjudicarse los bienes por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de 
diez dias. De no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo. 

y para que sirva de notificación al público en 
genera! y a las partes de este procedimiento en par
ticular, una vez que ~e haya publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en el «Boletín Oficial del 
Estado»), si procede, expido el presente en Múlaga 
a 27 de septiembre de 1996.-La Secretaria.-64.94l. 

SAN SEBASTlÁN 

Edicto 

Dona Maria Esther Sáiz Casas, Secretaria en fun
ciones de! Juzgado de lo Social número 3 de 
Donostla-San Sebastián, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 3, registrado al núme
ro 849/1994, ejecución número 186/1995, a ins-
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tancia de Asepeyo-Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo, contra «Transportes y Representaciones, 
Sociedad Anónima», eñ reclamación sobre presta
ciones por accidente, en providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta, en pública subasta; 
por termino de veinte días, los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración: 

Lote número 1: Finca número 9.189 de la casa 
número 16 de la calle José Eguino de lriln, inscrita 
al folio 145 del tomo 960 del archivo, libro 723 
de friln, inscripción cuarta. 

Valoración del lote número I : 25.287.500 pese
tas. 

Lote número 2: Finca número 10.3 7 4 de la casa 
número 16 de la calle José Eguino de lriln, inscrita 
en el folio 192 vuelto del tomo 236 del archivo, 
libro 167 de lriln, inscripción séptima. 

Valoración del lote numero 2: 56.787.500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Donostia-San Sebastián, en primera 
subasta, el día 5 de diciembre de 1996. Caso de 
no haber licitadores o siendo inadmisibles sus pos
turas, se celebrará segunda subasta el dia 26 de 
diciembre de J 996. Si en ésta volvieran a darse 
esas circunstancias, se celebrará la tercera subasta 
el dia 23 de enero de 1997. 

Todas ellas se celebrarán a las trece horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en dias 
sucesivos, si se repitiera o subsil;tiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate, podrá 
el deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte-
reses y costas. ' 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya, numero de cuenta 1853, el 20 por 
100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta, y el 15 por 100 de su valor 
en las otras dos, lo que acreditarán en el momento 
de la subasta (articulo 1.500.1 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado, y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 1853, el 20 por 100 (primera subasta) 
o el 15 por 100 (segunda y tercera subastas) del 
valor del lote por el que vayan a pujar, acompan~ndo 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por el Secretario judicial 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas (articulo 1.499 n de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

C'uarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósit0 (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrárán por el sistema 
de pujas a la llana, y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrim con rebaja del 25 por lOO del tipo de tasa
ción y, por tanto, no se admitirán posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (ar
ticulo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta. si fuera neces.ario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por lOO de la valoración del lote (articulo 
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta última. tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
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solidarios o subsidiarios, el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles 
a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
cQn las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio ele la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería series atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio, deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (ar~ 
tículo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres/ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Obra en la Secretaría de este Juz
gado certificación registral en la que consta la titu
laridad del dominio de los bienes subastados y el 
estado de sus cargas y gravámenes, donde pueden 
ser examinados,. debiendo conformarse con ellos.' 
sin tener derecho a exigir otros, y que las cargas 
y-gravámenes preferentes, si los hubiere, al crédito 
de los ejecutantes, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al públiCO en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado,), y en cumplimiento de lo esta
blecido en leYes procesales, expido la presente en 
Donostia-San Sebastián a 1 I de octubre 
de 1996.-La Secretaria en funciones, María Esther 
sáí'z Casas.-64.937. 

SAN SEBASTlÁN 

Edicto 

Darla Maria Esther Saiz Casas, Oficial de Tario 
judicial del Juzgado de lo Social numero 3 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 3, registrado al núme
ro 941/1995, ejecución número 287/1995 ej., a ins
tancia de don Felipe Malo Herrera. dona Isabel 
Aguado Cormán y Mas y otros 23, contra «Precigás, 
Sociedad Anónima)), en reclamación sobre ejecu
ción, en providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por tf:¡mino 
de veinte días, los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y su valoración: 

Lote número 1: 

Una afiladora universal «Dubied)) 564. 
Una rectificadora ,«Studer» flRU-400. 
Una rectlf1cadora (,Pete-We), PFS-3D. 
Una fresadora "Oeckeh FP-2LB. 
Una fresadora «Deckel» PP2. 
Un tomo paralelo «(Schaublin». 
Un tomo "VDF Boehringef» 44. 
Una equilibradora «Hofman» 65-Una 1/2. 
Un desmagnetizador de sobremesa. 
Una rectificadora "Jung». 
Un taladro de columna «Herbert» Gumucio. 
Una afiladora de 'herramientas "Hann-Kolb». 
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Una afiladora universal «Deckel». 
Un proyector «Hausen>. 
Una afiladora «Leopold». 
Una afiladora Schutte». 
Una sierra «Kasto». 
Un desmagnetizador «Siemens». 
Un banco de medición «Federal Pneumo». 

Valorado en 4.620.000 pesetas. 

Lote número 2: 

Una prensa excéntrica de sobremesa «Edie». 
Una prensa excéntrica inclinable ~(Blanch». 
Una prensa hidráulica vertical «Osterwalder». 
Una prensa excéntrica rigida «Schuler». 
Una prensa excéntrica «Guillem». 
Un durómetro «Testor Wolpert Werke». 
Una prensa excéntrica de sobremesa «Edie». 
Una máquina para muebles «Ibérica-Suiza». 

Valorado en 3.140.000 pesetas. 

Lote número 3: 

Una prensa hidráulica «Riba», tipo B-lOM3. 
Un banco doble para moldeo. 
Un taladro para agujeros bolas.· 
Un transfer especial circular «Steinel». 
Una prensa hidráulica vertical «lesa». 
Una prensa hidráulica vertical «Muller Masof». 
Una inyectora de metales «Urpe». 
Una máquina inyectora de metales «Buhler». 
Una grúa pescante de columna «Guerra Hnos.». 
Un horno eléctrico «Siebert». 
Un equipo para pruebas. 
Una batería con dos taladros «Anjo». 

Valorado en 7 .500.000 pesetas. 

Lote número 4: 

Una prensa marcadora «Couth» MV-55. 
Una máquina transfer para mecanizado «lesa». 
Una voleadora hidráulica para carga de cestones 

«Cometel». 
Una esmeriladora doble de sobremesa «Lama». 
Una limpiadora de sobremesa disco de alambre. 
Una desengrasadora automática «Ultrasonor». 
Una máquina especial para taladrar «Steinel». 
Una pulidora de bandas «Letag». 
Una cizalla guillotina «Ela» D-155. 
Un transfer para mecanizado «Gnutti». 
Un volcador hidráulico para carga cestones «Co-

metel». 
Dos grúas pescante de columna «Guerra Hnos.». 
Un torno automático «Schutte» SD-32. 
Un torno automático «Schutte» SDH-160. 
Una roscadora automática «Cri-Dam». 
Un torno copiador revólver «Warner Swasey W., 

Sociedad Anónima». 
Un voleador hidráulico. 
Un torno automático «Schutte» SD-32. 
Una máquina transfer circular «Imes». 
Una máquina transfer circular «lesa». 
Una montadora semi-automática. 
Un banco con un esmerilador de sobremesa. 
Una taladradora de sobremesa. 

Valorado en 27.480.000 pesetas. 

Lote número 5: 

Un torno de decoletar «Petermann» 10 MS. 
Cinco tornos automáticos «Pertermann» P 16. 
Una desengrasadora automática «Gas-OlIo». 
Una mesa metálica con taladro vertical. 
Una afiladora triple «Oixi» 5846. 
Una afiladora herramientas «Agathon» 175-A. 
Una afiladora herramientas «Deckel». 
Una afiladora herramientas «Agathon 175-A. 
Una electroesmeriladora «Super Hispano». 
Un torno automático «Petermann», tipo 1 O. 
Un torno automático «Petermann», tipo P 7-R 
Un torno automático «Petermann», tipo P7. 

. Un torno automático «Petermanm>, tipo P7. 
Un torno automático «Petermann», modelo P-4. 
Un torno automático «Petermann», modelo P-4. 
Un torno automático «Petermann», modelo P-4. 
Un torno automático decoletar «lndex» 12. 
Un torno automático «Index» On. 
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Una fresadora horizontal «Petermanm>. 
Un banco de medición «Iner Nikon» V-24. 
Un torno automático «Wickman». 
Un torno automático «Schutte» SD-32. 
Un torno automático «Schutte» SD-32. 
Una sierra de disco de sobremesa «Petermann». 
Una tamizadora «Urizar-Larrea» CV-600. 
Una desengrasadora centrífuga «Extroll». 
Una proyectadora de perfiles «Leitz». 
Una esmeriladora doble de columna «Viztor». 
Una roscadora de columna «Herbert». 
Una prensa neumática de sobremesa «Vap». 
Una esmeriladora doble de columna «Egon>. 
Un torno paralelo de sobremesa «Mikron». 
Un torno paralelo de sobremesa «Mikron». 
Un taladro semiautomático de sobremesa «lesa». 
Un taladro sensitivo combinado de sobremesa 

«lesa». 
Una avelIanadora de sobremesa «lesa». 
Un taladro sensitivo de sobremesa «lesa». 
Un dispositivo neumático para rebabar. 

Valorado en 7.840.000 pesetas. 

Lote número 6: 

Una linea para cromatado. 
Un tambor para acabado «Supersheev». 
Una centrifugadora «Cepa» GZ-500. 
Un equipo para lavado: 3 cubas, 6 posic. y 2 

campanas. 
Una centrifugadora «Sanchiz Bueno». 
Un equipo para baños S. B. 
Un equipo mezclador doble. 
Una desengrasadora «Fermeco». 
Una destiladora «Fermeco». 

Valorado en 275.000 pesetas. 

Lote número 7: 

Una cabina de pintura «Baltogan> doble. 
Cinco estufas eléctricas «Bertam». 
Dos secaderos consto de madera. 

Valorado en 190.000 pesetas. 

Lote número 8: 

Un equipo para montaje de reguladores. 
Una linea automática para comprobación de regu-

ladores. 
Tres bancos para medición de reguladores. 
Una cadena de montaje válvula «VK». 
Una remachadora automática «Taumel». 
Una remachadora vertical «Steinel» NR-6. 
Una rebordeadora para pletinas «Aciera». 
Una rebordeadora automática. 
Una máquina para montar vástago VK-OA 72. 
Una máquina para montaje «RK». 
Una prensa neumática «lesa». 
Una mesa para montaje de llaves. 
Una mesa para montaje subconjuntos y llaves. 
Un taladro de sobremesa «Sacia». 
Un taladro de sobremesa 0,75 CV. 
Una prensa neumática de sobremesa. 
Una máquina para sacar bolas. 
Una comprobadora de fugas de membranasRK 

yRGN. 
Una comprobadora para fugas «RK». 
Una prensa remachadora «Couth» MV-30. 
Una linea para montaje de RGN, RSL y RPR 

Valorado en 8.920.000 pesetas. 

Lote número 9: 

Una mesa para comprobar calas «RK». 
Una mesa para comprobar altura V-K 
Una mesa para comprobar fugas «RK». 
Un banco verificación regulador «RGN». 
Una máquina para tarar resortes. 
Un comprobador de dureza «Shore J. B. R». 
Tres mesas para control. 

Valorado en 1.000.000 de pesetas. 

Lote número 1 O: 

Una esmerilad ora doble de columna «Egor». 
Un equipo rotativo de soldadura eléctrica «Esab». 

Valorado en 30.000 pesetas. 

Lote número 11: 

Una báscula automática «Piberna1». 
Una centrifugadora «Urioste». 
Un filtro para aceite centrífugo. 
Una centrifugadora «Cepa» GZ-500. 
Una grúa puente «Demag». 

Valorado en 1.005.000 pesetas. 

Lote número 12: 
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Una carretilla eléctrica elevadora «NYK». 
Una carretilla eléctríca elevadora «Fenwick». 
Dos transpaletas hidráulicas manuales 1.000 K 
Una transpaleta hidráulica manual «Eyhen> F. 
Una transpaleta hidráulica manual 2.000 K. 
Una transpaleta hidráulica manual «Mic» CBY. 
Una transpaleta hidráulica manual «Mic» lBI. 
Una transpaleta hidráulica manual «Mic» CBY. 
Un carro elevador hidráulico manual «Eyher». 
Un carro elevador hidráulico manual «Sideltra». 

Valorado en 730.000 pesetas. 

Lote número 13: 

Un durómetro «Hoyton». 
Un proyector de perfiles «Nikon». 
Un banco de medición «Gsip Mul». 
Un medidor por tampones «Pretec». 
Una prensa manual «Precicontrol». 
Un banco de precisión «La Precission Mecani-

que». 
Una balanza «Mettler» unilesimal. 
Un medidor espesor «Kocour» S77. 
Una prensa para pruebas de embutición manual. 
Treinta y dos soportes metálicos para comparados. 
Una caja de galgas «1ohansson». 
Un comprobador de manómetros doble. 
Un comprobador de manómetros por pesas. 
Utillajes portátiles para control y medición. 

Valorado en 3.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Oonostia-San Sebastián, en primera 
subasta, el día 19 de diciembre de 1996. Caso de 
no haber licitadores o siendo inadmisibles sus pos
turas, se celebrará segunda subasta el día 23 de 
enero de 1997. Si en ésta volvieran a darse esas 
circunstancias, se celebrará la tercera subasta el 
día 27 de febrero de 1997. 

Todas ellas se celebrarán a las trece horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate, podrá 
el deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya, número de cuenta 1853, el 20 por 
100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta, y el 15 por 100 de su valor 
en las otras dos. lo que acreditarán en el momento 
de la subasta (articulo 1.500.1.° de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas. desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado, y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 1853, el 20 por 100 (primera subasta) 
o el 15 por 100 (segunda y tercera subastas) del 
valor del lote por el que vayan a pujar. acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por el Secretario judicial 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas (articulo 1.499 II de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 
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Cuarta.~El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. ' 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y, por tanto, no se admitirán posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (artí
culo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articulo 
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma posterior, se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta última. tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fin el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
caci6n del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicaci6n 
debería series atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio, deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (artí
culo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres/ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Ouodécima.-Los bienes embargados están depo
sitados en la empresa «Precigás, Sociedad Anóni
ma», a cargo de don Laureano Paradela. 
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y para que sirva de notificación al público en 
general, y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del EstadQ)) y en cumplimiento de 10 esta
blecido en leyes procesales, expido la presente en 
Donostia-San Sebastián a 14 de octubre de 
1996.-La Secretaria judicial, María Esther Saiz 
CasaS.-64.936. 

VALLADOLID 

En auto ejecutivo número 206/1996 sobre can
tidad seguido ante este Juzgado por don Manuel 
Altable Pérez y otros, contra «Hemalosa Industrial 
Textil, Sociedad Anónima», por el Magistrado de 
lo Social número 3 de esta provincia, ¿e ha acordado 
en providencia de hoy sacar a pública subasta el 
siguiente bien embargado al deudor: 

Inmueble situado en la avenida de Manuel López 
de Santa Maria O'Oló (El Bagés), Barcelona, finca 
número 830-N, folio 39 del tomo 2.252, libro 32 
del Registro de Manresa número 2. Valorado en 
192.990.000 pesetas. 

Dicho bien ha sido embargado como propiedad 
de «Hemalosa Industrial Textil, Sociedad Anónima)) 
y se vende para pagar a FOGASA y a los traba
jadores la cantidad de 26.454.200 pesetas de prin
cipal, más otras 782.000 pesetas calculadas pro
visionalmente para costas y gastos del procedimien
to. 

Señalándose para la celebración de la primera 
subasta el día 8 de enero de 1997, a las diez horas; 
para la celebración de la segunda subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, el día 4 de 
febrero de 1997, a las diez horas, y para la cele
bración de la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el día 4 de marzo de 1997, a las diez horas, cele
brándose todas ellas en los Estrados de este Juzgado; 
advirtiéndose que la segunda y tercera subasta se 
celebrarán solamente en el caso de que en la primera 
o segunda no se adjudicase el bien en algunas de 
las formas señaladas por la Ley. En la tercera subasta 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en que se hubiere justi
preciado el bien. Si hubiere postor que ofrezca suma 
superior, sc aprobará el remate. De resultar desierta 
la tercera subasta, tendrán los ejecutantes o en su 
defecto los responsables legales solidarios o sub
sidiarios el derecho a adjudicarse el bien, por el 
25 por 100 del avaJúo, dándoseles a tal fm el plazo 
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común de diez días. De no hacerse uso de este 
derecho, se alzará el embargo. 

Dicho bien está ubicado en la avenida Manuel 
López de Santa Maria de D'Oló de El Bagés (Bar
celona). 

Para participar en la subasta habrá que depositar, 
previamente, el 20 por 100 del importe de la tasación 
que sirva de tipo a la misma, sin cuyo requisito 
los participantes no serán admitidos (artículO 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), no admitiéndose 
posturas que no cubran, al menos, en la primera 
y la segunda subasta, las dos terceras partes del 
justiprecio del bien que sirvan de tipo para las mis
mas (articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Desde el anuncio a la celebración de la subasta, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositando el importe del 20 por 100 del valor 
del bien tipo de la subasta ingresándolo en la cuenta 
número 4628-0000-64-0206/1993 del Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal de Valladolid. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Si el oferente de la mejor postura lo hubiere hecho 
por escrito y no asistiese el remate, se le requerirá 
para que en el plazo de tres dias acepte la adju
dicación, y de no aceptarla perderá la cantidad con
signada que se reservará como garantía del cum
plimiento de la obligación y como parte del precio 
de la venta (artículos 1.503 y 1.500 de la Ley de' 
Enjuiciamiento Civil). 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de Jos ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero (artículo 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Sin perjuicio de que se lleve a cabo en el domicilio 
señalado, conforme a los articulas 262 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados 
en él, este edicto servirá igualmente para la noti
ficación a los deudores del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Lo que se hace público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en las subastas. 

y a los efectos oportunos y para su publicación 
expido el presente en Valladolid a 23 de septiembre 
de 1996.-EI Magistrado.-El Secretario Judi
cial.-64.943. 


